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¡ S U M A R I OListas de susoripción para regalar las msignias de las orn­ees de Alfonso X I I  á los doctores Sres. Larra y  Cerezo, y  C o r t e z o .=  B O L E T ÍN  D E  L A  SE M A N A : L a  reforma san itaria— El nuevo Consejo de Sanidad en acción.- -- Otra interpelación sobre Sanidad. —  E l Municipio y  la  higiene —Inauguraoión de nn Instituto — Pregunta in ­teresante SE C C IÓ N  D E  M A D R ID : Instituto de Ana­tomía patológica de Víena. —Polioliniea del R efugio .— Ministerio de la  Gobernación: Instrucción general de S a ­nidad pública.. =  G A C E T A  D E  L A  SA L U D  P Ú B L IC A  ; Estado sanitario de Madrid, =  C R Ó N IC A S . =  E S T A F E ­T A  D E  P A R T ID O S . =  V A C A N T E S . =  A N U N C IO S.
S U S C R I P C I O N

para regalar al Dr. Larra y Cerezo las Insignias de la 
Cruz de Alfonso Xil.

Sum a anterior................. 259,00 peseta'^.
D. Eloy B ejarano.................................  ó,00 —

José Uatáriz.....................................  5,00 —
Nicolás Rodríguez Abaytda......... 5,00 —

D r. Pérez Noguera...............................  10,00 __
D. José Pastor....................................... 6,00

José A ndújar Solana......................  2,50 —
José Jim énez Rodríguez...............  5,00
Andrés Martínez Varga.s..............  5,00
Joaquín Más y Guindal................  :i,00 —
Alberto Díaz de la Q uin tana.. . . 5,00 —
Manuel Alonso Sañudo................. 5,00 —

Sum a y  sigue..................  3U,50 —

S U S C R I P C I O N
para regalar al Dr. Corteza las insignias de la Gran 

Cruz de Alfonso XII.
Suma anterior.......... 608,00 pesetas.

D. Eloy Bej:irano................................. 10,00 — |
Andrés M artínez Vargas............... 5,00
Alberto Díaz de la Q uin tana.. . . 5,00 —
Manuel Alonso Sañudo ........... 5,00 —

Suma y  sigue............  63:5,00 —

Boletín de la semana.
— ......------------------------------- é I

La reforma sanitaria. - El nuevo Consejo de 8a 
nidad en acción.- -Otra interpelación sobre 
Sanidad, - El Municipio y la higiene. -  Inau­
guración de un Instituto. — Pregunta intere- i 
sante.

Al lin. en. Ja Gaceta dol día 15 vió la luz ! 
la extensa Instrucción general de Sanidad, '

autorizada por Real decreto dei día anterior, 
que reproducimos en otra parte de nuestro 
número. El Sr. Maura, Ministro de la Gober­
nación, ha demostrado, de un modo que la  pa­
tria española y las clases médicas no deberán 
olvidar jamás, que cumple seriamente sus 
promesas, y que aquella afirmación que hizo, 
en el día mismo en que tomó posesión de su 
alto cargo, de que habría de ocuparse de un 
modo efectivo y preferente del arreglo de la 
Sanidad pública, afirmación con la que venció 
la respetuosa y tenaz resistencia que el señoi- 
Cortezo le hacía para aceptar la Dirección ge­
neral; aquélla demostración de la larga é in ­
teligente labor que, en preparación de ser pu­
blicada, afirmó al Sr. Pulido que venía desde

— i hacía meses efectuando, todo esto era verdad;
I no era como tantas otras veces promesa de

^  ¡ político ganoso de rodearse de nombres más , ^
_  ■ ó menos prestigiosos para luego desacreditar-
_  • Jos por una inacción aparente, siquiera ellos
— ! luchen por demostrar su actividad y su efica-
~  , cia; no era tampoco una salida retórica de

orador parlamentario para quedar bien ante 
la Cámara y eu presencia de sus interpelantes.
Da demostración de su interés, de su celo y de 
su decisión en pro de la salud pública y de 
las clases profesionales está en la Gaceta, que 
es el único sitio desde donde los gobernantes 
pueden hablar para ser creídos.

El Sr. M aura merece bien de la clase mé 
dica, y sería hipócrita modestia, sobre ser no- .̂-5 
toria injusticia, el que negáramos á nuestro % 
compañero el Dr. Cortezo la parte primordial, -  
eficaz, perseverante é inteligente, que en ta­
maña obra le corresponde. Sin su incitación 
diaria, sin la persuasiva demostración de la 
nece.sidad urgente de que la i*eforma se lleva­
se á efecto, sin su experiencia y su pericia en 
la única form a posible de realizarla, ó sea la 
forma decretal, ó nada se hubiera hecho, por­
que el Ministro, solicitado por otras atencio­
nes, no hubiera quien á tal problema hubiera

\
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llevado la suya, ó se hubiera caído en la eterna manía 
del proyecto de ley, que á  estas horas si estaba redac­
tado no tendría Comisión nombrada, y si salía del 
Senado moriría de seguro en el Congreso, como les 
había ocurrido á  sus tres antecesores; pero ni la 
vacunación obligatoria estaría establecida, ni los t i­
tulares españoles serían efectivamente inamovibles 
en sus cargos, ni la Sanidad pública estaría exclusi­
vamente en las manos independientes de subdelega­
dos, médicos, farmacéuticos y personas peritas.

Ambos hombres, pues, Maura y Cortezo, han 
comprendido perfectamente el provecho que cada 
uno de ellos podía sacar de las condiciones del otro, 
y se han compenetrado de modo tal para la realiza­
ción de la obra, que el d istribuirla gloria habría de 
ser labor de una dicotomía inverosímil.

Reciban ambos nuestro parabién y la expresión 
de agradecimiento que por ser el órgano más viejo 
de la Prensa profesional, á nombre de las clases 
módicas les enviamos, y dejando á un lado ya la 
alabanza, permítasenos dirigir, por la mism a razón 
de periodistas viejos, nuestra voz amiga á la clase 
médica, para en breves palabras llamar su aten­
ción hoy sobre un aspecto general de la cuestión, 
ya que nos proponemos liacerlo detalladamente, 
mediante artículos analíticos del proyecto en ge­
neral.

Nuestra advertencia es esta: teórico ó ])ráctico, 
realizable ó irrealizable, eficaz ó inútil, en la nueva 
instrucción de Sanidad se encuentra contenido todo 
lo <pie era ó se formulaba como aspiración de las 
clases médicas españolas, y todo ello se encuentra 
cojifiado á la realización y á la responsabilidad de 
esas mismas clases; las leyes no ])roducon sus efec 
tos, eficaces ó nocivos, en el papel, sino en la prác­
tica; la práctica es camino difícil, ascensión áspera, 
en que cada paso tiene su tropiezo, cada avance su 
obstáculo, y muchas veces cada apoyo su abrojo 
que desgarra el pie; la serenidad es la luz que ilu­
m ina el camino, la calma es el ahorro de la fatiga, 
la previsión lo vence todo. Con serenidad, con cal­
ma y con previsión es como hemos de procurar 
todos ejecutar lo que ya es precepto ejecutivo. El 
desinterés y la ausencia de egoísmo son rasgos ca­
racterísticos de los médicos españoles. Si con todo 
esto no mejoramos la situación de la salud pública 
y de las clases profesionales, ¿de quién ni cómo lo 
podremos esperar?

La actividad de ia reforma sanitaria sigue de­
mostrándose hasta ahora. A las veinticuatro lioras 
de aparecer su organización en la Gaceta, se consti­
tuía el Real Consejo de Sanidad, bajo la presidencia 
del Sr. Ministro de la Gobernación, en el salón de

sesiones. Después de leída la parte dispositiva

de su reorganización por el secretario del antiguo 
Consejo, Sr. Rodríguez Rubí, y de leerse la lista de 
los consejeros natos y electivos, el vicepresidente, 
Sr. Oortez(4 . dió las gracias á  S. M. el Rey, á nom­
bre de todos los consejeros, dirigiendo á éstos al 
propio tiempo frases m uy concisas, pero muy sig­
nificativas, respecto á la dificultad y á la responsa­
bilidad del cargo que aceptaban. A continuación el 
Sr. Maura dirigió la palabra á  los consejeros, expo­
niéndoles con su incomparable elocuencia, amolda­
da en esta ocasión á los términos de una conferen­
cia familiar, todo su pensamiento sanitario y el por 
qué había roto con los moldes tradicionales en la 
distribución de organización de los servicios, y por 
qué había confiado las funciones de delegación eje­
cutiva en los inspectores sanitarios, novedades am­
bas que con razón calificó de eje y fundam ento de 
nuevo sistema.

Retirado del salón el Ministro, se reanudó la se­
sión, acordándose que constituyan la Comisión pei’- 
manente, además del vice}>r esideute y de loa ins 
pectores generales, Sres. Alonso Sañudo y Bejarano, 
el Sr. Pulido como médico y el Sr. Herrero (D. Joa­
quín) como letrado, siendo también elegidos como 
suplentes de estos dos últimos los Sres. Taboada y 
Aldecoa, respectivamente. Acordó tam bién el Con­
sejo adoptar transitoriamente, y m ientras procede 
á su reforma, el reglamento <lel actual, y se levantó 
la sesión.

Mañana recibirán los gobernadores civiles una 
circular emanada de la Inspección general dándoles 
instrucciones acerca de la form a en que han de pro­
ceder á la constitución de las Juntas provinciale.s y 
del modo con que han de vigilar la constitución de 
las municipales. Acerca de esta# últimas llamamos 
muy especialmente la atención de nuestros suscrip- 
tores los médicos de partido, pues en estos primeros 
pasos toda precaución es })Oca, y si vieran que no se 
procede en cada Munici[)io como la Instrucción 
manda para la constitución de la Ju n ta  municipal, 
deben inmediatamente acudir en queja á  la Jun ta 
[)i’ovincial, dirigiéndose particularmente al secreta- 
rio, al propio tiempo que oficialmente á la Junta, y, 
ái eso no bastara, elevando su instancia al inspec­
tor ííeiieral de Sanidad interior.

Los subdelegados, poi’ su doble carácter de ins­
pectores y de tales subdelegados, deben ayudar en 
esta iniportaiite fiscalización; ])ues ellos son el ele­
mento más im portante denti'o del nuevo organis­
mo, y al projáo tiempo ios más conocedores de las 
circunstancias de cada localidad.

El viernes, 10 del corriente, hizo el Sr. Aguilera 
una interpelación al Gobierno acerca de la higiene 
en M adrid y  la vida del soldado, recordando en pri-
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luer término que, por iniciativa suya, aprobaron las 
Cortes en 1896 una ley, aún no cumplida, autori­
zando al Gobierno para demoler los cuarteles del 
Rosario y San Gil, urbanizar los sitios en que están 
enclavados, y, con el importe de los solares resul­
tantes, construir otros cuarteles fuera de la pobla­
ción, en las necesarias condiciones higiénicas. De 
esta suerte lograríanse dos objetos: el primero, sa­
near los inaportantes barrios en que están los cuar­
teles, y el segundo, colocar á los soldados, que en 
ellos hubieren de albergarse, en las condiciones que 
de consuno reclaman la hum anidad y la ciencia. 
Así, y sólo así, conseguiríase dism inuir la mortali­
dad en el Ejército, que si pequeña fuera de Madrid 
por los asiduos cuidados que le presta el inteligen­
tísimo Cuerpo de Sanidad Militar, alcanza en la 
Corte la vergonzosa cifra del 30 por I.OOO...

También pidió el Sr. Aguilera el derribo de la 
Cárcel de Mujeres, y otras muchas mejoras que es­
tán en la mente de todos, pero que encuentran para 
su realización los obstáculos de siempre.

No podrá decirse con razón del Sr. Aguilera 
que su cam paña última, al frente de la alcaldía de 
Madrid, no ha respondido á lo que con tanto calor 
demandaba ese día en el Congreso; quizás haya 
quien recuerde que desde 1896 hasta la fecha han 
podido hacer los Gobiernos del partido á que está 
afiliado el Sr. Aguilera, lo que éste pedía que hicie- 
i'a el actual; pero el hecho es que hace falta em­
prender esas y otras obras en bien de todos, y que 
el Gobierno que las acometa merecerá el aplauso 
<le su conciencia y el de todos los ciudadanos. Otro 
liecho debemos hacer constar aquí: el de que los 
asuntos de higiene van preocupando á nuestros po­
líticos, y no son ya sólo los médicos los que deman­
dan de los Gobiernos medidas radicales, que reba 
jen la cifra que desgraciadamente alcanza la mor­
talidad en nuestra patria.

Buena prueba de ello la tenemos también en l(j 
ocurrido hace pocas sesiones en el Ayuntamiento 
de esta villa, y en la cual sesión el Sr. Ovilo trató 
de hacer comprender á sus compañeros de concejo 
ol peligro de (jiie por las ropas usadas se transm i­
tan buen número de enfermedades (tuberculosis, 
difteria, viruela, etc., etc.), decayó  hecho se vienen 
ocupando lia tiempo los liigienistas de todos los 
países: en su virtud debe el Municipio prohibii' la 
venta de todo objeto usado sin que haya sufrido 
antes eficaz desinfección, para lo cual conviene im ­
plantar en la Ribera de Curtidores, sitio en que se 
bacen más transacciones de esos géneros, una cá- 
ñiara de desinfección.

La moción del Sr. Ovilo fué aceptada por una­
nimidad, y el alcalde es quien ha de adoptar las

medidas conducentes para poner en práctica este 
acuerdo; pero mucho nos tememos que á  pesar de 
los buenos deseos de todos no se realice aquel con 
la severidad necesaria para llenar los fines que se
persiguen, ya que en todo somos tan .....desidiosos
que produciéndose, por ejemplo, todos los años por 
esta época intoxicaciones ó desarreglos intestinales 
de importancia, con lo que los expendedores bauti­
zan con el nombre de leche, aún no ha podido acer­
tarse con las medidas para evitarlos; bien es verdad 
que de estas sencillísimas medidas, constancia, ener 
gia, justicia, solemos hacer poco acopio los espa­
ñoles.....

Nuestro distinguido colaborador Dr. D. Rodolfo 
del Castillo, nos dice que la inauguración del Ins­
tituto Oftálmico se verificó, como estaba anunciado, 
á  las seis de la tarde del viernos 10 del corriente. 
La Jun ta  de patronos del Instituto, compuesta de 
los Exemos. Sres. Duque de Bailón, Marqués de la 
Mina, Conde de Bernar, Obispo de Sión, D. E n ri­
que Baena, D. Antonio Otañes y D. Rodolfo del 
Castillo, esperaban en el pórtico del Instituto á 8us 
Majestades y Fam ilia real.

Previas las presentaciones, todos los invitados 
pasaron á la sala de Juntas, ocupando el estrado 
SS; MM. el Rey, la Reina y Fam ilia real.

Acto seguido el Sr. D. Amós Salvador, ed nom ­
bre de la Jun ta  de patronos, en un brillante discur- ' 
so, hizo la historia del Instituto, diciendo que el acto 
que se solemnizaba era obra de dos augustas Reinas, 
y de la munificencia de un ilustre filántropo.

E l Sr. Ministro de la Gobernación, en noinbn' 
del Gobierno, en sentidas frases se felicitó y felicitó 
á  todos los que habían tomado parte para allegar á 
los desheredados de la fortuna que sufren afeccio­
nes de la vista, el que tuviesen un establecimiento 
benéfico tan espléndido, donde eucerntraran alivio 
á sus sufrimientos.

A continuación, y an te  notario público, se firmó 
el acta de inauguración por SS. MM.. ITamilia real, 
Jun ta  de jiatronos y personas que habían sido invi­
tadas al acto.

El Exemo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, reves­
tido de pontifical y con arreglo á rúbrica, procedió 
á la bendición de la capilla y edificio.

Terminadas estas ceremonias y acompañados de 
ia Jun ta de patronos, del Sr. LTrioste, arquitecto qu(  ̂
ha llevado á feliz término la obra, del Dr. Santa 
Cruz y del personal médico del establecimiento, 
SS. MM. y demás invitados recorrieron todas las 
dependencias del Instituto, dándoles explicación 
amplia y detallada de cada uno de los departam en­
tos, á lo cual SS. MM. pusieron especial atención 
oyendóseles decir repetidas veces la satisfacción t^ri
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grande que experimentaban al contemplar un edi- 
íicio que puede colocarse al lado de.los mejores de 
su clase que existen en Europa.

Antes de marcharse SS. MM. é invitados, el pre­
sidente de la Jun ta de patronos, Pjxcmo. Sr. Mar­
qués de Perales, obsequió á todos con un espléndi­
do lunch, terminando aquel brillante acto áiasoclio  
de la noche.

j\ruy en breve los enfermos del Instituto, que 
se hallan alojados provisionalmente en una casa 
de la plaza de Santa Bárbara,, serán trasladados al 
nuevo local, en donde encontrarán higiene y asis­
tencia facultativa, bajo la dirección del alma de este 
establecimiento, el ilustrado oftalmólogo Dr. D. Mi­
guel Santa Cruz, que ve en este día realizado el 
ideal perseguido por él hace más de veinte años. 
Al Dr. Santa Cruz auxilia un  personal no menos 
ilustrado y entusiasta, que ha de contribuir mucho 
á  m antener el brillo y esplendor de la «(Mtahnolo- 
gía española» en aquél nuevo albergue, y que son 
los doctores D. Jacinto de las Cuevas, D. José Á n­
gel Esteve, D. Baldomero Castresana, D. José Gar­
cía del Mazo y D. A ndrés Zardoya.

La asistencia de los enfermos estií al cuidado 
de 10 hermanas de la caridad de San Vicente de 
Paúl; distribuidos en varias salas puede asilar el es­
tablecimiento, en un  momento dado, 100 enfermos.

Si todos merecen aquí plácemes y felicitaciones 
por ver rem atada la obra, ninguno merece tantas 
como el presidente de la Jun ta  de patronos, el ilus­
tre Marqués de Perales, quien durante veinte años 
ha puesto toda su actividad y toda la bondad de su 
corazón al servicio de los desvalidos que sufren do­
lencias de los ojos, á  ñu  de proporcionarles lugar 
adecuado donde encuentren medio de aliviar y cu­
rar sus males, y quien al tocar el término de su la­
bor, cuando la obra está concluida, cuando debía 
recrearse en ella, ¡oh crueldad! se encuentra con que 
negros crespones cubren las niñas de sus ojos, su­
miéndolo en noche eterna, para que no ])ueda con­
templar lo que tanto perseguía f  hoy logra realizar; 
infortunio abrum ador que soporta el ilustre procer 
con la más heroica y cristiana resignación.

En la sesión del día 15, el Sr. Pulido, en el Se­
nado, hizo una iiregunta al Ministro de la Cioberua- 
ción acerca de si declaraba cerrado el Real decreto 
sobre Sanidad, ó si le abría amplia y lealmente á las 
observaciones, reparos y mejoramientos (¡ue pue­
dan hacer las personas peritas; y el Sr. Ministro, 
con una nobleza y grandeza de miras extraordina­
rias, declaró que podían hacerse todas las que se 
quisieran y que serían atendidas conforme á  su 
razón. .Por exceso de original no publicamos en 
^ste número dicha pregunta; pero su importancia

es tan grande, que la daremos en el próximo, pues 
conviene que conozcan las clases médicas lo que el 
Sr. Pulido preguntó y respondió el Sr. Ministro, 
respuesta que luego dio de nuevo en su discurso al 
Real Consejo de Sanidad.

D ecio CARLÁN.

Madrid, 19 de Julio de 1903.

INSTITUTO DE ANATOMÍA PATOLOGICAo E V I EN A
n

En la mitafi izquierda del piso se encuentra el Ins­
tituto de Química patológica, y en la derecha el de 
Medicina legal y el de Patología experimental. El Ins­
tituto de Química, dirigido por el profesor Ludwig, 
con-ta de una serie de laboratorios donde trabajan 
constantemente, entre retortas, matraces y tubos, gran 
número de médicos que aprovechan los recursos que 
Gobiernos algo más progresivos que los nuestros po­
nen á su disposición. Visitando este Instituto, acompa­
ñado por un ayudante del profesor Ludwig, cuyo nom­
bre siento ignorar, me acordaba de mi excelente maes­
tro de Química biológica D. José Carracido, que tanto 
y tan notable hace por el adelanto de esta rama de la 
Ciencia, una de las más esenciales de cuantas debe es­
tudiar ,el médico, y me avergonzaba, como español, de 
que hombre de tan extraordinario valer luche, más que 
con las dificultades que la naturaleza opone á quien 
intenta descubrir sus secretos, con las otras dificultades 
mucho más irritantes que la ignorancia de quienes es­
tán obligados á no tenerla le crean, limitando á cifras 
inverosímiles un presupuesto de laboratorio que por el 
nombre y decoro de España no debiera consentirse. 
<iQué no haría Carracido con tantoelemento...? me pre­
guntaba mentalmente. El Instituto de Patología experi­
mental es más pequeño, tiene sólo tres locales, destina­
do uno á biblioteca y despacho del profesor Paltauf y 
otros dos á laboratorios, mucho instrumental y muy 
bueno. El Dr. Rothberger, ayudante del profesor Pal- 
tauf, á cuya amabilidad quedé sumamente agradecido, 
me dijo que tal instalación durará poco, porque ya es­
tán construyendo un nuevo edificio destinado única 
mente á Instituto de Patología experimental.

El laboratorio de Medicina legal tiene salas para el 
profesor Kolisko y sus ayudantes, un cuarto para reve 
lar negativas fotográficas y cuantos aparatos son de uso 
corriente en esta especialidad. Anejo á él hay un Mu- 
.seo en el que abundan las curiosidades médico-legales. 
Una gran colección de piezas en las que pueden estu­
diarse las modificaciones que experimentan los apara­
tos genitales masculino y femenino en las diversas épo­
cas de la vida y por atentados criminales. Cuanto se 
relaciona con los capítulos de las muertes repentinas y 
de las intoxicaciones, está repartido en vitrinas, donde 
por la colocación no pueden ser apreciados cuantos de­
talles interesan. Organos lesionados y traumatizados 
lleuan diversos armarios. Cortes de fetos hay en uno,
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y en otro los únicos modelos de cera de todo el Insti­
tuto; también allí existe una colección de invertebra­
dos que se desarrollan en los cadáveres, y ocupando el 
centro de este armario la piel de un dorso, en ia cual 
hay, admirablemente tatuada, la figura de un guerrero 
chino; obra de arte, que dará envidia á los elegantes 
que han resucitado la moda del tatuaje.

El Museo de Anatomía patológica está en el último 
piso. Lástima que para visitarlo haya que pedir permi­
sos especiales, porque lo mucho bueno que encierra de­
biera ser admirado con fiecuencia.

Como seria fatigosa la lectura de las muchísimas 
piezas anatómicas que encierra el Museo, cuya riqueza 
puede suponerse recordando que á cada individuo que 
fallece le hacen la autopsia, y que nada se entierra sin 
ser previamente reconocido para averiguar si hay en 
ello algo que puede interesar, me limitaré á copiar las 
notas que tomé durante mi rápida visita. En armarios 
que llenan todas las salas de la fachada principal hay 
repartidas colecciones de monstruos simples y dobles, 
alteraciones de la placenta, sífilis, tumores placenta- 
nos, intestino, casos de oclusión, invaginaciones, estran­
gulaciones, hernias retroperitoneales, estómago, muchos 
casos de úlceras redondas, osteomas, pulmón, diver­
sos tumores, aneurismas con necrosis pulmonares, abs­
cesos, alteraciones de la pleura, casos de pleuresía eró 
nica curiosos, petrificaciones de la pleura, tumores de 
ésta serosa, tumores (!e loa bronquios, anatomía pato­
lógica de la laringe, sistema nervioso, neuromas, uno 
rarísimo plexiforrae, parece una inmensa tartera llena 
ue gusanos; otro de neuromas múltiples, neuromas 
del tamaño de huevos de paloma, lesiones de la medu­
la, siringomielia, tuberculosis, cerebro, quistes, atrofias, 
esclerosis, sarcomas de la duramadre, tuberculosis de 
las membranas envolventes, paquimeningitis, vasos 
cerebrales alterados, aneurismas de la arteria de Sylvio, 
hemorragias intra-cerebrales é intra-membranáceas, le­
siones consecutivas á éstas, gliomas y diversas neopla- 
sias, tumores de la hipófisis, alteraciones de desarrollo 
del sistema nervioso, ídem del vascular, infecciones- 
ti’aumatismos y neoplasías del corazón. En dos corazo­
nes hay en las aurículas dos cuerpos esféricos como 
nueces lisas, que son formaciones internas compatibles 
con la vida, porque eran movibles y no interrumpían 
las circulaciones. Aneurismas del corazón y de la aorta, 
estrecheces de ésta, alteraciones del conducto torácico, 
anatomía patológica de las venas. Un caso curiosísimo 
de neoplasia del testículo, que continúa en forma de 
múltiples vegetaciones, que han dilatado los vasos, des 
de aquella viscera por la vena espermática, siguiendo 
el trayecto de la sangre, hasta la cava y corazón de 
rec o. Alteraciones óseas de la calavera. Sarcoma pri- 
‘nitivo de la hipófisis, que ha destruido parte infe-

del cráneo y posterior de los huesos de la cara, 
tero, casos de úteros dobles, rupturas espontáneas 
e útero, inversiones, prolapsos, neoplasias, pólipos 

Placentariop, embarazos extra-uterinos, tubáricos, abdo­
minales y uno vaginal, parece se trata de un embarazo 

e os meses y medio; embarazo y útero carcinomatoso,
 ̂  ̂antiasis del clítoris. Ovario: Anatomía patológica,

glándulas mamarias, alteraciones del bazo, del pán­
creas. Un caso en que las ascárides se han introducido, 
obliterándolas, por el f’onducto hepático y sus ramifi­
caciones intra-hepáticas. Cálculos. Noma después de 
un sarampión, alteraciones de la piel, Anatomía pato­
lógica de próstata, vejiga, uréteres (dos casos curiosos 
en que en el lado izquierdo hay tres uréteres), caso 
de enorme hidronefrosis, otro de dilatación del aparato 
renal alto por hipertrofia de la próstata. Y en todas 
las salas, como es de suponer tratándose de Viena, una 
riqueza inmensa de esqueletos con deformaciones óseas; 
cuantas figuras vemos en libros representando lesiones 
de los huesos de la columna vertebral y de todo el sis­
tema óseo tienen aquí muchos semejantes, porque en 
esta ciudad las enfermedades de los huesos son fre­
cuentísimas, y sin necesidad de entrar en los Museos 
podemos ver á cada instante casos muy curiosos.

Db. a . p u l id o  MARTÍN.

POLICLÍN ICA DEL REFUGIO

CLÍNICA OrO-aiNO-LARINGOLÓGiCA Á CARGO Mí Í)R. C. COAiPAlRED
CURSO OE td02 A 1903

ül'KRACIÜNES rRACTICAJjAB DURANTE EL MES DE MAYO

I
Oído.

Operación de un o.stematoiiia su p in ad o .................. i
Desbri'lamiento del conducto por focunculosia. . . |
Extirpación de niasas poliposas y raspado de la

caja tim pánica..........................................................
Raspado del ático con ó sin extracción de hnesc-

c i l l o s ........................................................  ^
Movilización dei estribo.......................  ............. j
Incisión de W ilde.........................• * • • • • • • • • « » » »  ^
Trepanación ina8toidea(alicotomías y atico-antrec- 

to iu ía s)........................................................

Total..............................  21
En los meses anteriores,, . ... I 4z

Total. 163

Fosas nasales, senos y cavlrtatl nasofaríngea.
Turbinotom ías...................................
T urb inectom ías......................................
Extirpación do p ó lip o s .......................
Resección de espolones.......................
Etmoidotomía a n te r io r .........................
Operación de Asch............................................
Vegetaciones adenoides............................
Osteoma ebúrneo (seno y fosa nasal derecha).........

Total.............. 41
En los meses anteriores..............  216

Total.............................

Boca, faringe y laringe.

266

Uvulotomías................................
Amigdalotomías (guillotina), . .
Id, á trozos (Ruault)...................
Abscesos peri-amigdalianos,,
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Pólipos laríngeos............................................................ 3
Vegetaciones tuberculosas................  1
Traqueotom ías................................................................  1

Total.. .................................  24
En los meses anteriores..............  98

Total.....................................  120

H an ingresado durante el mes 121 enfermos nuevos, los 
cuales, sumados á los 822 de los meses anteriores, hacen un 
total de 943 y otro de 639 operaciones.Madrid, Ju nio  de 19(3.
------------------------------------- O --------------------------------------

MIN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

EXPO.jICrÓN
Señor: Datos abrumadores que en las estadísticas públi­

cas toman siniestro relieve; insistentes observaciones de 
las personas más autorizadas en el Parlam ento, en Acade­
m ias, Asambleas y publicaciones científicas; sucesivos y 
frustrados intentos de reforma legislativa, y cien dolorosas 
experiencias de cada día, colocan fuera de duda la imperio­
sa y urgente necesidad de reforpiar nuestra  organización y 
di régimen de nuestros servicios higiénico-sanitarios.

De las providencias parciales no se obtiene ni se puede 
esperar sino mermados provechos, á causa de la actual de­
ficiencia del sistem a que su aplicación y ejecución requie­
ren; y  aun cuando la im pórtancia del asunto, la muchedum­
bre  de dificultades que entraña y la entidad de los inteie- 
ses á los cuales afecta, recomendarían que á la publicación^ 
de la reforma precediesen las deliberaciones más detenidas 
y los más prolijos exámenes, el M inistro que suscribe no 
considera atinado, ni siquiera lícito, diferirla, aunque tenga 
carácter provisional, m ientras las depuraciones y revisiones 
m ejoran el texto definitivo, y las Cortes hallan espacio para 
estatutos nuevos de su peculiar potestad. Es cargo de con­
ciencia retardar una orgánica defensa de la salud pública, 
del contingente de nuestra población, del vigor nacional.

La Lnstrncción general, cuya aprobación somete á V. M. 
el Ministro que suscribe, está iulluída por el designio de 
confiar la obra sanitaria, no á  una legión de funcionarios 
nombrados ad hoc, sino á los facultativos mismos, que, en 
toda la extensión de la Monarquía, presencian el daño, m i­
den sus estragos, y, además de conocer los medios, acredi­
tan, con inagotable y silenciosa abnegación, su celo profe­
sional ijue les inducirá á no desaprovecliar los medios que 
ahora se ponen á alcance de su mano, para prevenir, cer­
cenar ó extirpar aquella grandísim a parte de la.s enferme- 
dades, las pestilencias y los contagios, que dimanan tle fal­
tas de higiene ó desarreglo sanitario. No será impropio len­
guaje flecir que se formaliza oficialuiento la natural consti­
tución sanitaria, que ya existe en el país entretejida con 
la vida de todos lo.s pueblos, incorporada ú las costumbres; 
y en la vasta y jerárquica organización se delegan, por re­
gla general, las atribuciones de las autoricla<les-<jne forman 
la gradación gubernativa en el' Iteino, de modo <¡ne entre el 
estímulo y laaccióu  no medien enervantes y tlilatorios en­
laces, salva siem pre la facultad <le enm endar ó revocar pro­
videncias que fueren desacertadas ó abusivas atributo in­
separable del nervio de la autoridad misma.

lia se  plegado la Instrucción, cnanto pareció posil)le, á 
las disposiciones vigentes y a la s  previeione.s niá.s cercanas 
de innovación en ellas; pero totlavía más se lia procurado 
allanar la avenencia entre sus preceptos y las varias cos­
tum bres de ciudades, pueblos y comarcas; porqué el riesgo

más grave no consiste en desacertar, sino en estatuir técn i­
camente en divorcio con la realidad.

Y á la sola indicación del criterio general se ha de 
circunscribir esta nota preliminar, porque habría de conver­
tirse en libro desde que intentase razonar sobre cada cual 
de los interesantes y varios capítulos que la Instrucción 
comprende.

Madrid, 14 de Julio de 1903. —tíeñor; Á. L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura Montarter.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de acuer­
do con Mi Consejo de Ministros ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con carácter provisional, 

hasta  que oído el Consejo de Estado se dicte la definitiva, la 
ad junta Instrucción general de Sanidad.

Dado en Palacio á 14 de Ju lio  de 1903.—Alfonso.--EI 
M inistro de la Gobernación, Antonio Maura y  Mor,tañer.

INSTRUCCION GENERAL DE SANIDAD PÚBLICA

Artículo 1.0 Los servicios de Sanidad é Higiene piiblica 
continuarán bajo la vigilancia del M inisterio de la Gober­
nación, con las delegaciones necesarias en los gobernadores 
civiles, alcaldes, funcionarios, Jun tas y Corporaciones es­
peciales que más adelante se detallan.

Art. 2.0 Form arán la organización especial de la Sanidad 
pública las Juntas y Corporaciones consultivas, las Inspec­
ciones, los Jurados y Colegios profesionales, los subdelega­
dos, los facnUativos titulares, los facultativos adscritos á 
Laboratorios é Institu tos oficiale.s y los médicos de aguas 
Tuinerales.

TITULO PRIMERO
O r g a n i z a c i ó n  c o n s u l t i v a .

Art. 3.0 No obstante la organización consultiva, que 
comprende el Real Consejo, las Juntas provinciales y las 
Jun tas municipales de Sanidad, podrá, además, el Gobier 
nn pedir informes de índole exclusivamente técnica á la 
Real Academia de Medicina, á las Academias de distrito 
universitario y á cualesquiera otras autoridailes profesiona­
les ó científicas, colectivas ó individuales.

C A PIT U I/) PRIMERO

Real  Consejo de Sanidad.
Art. 4.0 Subsistirá el Real Consejo de Sanidad, con re­

sidencia eii Madrid, constituido del modo siguiente:
T. Un presidente, que lo será el Ministro de la Gober­

nación
II. Un vicepresidente, noiTihrado por el Gobierno entre 

los individuos que, <Iesempeñamlo, ó habiendo 'lesempefia- 
do los más altos,cargos de la Administración pública, con 
preferencia en el ramo de Administración sanitaria, hayan 
sido más de diez años individuos del Consejo y se hayan 
distinguido por sus publicaciones y trabajos sobre Higiene 
administrativa.

ITI. Dos secretarios generales, que lo serán los inapec- 
tnre.s de Sanidad, que tendrán voz y voto en las delibera­
ciones.

IV. Trece consejero.s natos, que serán:
aj El jefe médico de Sanidad Militar de la más alta ca­

tegoría, con servicio activo en Madrid.
b) Un jefe, en análogas condicione.», de Sanidad de la 

.Armada.
c) E! catedr-iítico de Higiene más antiguo de la Facultad 

de Medicina de Madrid.
d) El decano de la Facultad ile Farmacia.
e) El director ó jefe técnico de la Escuela de V eteri­

naria.
/ )  El director ile Aduanas.
g )  El director de Agricultura del M inisterio de este 

ram o.
h) El presiilente del Consejo forestal.
i) El presidente de la Junta consultiva agronómica.

u
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j )  El director de Comercio del Ministerio de Estado. 
k} El director de Administración local y Beneficencia. 
l) E¡ director técnico del Institu to  de Alfonso X III.
\ '. Constará, adem ás, de 24 consejeros de real nombra­

miento, que serán:
a) Ocho doctores en Medicina, con diez años de antigüe­

dad desde la expedición del título y  sin pertenecer ni haber 
pertenecido á ninguno de los escalafones dependientes de 
la organización sanitaria.

bj Tres doctores en Earinacia, de iguale.s condiciones 
que los anteriores.

c) Un veterinario, catedrático ó académico de la Real de 
Medicina.

d) Un diplomático con categoría de m inistro plenipo­
tenciario.

e) Dos abogados, uno de ellos m agistrado del Tribunal 
bupremo propuesto por la Sala de Gobierno de éste alto 
Iribunal, y otro propuesto por la Ju n ta  de Gobierno del 
Colegio de Abogados de Madrid, entre los inscritos que pa­
guen la primera cuota de contribución.

/ )  Un ingeniero de Caminos y otro.de Minas, profe.sores 
de las respectivas Escuelas 

ff) Un doctor en Ciencias, catedrático de Química. 
hj Dos médicos de bafíos. propuestos por elección de 

los médicos que constituyen el Cuerpo en la actualidad.
i) Dos propietarios de establecimiento de aguas mine­

rales elegidos por el Gobierno, uno de ellos entre los que 
paguen la mayor cuota de contribución por este concepto 
y el otro de libre designación.

A.rt. 6.0 El vicepresidente, con los dos inspectores de 
Sanidad, un abogado y otro consejero, designados e.stos dos 
Ultimos por elección del Consejo pleno, constituirán la Co­
misión perm anente del Consejo.

Art. 6.0 E l Consejo se dividirá, además, en tantas Seccio­
nes y Comisiones como convenga, según el Reglamento in­
terior, siendo precisas las siguientes: 

nj Sanidad exterior de puertos y fronteras. 
b) Epidemias y epizootias, 
cj Estadística.
d) \  acuñación é inoculaciones preventivas.
^  Cementerios é inhumaciones. 
f )  Aguas minerales.
9) Personal y profesiones sanitarias. 
hj Legislación.
Art. 7.0 La Comisión perm anente inform ará en los expe- 

(jientes que no requieran, por precepto legal ó por especial 
uecreto, dictamen del pleno ó de alguna de las Secciones 
especiales.

Esta Comisión perm anente llam ará para deliberar á la 
oección ó Comisión cuyo concurso estim e oportuno en cada 
caso, ó á personas peritas ex trañas al Consejo, qnicnos teii- 
«ran voz pero no voto.

A lt 8 o El Consejo se reunirá en pleno sieinpi’e que lo 
convoque el presidente ó lo repute necesario la Comisión 
permanente, sea por prescripción legal, sea por conveniencia 
Uel caso.

Art. y.o El Uonsejo podrá pi'')|Miier, po»- iniciativa ile .hus 
vocales ó de la Comisión perunuienie, lu.-s reformas y medi­
cas sanitarias que considere convenieiues, previas discu­
sión y aprobación en Consejo pleno.

Art. 10. íms cargos de coiisejer.'s electivos durarán sois 
“iiOH, Siendo reelegibles las persona.s salientes, y haciéndose 
‘I renovación por mitades cada tres años, del modo (pie <li- 

ra el Reglamento interior.
.... ®®i‘ reelegible se requiere haber asistido, según cer-

‘icación líenla secretaría, á la mitad <le las sesiones del ple- 
0 y de las Secciones á que ei consejero perteneció, míen- 

’ras^haya poseído el cargo.
I’ara la primera elección 'que con arreglo á este decreto 

¡̂ 6 designará como salientes á los consejeros ipm 
o hayan cumplido con esta condición de asistencia, y se 
onipletará la mitad por sorteo.

ni este sorteo no entr.irá el vicepresidenta, quedando 
para la segunda renovación trienal.
j  ̂ Los consejeros de Sanidad tem lrán la categoría 

’ ^jipuriores <Ie Administración civil y usarán eií los 
• • oa oticiales la medalla que actualm ente les sirve de dis- 
Unitivo.
fclr'^ bo inistuo en la ('omisión perm anente que en 
1 pleno, actuarán ciHno secretarios, con voz y voto,

8 dos inspectores generales de Sanidad, quienes concurri­

rán juntos ó funcionarán alternativam ente en los asuntos de 
cada Sección, además de sustituirse recíprocamente.

Las actas serán redactadas, según turno, llevándose en 
libros separados las de la Comisión perm anente y las del 
Consejo pleno.

A rt I J  Los jefes de Sección ó de Negociado oue presten 
sus servicios en la Sanidad Central, acliiarán como secreta­
rios de las Secciones del Consejo que hayan de ser consul­
tadas en los asuntos de la respectiva incumbencia, cuando 
no asista alguno de los inspectores generales.

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad redactará un Regla­
mento interior para el orden de sus trabajos.

Art. 16. Los funcionarios de la Sanidad Central serán 
nombrados mediante concurso y no podrán ser separados 
de sus cargos sino previo expediente, con audiencia del in te­
resado y propuesta del Consejo pleno.

En el prim er concurso tendrán preferencia los actuales 
funcionarios de la secretaría del Real Consejo que estén 
nom brados con arreglo á la ley de Sanidad de 1866. Igual 
preferencia disfrutarán los empleados actuales de la Direc­
ción general de Sanidad que lleven más de diez años en el 
servicio de este ramo administrativo. El resto de los cargo» 
comprendidos en la plantilla, y resultas de vacantes que, p re­
vios los ascensos por antigüedad, ocurran en lo sucesivo, se 
proveerán por oposición en tre  licenciados ó doctores en Me­
dicina, Derecho ó Farmacia ó profesores en V eterinaria, de­
biendo reservarse por lo menos una plaza á éstos últimos.

Las condiciones de esta oposición y de los ascensos se 
determ inarán en el Reglamento de! Consejo.

CA ITTU l.i) II

Juntas provinciales de Sanidad.
Art. 16. En cada capital de provincia residirá una Junta 

provincia], que será al propio tiempo la municipal del té r­
mino. y constará:

I. De un presidente, que será el gobernador civil de la 
provincia...

II. De un vicepresidente elegido por la Jun ta  en pleno 
cada seis años.

III. De una Comisióii perm anente compuesta de cinco 
vocales de la J u n ta rá  saber: el dicho vicepresidente, <jue 
será ordenador é interventor de pago.s; el secretario de la 
Junta, insjiector de Sanidad en la provincia; un tesorero un 
abogado, y otro vocal, elegidos estos tres últimos por la 
Ju n ta  misma.

IV. De vocales natos, que serán:
a) El alcalde de la capital
b) El médico de feanidad m ilitar de mayor graduación, ó 

más antiguo en tre  grados iguales, con residencia en la ca 
pital.

c) El subdelegado de Medicina, el de Farm acia y el de 
Veterinaria; ios más antiguos si residen varios en la capital.

a) El secretario de la Ju n ta  provincial de Beneficencia.
e) El director de Sanidad m arítim a donde le haya.
f j  E¡ arquitecto provincial
(/) El dele '^do de Hacienda.
hJ El presidente de la (_'áinara <lo Comercio.
i) l^a autorídatl local de Marina, en los puertos.
J) El jefe (1(4 Laboratorio provincial.

Tendrá, además, ocho vocales nombrados de Real orden 
(jiie serán: '

fres  médicos de la Academia de distrito, si la hubiere 
en la capital, ó (pío lleven diez años de ejercicio en la pobla­
ción, preferidos Io.'j doctores;

Dos faniiacéiiticos, uno de ellos el m ás antiguo de la 
Beneficencia mmsicipai;

Un veteriiuirio, preferidas las mavores categoría v an ti­
güedad;

Un abogado con más de diez .iños en el ejercido de la 
profesión, cinco de ellos pagando contribución superior á la 
de cuota fija;

Un catedrático de química.
Estos ocho vocales serán renovables por mitad cada tres 

años, por igual procedimiento que los del Real (Consejo
V. Del secretario, que será e¡ iiispeítor prnvimjiiil de 

Saiiklad.
Art. 17 La Comisión perm anente teiidráen la provincia 

respectiva funciones iguales á las (jue se asignan-i la del 
Real Consejo, dictaminando en los asuntos que no rcfinier-tn 
informe de la Ju n ta  plena, y actuando como ponencia e n d
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seno de éwta, MÍeuipre que no haya deBignada Cüiuisióu es­
pecial.

Art. 18. La recaudación de los fondos que en concepto 
de derechos y emolumentos sanitarios se obtengan, estará 
bajo la vigilancia y administración de la Comisión perm a­
nente, quien cuidará de la emisión y expedición de los se­
llos y pólizaa de que se tra ta  en los artículos correspondien­
tes á esta Instrucción.

Asimismo .será de su responsabilidad é incum bencia el 
pago á cada funcionario de los derechos respectivos que se 
le asignan;

Las Comisiones perm anentes rendirán por años las cuen­
tas ante el Keal Consejo, que las censurara ó aprobará.

Art. 19. De la Comisión perm anente de la Ju n ta  provin­
cial de Sanidad dependerá la organización y vigilancia del 
servicio de higiene de la prostitución en la capital respecti­
va. Un reglamento, que red.'ictará el Real Consejo de Sanidad, 
y será aprobado d : Real orden, normalizará este servicio en 
todas las poblaciones donde pueda establecerse.

Art. 20. El inspector provincial de tíanidad, secretario 
de la Ju n ta  y de su Comisión perm anente, será el jefe del 
servicio técnico de esta higiene, y llevará su estadística es­
pecial, adem ás de la documentación y del archivo.

"Art. 21. La Comisión perm anente establecerá im labora­
torio de higiene, habilitado, cuando menos, para los análisis 
de substancias alimenticias, y con m ateriales de desinfec­
ción, todo ello costeado con los fondos procedentes de emo- 
iumentos sanitarios, ó con recursos que se asignen en pre­
supuestos generales ó locales.

E n donde la recaudación ó las subvenciones de la Dipu 
tación, del Ayuntamiento ó de particulares lo hagan posible, 
estos laboratorios se am pliarán á los análisis de estudios 
bacteriológicos.

Art. 22. También organizará la Comisión perm anente, y 
sostendrá, con ó sin subvención de la Diputación provincial 
ó del M unicipio, un Institu to  de vacunación capaz para las 
necesidades de los pueblos de la provincia.

Art 23. Las Ju n tas  provinciales se reunirán  cuantas 
veces lo estimen conveniente el gobernador ó la Comisión 
permanente. Esta podra llamar á su seno al vocal ó vocales 
que estime oportuno en cada caso, ó á personas extrañas á 
la Junta, cuya opinión y pericia quisiere consultar. Estas 
últimas no tendrán voto en las deliberaciones.

A rt. 24. Cada Jun ta  provincial nom brará una Comisión 
especial do su seno, cumpue.iia Ue un médico, un farm a­
céutico y un letrado, que inform ará en los expedientes de 
los facultativos titulares después de oída la correspondiente 
Jun ta  de gobierno y Protectorado del Cuerpo.

Art. 26. La Ju n ta  provincial propom ha la designación 
de las Comisiones inspectoras extraordinarias en el interior 
de la provincia, comunicando al inspector general de Sani­
dad interior el motivo que la justiüque, y la fecha en que 
comience y term ine su cometido. Cuando estas Comisiones 
hayan de du iar mas de cinco días, necesitan, para el percibo 
de sus haberes, aprobación del inspector general.

Art. 26. Las Juntas provinciales de yanidad, en su ca­
rácter de municipales para la capital, redactarán dentio del 
primer año de su constitución un reglamento de higiene 
tíeneral para la misma, y lo someterán á la aprobación del • 
Real Consejo de Sanidad, quien lo redactará para las pro­
vincias cuyas Jun tas lo omitan dentro del dicho prim er año.

CAPÍTULO II I
Juntas municipales de Sanidad.

Arl. 27. Las Juntas numi<'ipale8 de Sanidad so constitui­
rán del modo siguiente:

I. Las íle Municipios cuyo vecindario exceda de 25.000 
almas, estarán formadas y funcionarán de la misma manera, 
con iguales derechos, atribuciones y deberes, que las Juntas 
provinciales, salvo la diferencia de tener por presidente al 
alcalde, y de sustituir á los vocales natos que desempeñen 
cargo provincial, los de iguales profe.--innes que sirvan en la 
Administración municipal donde exista. Será subsecretario 
id inspector municipal, o! más antiguo donde haya más 
de uno

Estas Juntas estarán también oblig-dasal sostenimiento 
de un laboratorio municipal de aiiáli8i“ y desinfección; pero 
el Institu to  de Vacunación no será obligatorio.

II. Las Ju n ta s  municipales de poblaciones cuyo vecin­
dario sea menor de 26.000 almas, se constituirán del modo 
Bígniénté!

I. Será presidente el alcalde.
II. Será secretario el inspector municipal de Sanidad, y 

en las capitales de partido el subdelegado de Medicina, tam ­
bién inspector.

III. E ntrarán  como vocales natos el secretario del Ayun­
tamiento, farmacéutico y el veterinario municipales.

IV . Figurarán como vocales, un médico de la población 
con más de cinco años de práctica, donde le hubiere, reno­
vable cada tres años cuando sea posible.

V. Dos vecinos designados por el alcalde, por tiempo de 
tres años cada designación.

Cuando un mismo facultativo, médico, farmacéutico ó 
veterinario, preste servicios como titu lar en más de un Mu­
nicipio, pertenecerá á las Juntas municipales de todos ellos.

Art. 28. Se procurará agregar á la Jun ta  una Comisión de 
señoras para la acción complementaria, en la vigilancia de la 
asistencia domiciliaria á enfermos pobres, propaganda de la 
higiene durante la lactancia é higiene de los párvulos, pro­
tección de embarazadas y paridas pobres y demás cuidados 
análogos. Presidirá esta Comisión de señoras el inspector 
secretario.

Art. 29. Las Jun tas m unicipales de Sanidad se regirán 
por el Reglamento interior que ellas mismas redacten y el 
Real Consejo de Sanidad apruebe.

Art. 30. Estas Juntas municipales tam bién deberán re­
dactar, dentro del prim er año de su constitución, un Regla­
mento de higiene para la población y el término municipal, 
adaptado á  las condiciones locales Transcurrido un año sin 
rem itir este Reglamento á la Ju n ta  provincial de Sanidad, 
deberán aceptar el que ésta lea comunique.

TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO IV

Inspectores generales de Sanidad.
Art. 31. H abrá dos inspectores generales de Sanidad (in­

terior y exterior) á las órdenes inm ediatas del M inistro de 
la Oobernación Tendrán la categoría y sueldo de jefes de 
prim era cla.-c ile Administración civil, y serán los jefes efec­
tivos de los servicios y funcionarios en las respectivas Sec­
ciones.

Art. 32 ü e  la Inspección general de Sanidad exterior, 
dependeruij iodos los servicios de puertos; estaciones sani- 
taejas de fronteras; servicios sanitarios de aduanas; impor­
tación y exportación de ganados y mercancías; vigilancia 
sanitaria de transportes dentro de ia península; estadística 
sanitaria; comunicaciones, publicidad y cooperación sanita­
ria internacional; organización de propagandas; conferencias 
y congresos internacionales; comisiones fuera del reino, y 
cuanto atañe á la relación sanitaria con países extraños.

Art. 33. Corresponden á la Inspección general de Sani­
dad interior todos los servicios de higiene general, munici­
pal y provincial, vacunación é inoculación preventivas, ce­
menterios, inhuQiaciones, exhumaciones, embalsamamientos 
y traslación de cadáveres, vigilancia de la asistencia médica 
domiciliaria ú hospitalaria, en sanatorios, asilos, inclusas y 
hospicios benéficos, en cuanto se refiere á su funcionamiento 
higiénico y sanitario, y  las aguas minerales. También esta­
rán, bajo este concepto, sometidos á su acción y vigilancia 
los hospitales, asilos, y demás Institu tos de la Beneficencia 
particular.

Art. 34. Ambos inspectores generales de Sanidad serán 
nombrados mediante concursos entre doctores en Medicina 
con más de diez años de ejercicio en la profesión. Se aten­
derán como condiciones preferentes; 1.*̂ , la de ser académico 
de la Real de Medicina; 2 a, ser ó haber sido consejero de 
Sanidad; 3.S ser ó haber sido catedrático de Medicina; 
4.a haber servido en la .Administración sanitaria cargos su­
periores á los de jefes de tercera clase; 5.a, haber hecho pu­
blicaciones relativas á Sanidad é Higiene, en libros, folletos, 
comunicaciones, congresos ó prensa profesional.

Art. 35 T>as personas que reuniendo estas condiciones 
aspiren á los mencionados cargos en cada vacante enviarán 
Bus-solicítudes documentadas en tiempo hábil, por vez pri 
m era á la  actual Dirección de Sanidad, y después de plantea­
da la presente Instrucción al vicepresidente del Real Conse­
jo, quienes las someterán al examen y decisión de un tribu­
nal compuesto del dicho vicepresidente, del presidente déla  
Real Academia de Medicina, del rector de la Universidad 
Central, y de dos académicos á la vez consejeros del Real de 
fjanidad, designados por el Ministro de la Gobernación, Pro*
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eidirá este tribunal en el prim er'concurso el director gene­
ral, y en los sucesivos el vicepresidente del Rea! Consejo, y 
actuará como secretario del tribunal el miembro que en él 
resulte de menor edad.

Constituido definitivamente el Real Consejo de Sanidad 
dictará las reglas para los concursos sucesivos, especificando 
con toda la conveniente puntualidad las condiciones de los 
concursantes y la gradual estimación de las uiisinas.

Art. :16. Los inspectores generales de Sanidad actuarán 
como secretarios ponentes en todos los asuntos, expedientes 
é informes relativos á  su Sección, que sean sometidos á la 
Comisión perm anente ó al Consejo de Sanidad en pleno; d i­
rigirán y decretarán la tram itación de cualesquiera asuntos, 
y despacharán con el M inistro de la Gobernación cuantas 
resoluciones requieran Reales órdenes. También conserva­
rán las obras y publicaciones que constituyen actualm ente 
la Biblioteca del Real Consejo de Sanidad y de la Dirección 
del ramo, juntam ente con las que se adquieran, form ando y 
quedando catálogo é inventario de las mismas.

Art. 37. Para los Presupuestos anuales, cada inspec tor 
formará el proyecto para su Sección respectiva, y sobre él 
informará el Consejo en pleno.

CAPÍTULO V
Inspectores provinciales de Sanidad.

Art. 38. H abrá en cada provincia un inspector con resi­
dencia habitual en la capital respectiva, y á cuyo cargo e s ­
tarán los servicios de higiene de la prostitución, adem ás de 
los de Sanidad é higiene pública correspondiente, según de­
termina esta Instrucción.

Art. 39, Actuará como secretario de la Jun ta  provincial y 
de su Comisión perm anente, recibiendo de ésta las instruc­
ciones relativas á  los servicios profesionales, á la organiza- 
Clon y registro de la higiene de las prostitutas y á su hospi­
talización ó tratam iento domiciliario, con arreglo al Regla­
mento respectivo.

Art. 40. Inspeccionará el cumplimiento de las disposi­
ciones relativas á aguas m inerales en los establecimientos 
de BU provincia que no se encuentren dirigidos por médicos 
del escalafón cerrado del Cuerpo, en sustitución de los ins­
pectores especiales del mismo.

Art. 41. Tram itará, con ó sin consulta, según los casos y 
despachará con la Comisión de la Ju n ta  provincial, con ésta 
y con el gobernador, respectivam ente, los asuntos sanitarios 
que no hayan de quedar ultimados por el ejercicio de las 
facultades privativas de la inspección misma.

Art. 42. Entenderá en los contratos de facultativos titu ­
lares con los Ayuntam ientos, comunicándose directam ente 
con las partes, y con las Juntas de gobierno y Protectorado, 
hasta preparar las resoluciones definitivas.

Art. 43. Cuidará de que en los hospitales, asilos y todos 
loa demás establecimientos benéficos de la provincia, au n ­
que sean de fundación particular, se guarden las prescrip­
ciones generales de higiene que no se refieran al tratam iento 
particular de cada asilado, enfermo ó asistido, dando parte, 
iil gobernador y al inspector general, de las faltas que nota­
re y cuyo remedio intentado no consiguiere,

44. In tervendrá las cuentas de ingreso y d istribu­
ción de emolumentos, con arreglo á Jos modelos que adopte 
la Inspección general.

-Art. 46. Vigilará el Laboratorio de Higiene y el In s titu ­
to de Vacunación.

Art. 46. Tendrá bajo su dependencia el personal adscrito 
a los servicios de Sanidad en la provincia, incluso el desti- 
oado á Sanidad exterior donde lo haya.

Art 47. Comunicará directam ente con los inspectores 
generales de Sanidad, interior ó exterior, según los casos, y 
oon los municipales, inspeccionando el cumplimiento d e sú s  
oeberes; y acudirá á la autoridad del gobernador tan  sólo

los casos en que la suya sea desatendida ó resulten insu- 
cientes sus facultades propias, y á la Jun ta  provincial, 

cuando las disposiciones vigentes lo exijan, ó crea necesario 
Hu dictamen. •

4b. Los inspectores provinciales serán nombrados 
ted ian te  oposición pública directa, á la cual no serán admí- 
Lidos sino los doctores en Medicina y Cirugía que cuenten 
mas de ocho años de ejercicio profesional.

El programa de las oposiciones será aprobado por el Real 
oiisejo y abarcará la prueba de todos los conocimientos 

wOncos y de las pericias prácticas de su facultad que ata- 
©n al ministerio del cargo, más los necesarios para regir

los servicios de farmacia y veterinaria, más los de legisla­
ción y adm inistración sanitarias. Las oposiciones se verifi­
carán en M adrid ante un Tribunal de m iembros del Real 
Contejo de Sanidad, cuya composición se determ inará auto­
máticamente.

Lo presidirá el inspector de Sanidad in terio r y serán 
vocales tres de los doctores en Medicina de libre’elección 
por sorteo, excluyendo á los que hayan formado Tribunal las’ 
veces anteriores; nno de Farmacia, en iguales condiciones v 
dos inspectores provinciales en propiedad, con la misma ex ­
clusión y por el mismo procedimiento de sorteo.

A rt. 49. Los inspectores provinciales de Sanidad no po­
drán ser trasladados sino á  petición suya de otro cargo aná­
logo que estuviere vacante, ó por perm uta; ni podrán ser se­
parados sin previa formación de expediente, con su audien­
cia, y fallo desfavorable de la mayoría del Real Consejo de 
Sanidad en pleno.

Art. 60. Los actuales médicos higienistaH, (jfte lo sean 
por oposición, podrán en las capitales donde este servicio se 
halle establecido, optar por concurso al cargo de inspectores 
provinciales antes de efectuárselas prim eras oposiciones si 
en las que ellos actuaron los programas abarcaron pruebas 
de suficiencia en higiene y administración sanitarias- en caso 
contrario serán respetados en su condición de médicos hi­
gienistas recouocedores.

CAPÍTULO VI
Inspectores municipales de Sanidad.

Art. 61. En cada Municipio habrá un inspector de Sa­
nidad. y en aquellos que tuvieran más de 50.000 aJmas 
liabrá tantos cuantas veces esta cifra esté contenida en el 
censo general de la poblHción. En las capitales de provincia 
con menos de 60 000 almas, el inspector provincial asum irá 
las funciones del municipal; en las capitales de mayor ve­
cindario, el inspector provincial actuará con independencia 
de los municipales.

Art. 52. En loe Ayuntamientos de pueblos cabeza de 
partido judicial será inspector municipal el subdelegado de 
Medicina, y donde hubiese más de uno el más antiguo.

En los dem ás Ayuntamientos será inspector el médico 
• titular; donde hubiere más de uno, el de título académico 

superior, y entre títulos iguales, el que por más tiempo 
haya ejercido el cargo sirviendo al Municipio de que se 
trate.

Art. 63. Los inspectores municipales serán secretarios 
de las Jun tas correspondientes, jefes del personal adscrito 
á la Sanidad en el Municipio, y funcionarán de m anera aná­
loga á la expresada respecto de los provinciales, así en sus 
relaciones con el alcalde, con la Comisión, con la Jun ta  
con el inspector provincial, con las demás Corporaciones’ 
entidades y particulares, como tam bién en  el ejercicio dé 
sus facultades propias.

Art. ó*. Por su iniciativa, ó por invitación ó requeri­
miento que reciba, el inspector municipal entenderá en 
los proyectos y obras de establecimientos benéficos cons­
trucción ó reform a de cementerios, vías públicas, fuentes 
lavaderos, conducciones de agua, alcantarillas, m ataderos’ 
locales para espectáculos ó establecimientos dedicados á 
concurrencia del público, fábricas ó talleres insalubres é 
incómodos y cualesquiera asunto en que haya de dar dicta­
men la Jun ta  municipal de Sanidad.

Practicará, por lo menos, una visita m ensual á las es­
cuelas públicas ó privadas de su distrito, y consignará por 
escrito las deficiencias de higiene que advierta en los loca­
les, mobiliario ó régimen educativo de las mismas

V isitará los mercados, tiendas, puestos y demás lugares 
de venta ó almacenamiento de substancias alimenticias v 
con especial cuidado reconocerá ó dispondrá periódicam’en- 
te el reconocimiento de las aguas potables.

Promoverá la extirpación de los focos infecciosos y cum­
plirá todas las funciones que se le asignan en los diferentes 
capítulos de esta Instrucción, y en especial los relativos á 
Higiene municipal, epidemias, epizootias y enfermedades 
infecciosas. En caso de no ser atendidas las advertencias 
que le sugiera el cumplimiento de su deber por las autorida­
des ó los particulares, comunicará el caso por duplicado al 
alcalde y al inspector provincial de Sanidail.

Art. 56, El inspector municipal recogerá las estadísticas 
que los médicos libres y titulares deben enviarlo mensual 
mente, y las rem itirá en el plazo marcado al subdelegado 
de Medicina <le su distrito, La falta de cumplimiento de
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este precepto por tres veces en mi mismo año, se estimará 
como falta bastante para la cesación en el cargo de inspec­
tor, y pa 'n  perder en el mismo año todo dereciho á percibir 
los emolumentos que más adelante se le asignan.

Art. 56. Los inspecttires municipales deberán dar infor­
mes sobre habilitación higiénica de las viviendas particula­
res que se construyan en poblaciones de más de 25 000 al 
mas, y en cualesquiera pueblos, respecto á escuelas, casinos, 
teatros, locales de rfeuniones, establecimientos de comidas 
ó ijebidas. Cobrarán por este servicio los honorarios que 
m arcará la tarifa.

■árt. 67. Las divergencias que se suscitaren sobre provi­
sión de los cargos de inspector municipal, serán resueltas 
por las Juntas provinciales de Sanidad sin ulterior recurso

Los inspectore'i municipales no podrán ser separados de 
este cargo sin forma áón de expediente, en el cual serán 
onlos ante Ih Jun ta  municipal de Sanidad en pleno y con 
íallo desfavorable de la mayoría de la misma.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL TÍTULO II

Art. 58. Las facultades <lel Ministro de la Gobernación, 
de los gobernadores y de los alcaides, respecto á los servi­
d o s  de Sanidad é Higiene, se entenderán ordinariam ente 
delegadas en la jerarquía resoectiva do inspectores de Sa­
nidad generale."», provinciales y municipales, qniei es, para 
cuanto concierne al régimen y la comunicación interior ile 
los Institutos, Corporaciones, funcionarios y facultativos que 
quedan adscritos á dichos servicios y también para el orde­
nam iento de los servicios mismos con relación á otros órga­
nos adm inistrativos, á los administrados, á las entidades y 
particulares que, ora deban coadyuvar, ora someterse á las 
exigencias y conveniencias sanitarias, procederán y acorda 
rán por sí misinos, excusando la intervención direct.i de 
las mencionadas autoridades gubernativas, m ientras ella 
no sea necesaria por precepto especial de esta Instrucción, 
sus reglamentos ú otras disposiciones legales, ó no la re­
quiera el pronto y efectivo éxito de las providencias

A rt. 59 Cuando el Ministro de la Gobernación, el go­
bernador ó ei alcalde, sea f-spontáneamente, sea por reque 
rim iento, invitación ó reclainación, tengan á bien adoptar 
algún acuerdo que modifique ó revoque las resoluciones ó 
los actos de les inspectores, podrán siem pre hacerlo, asu 
miendo !a responsabilidad y expresando por escrito en el 
decreto sus fundamentos.

Esta misma expresión será necesaria cuando la autori- 
<lad gubernativa rehúse ó ajdace alguna determinación que 
le haya sido sugerida ó propuesta por los inspectores, las 
Ju n ta s  de Sanidad, ú  otro Instituto de la organización gene­
ral sanitaria. •

.-\rt. 60. Aun tiatándose de resoluciones emanadas de . 
los inspectores por virtud de la general delegación, la.s re­
sistencias (pie se susciten , para su obediencia y cumpli­
miento, serán cim trarrestadas por las autoridades guberna­
tivas y sus agentes, como si de manera directa proviniese 
de ellas el mandato. Estas autoridades no podrán rehusar 
el apoyo de BUS medios de acción sino mediante resolucio­
nes razonadas que revoquen ó suspemlan las prescripciones 
sanitaria.s é higiénicas de los inspectores.

.\r t . 61. Los inspectores someterán á las Comisiones 
perm anentes de las Jun tas, ó á las .íuntas plenas respecti­
vas, los asuntos para los cuales sea forzosa ó estimen [irove- 
ch'isa la consulta, procurando reínitirlos con los antecedim- 
tes y elementos de juicio que faciliten la ileliberación Evi­
tarán en lo posible los trám ites é inform es repetidos, gra­
duando bajo BU propia responsabilidad las urgencias (pie 
ocurran para conseguir el feliz re.sultado de los servicios.

TÍTULO TERCERO 
P ro fe s io n e s  s a n ita r ia s .

CAPÍTULO V il
Organización de las profesiones sanitarias libres.l .  —D i s p o s i c i o n e s  o k n e k a l k s

A rt. 62. Entendiéndose por profesiones sanitaríaH la 
Medicina, la Cirugía, la Farmacia, la Veterinaria, el arto de 
los partos, el del practicante, cl i i i l  dentista, y en general 
las complementariaH que con título especial pudieran crear­
se, todas estas profesiones serán ob.jeto de la vigilancia de 
lo,s aubdolegadoi*, en lo refenentc á la legitimidad de los 
fíUilos y á  sil regular ejercicio.

Art. 63. Todo médico en ejercicio tiene el deber de en 
viar al inspector municipal, al fin de cada mes, una lista de 
los enfermos por él asistidos, consignando el diagnóstico 
de su padecimiento y la terminación, cuando la haya tenido. 
Cuando unos mismos enfermos pasen á figurar en sucesivas 
listas mensuales, se anotarán con separación de los que 
aparezcan de nuevo. Además deberá coadyuvar á la forma 
ción de las estadísticas, en la forma que por los disposicio­
nes legales se le marquen La omisión será castigada con 
m ultas de 26 á 100 pesetas, y la reincidencia dentro del 
plazo de un año, será cónsiderada como falta grave, y comu­
nicada por el subdelegado al inspector provincial, para que 
éste proponga al gobernador la m ulta máxima (lue autoriza 
la ley.

Art. 6-t. Los méclicos libres,^los oficiales (perciban ó no 
haberes de fondos públicos), las parteras, los practicantes, 
los farmacéuticos y los veterinarios tienen obligación de 
llar al inspector muuicijial, por separado de toda otra esta­
dística, inmediato aviso esiirito de los casos de enferm eda­
des epidémicas, infecciosas ó contagiosas, y cuya existencia 
llegaren á conocer. Jai omisión contra este precepto será 
inmediatam ente castigada por ei inspector ó el alcalde con 
la multa máxima que la ley autorice La reincidencia den­
tro del plazo de un año, una vez comprobada y oído el in te­
resado, será comunicada al Ju rado  profesional, con la pro­
puesta (le corrección adecuada, que podrá sor la suspensión 
temporal del infractor en el ejercicio de la profesión. Estas 
determinaciones se harán públicas cuando monos en el B o­
letín Oficial de la provincia, expresando los nom bres de los 
facultativos y demás personas que hayan contribuido á la 
ocultación

Art. 65. Todo In stitu to  de curación, médico, quirúrgico, 
de obstetricia, balneoterapia, etc., habrá necesariam ente de 
estar dirigido por un médico, y para su apertura serán nece­
sarias visita previa del inspector municipal y antorización 
de la Junta, Se exceptúan de este requisito los estableci­
mientos de baños, exclusivam ente destinados á comodidad 
y aseo del público.

A rt 66, La Eeal Academia de Medicina redactará una 
lista de las substancias medicamento.^ias cuya venta ha de 
estar en absoluto prohibida fuera de las farmacias; otra 
lisia de los específicos, con definición del concepto do estos 
iiltiinos, y una tercera de las substancias y m ateriales ó pre­
parados que por su doble empleo industrial y medicamen­
toso, y por su acción inofensiva, puedan expenderse fuera 
de las farmacias.

También redactará el Real Consejo de Sanidad las reglas 
para la vigilancia de estos productos, reservando á los fa r­
macéuticos, con farmacia autorizada, la expendicióu de las 
substancias compreudidas en las dos prim eras listas

Queda prohibida en las farmacias y fuera de ellas, la 
venta de todo remedio específico cuya composición y dosifi­
cación de BUS elementos principales no se mencionen en loa 
anuncios y envases, ó no consten en la farmacopea oficial. 
Puede reservarse el procedimiento de preparación.

Además d é la s  sanciones establecidas para loa contra­
ventores de las reglas que se expresan ó mencionan en este 
artículo, la tercera reincidencia en el plazo de dos años 
motivará clauBura de la farmacia expendedora.

Art. 67. Nadie podrá ejercer una profesión sanitaria sin 
títu’o (juo para ello lo autorice, con arreglo á las leyes del 
Reiiio. Para castigo, según el Código penal, de las trans­
gresiones y abiiBOB, cualquiera inspector munici[)al, provin­
cial ó general á cuya noticia llegue, están ineludiblemente 
obligados á pasar el tanto de culpa á los tribunales (;ompe- 
tentes.

El (pie desee ejercer una de dichas profesiones deberá 
registrar su título ante el subdelegado correspondiente, ha­
biendo de acreditar este requisito cuando ejerza su profe­
sión fuera de, la Io,.alidad resiiectiva.

Art. 68 La posesión de varios títulos da derecho al ejer­
cicio de las respectivas profesiones.

Art. 60. yólo los médicos <jue ejerzan en localidades que 
lio hubiere farmacia, estarán autorizados para tener un bo­
tiquín para ei uso exclusivo de sus enfermos y las indica­
ciones de urgencia.

Se entenderá que fulla farmacia, cuando la más próxima 
diste más de 10,kilómetros desde la población domicilio dol 
médico.

Las reglas cuya redacción encomienda el art. 66 al Real 
Consejo de Sanidad, ordenarán el empleo ei origen y el 
surtido de los boti(]uiiios que puedan tener los m édicos.'
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Art. 70. Loa botiqninee de los hospitales deberán estar 
dirgidos por un farmacéutico. Las farmacias de hospitales, 
asilos y demás establecimientos benéficos, sólo podrán ad­
ministrar medicamentos á loa asistidos en ellos.

Art. 71. En cada Municipio de más de 2.000 habitantes 
habrá por lo menos una farmacia, con !a cual se contratará 
la provisión de medicamentos para loa enfermos pobres, 
agrupándose al efecto los Ayuntamientos colindantes cuyo 
número de vecinos fuese menor De estos contratos y agru­
paciones, deberán dar cuenta los Ayuntamientos al inspec­
tor provincial de Saniiia<l La Jun ta  provincial de Sanidad, 
en caso de divergencia, señalará el lugar donde haya de ra ­
dicar la farmacia destinada á servir inancomunadamente á 
varios pueblos, y entenderá en las demás incidencias de ca - 
rácter sanitario que ocurran en este servicio.

Art. 72. Antes de abrir al público una farmacia, son ne­
cesarios la visita y el informe de los subdelegados de Medi­
cina, Farmacia y Veterinaria, al ini^pector provincial de dis­
trito. Los gastos tarifados de viaje y de derecho de visita é 
informe, serán á cargo del propietario de la nueva farmacia.

Art. 73. Todos los farmacéuticos tendrán de manifiesto 
en sus oficinas, á disposición del público, la lista de médicos 
que ejerzan en el Municipio, según lea sea anualm ente co­
municada por el subdelegado, y las modificaciones por éste 
indicadas después.

Art. 74. Los farmacéuticos, drogueros y  expendedores 
de productos químicos, tendrán eii lugar separado y seguro 
las substancias venenosas ó explosivas, y cuidarán de no ex­
penderlas sino á personas que les sean conocidas.

Art. 76. En todo Municipio de más de 2.000 habitantes, 
habrá por lo menos un veterinario contratado por el Ayun­
tamiento, á quien se encargará el reconocimiento de las car­
nes y animales destinados á la alimentación del vecindario, 
y reconocimiento de los ganados importados y loa informes 
y cuidados relativos á las epizootias.

Los Ayuntamientos de escaso vecindario se agruparán 
para sufragar este servicio, comunicando sus contratos para 
su aprobación al inspector provincial.

§ II . —SUJ3 DELEGADOS

Art. 76. Con arreglo á lo dispuesto en el art. (50 de la ley 
de Sanidad, en cada partido ó distrito judicial habrá un sub­
delegado de Medicina, otro de Farmacia y otro de Veterina- 
rja, encargados del cumplimiento de las disposiciones rela­
tivas al ejercicio de las respectivas profesiones, para cuyo 
fin estarán á las órdenes d.el inspector provincial de Sanidad 
y del gobernador.

Cuando una misma persona reúna los cargos de subde­
legado, inspector de Sanidad, inspector de carnes ú otros 
empleos dependientes de Corporaciones ó Juntas especiales, 
se conservará, por lo que concierne al primero, la relación 
de dependencia que las disposiciones vigentes marquen, no 
obstante las atribuciones que les confieran los organismos 
respectivos

Art. 77. Los subdelegados de Medicina de cada partido 
ó distrito serán inspectores de ¡Sanidad eu la capital del 
mismo, donde residirán, y serán secretarios de la Jun ta  mu­
nicipal. Cuando hubiere más de niio, tendrá dichas a tribu ­
ciones el más antiguo; entre antigüedades iguales el que 
tenga título profesional superior, y en igualdad de títulos el 
de inayQi-es méritos.

En las poblaciones divididas en varios distritos, cada 
subdelegado de Medicina tendrá su domicilio en el suyo 
respectivo. Los subdelegados de Farm acia ó Veterinaria po­
drán residir en cualquiera población del respectivo partido.

Art. 78. Los subdelegados de la respectivas profesiones 
evitarán ó perseguirán las intrusiones, revisarán y regis­
trarán los títulos profesionales, formando listas nominales, 
con altas y bajas, de que rem itirán copias, dentro del mesde 
Octubre de cada afío, al gobernador civil, al inspector gene 
ral de Sanidad, al inspector provincial y al subdelegado..de 
l*annaeia; cuidando de inutilizar, loe títulos de los profeso­
res fallecidos y autorizar con su firma y el sello correspon­
diente los de los nuevamente inscritos.

Art. 79. Los subdelegados de Medicina resum irán en un 
solo cuadro las estadísticas (lue les envíen los inspectores 
municipales de Sanidad del distrito y los remitirán dentro do 
la segunda decena de cada mes ul inspector de Sanidad de la 
provincia. La falta de cumplimiento de esta disposición por 
dos veces en un mismo año, se estim ará como causa suficien­
te para la separación de dicho cargo dol subdelegado.

Art. 80. Los subdelegados de V eterinaria llevarán las 
estadísticas de los ganados de su distrito, con las observa­
ciones sanitarias que su celo les sugiera, y las rem itirán di­
rectam ente al inspector provincial de Sanidad. La compro­
bación de existir una epizootia ó enfermedad contagiosa en 
los ganados ó animales domésticos, que no haya sido adver­
tida oficialmente al inspector provincial por el subdelegado 
de V eterinaria del distrito, será causa suficiente para la se­
paración del cargo, siem pre que el mal tuviere más de un 
mes de existencia al conocerlo el dicho inspector.

Art ül. Los subdelegados de Farmacia rem itirán aimal- 
menie á cada facultativo farmacéutico de su distrito, las lis­
tas de los médicos y veterinarios que enéle je rzan  legalmen­
te la profesión, reproduciendo las listas que hayan recibido 
de los subdelegados de Medicina y de Veterinaria.

Art. 82. Las retribuciones que devengarán los subdele­
gados, son las siguientes:

1.0 Derechos de revisión de títulos.
2.0 Derechos de aperturas de farmacia.
3.0 Dietas cuando por requerimiento de autoridad com­

petente salgan de su residencia habitual.
Los de Medicina devengarán, además, los emolumentos 

de enajenados y dementes; los de reconocimiento y certifica­
ción en expedientes de derechos pasivos de empleados civi­
les; los de embalsamamientos, exhumaciones y traslaciones 
verificadas á petición de. particulares.

Además, devengarán los que como inspectores m unici­
pales les correspondan quienes tuvieren este doble carácter.

Art. 83. Los subdelegados serán nombrados por el go­
bernador civil é inamovibles, salvas las separaciones por ex­
pedientes y con audiencia, á propuesta de la Jun ta  provin­
cial de Sanidad y en virtud de riguroso concurso, en que se 
tendrán en cuenta las siguientes condiciones por el orden 
en que se numeran:

Académico.—Catedrático'. —Doctor.— Licenciado. — Cruz 
de epidem ias.—Publicaciones con informe oficial.—Cruz de 
Beneficencia.— H aber sido subdelegado con celo é inteli­
gencia.

Art. 84. En caso de vacante, la Comisión perm anente de 
la Jun ta  provincial de Sanidad nom brará subdelegado in te­
rino. En ninguna ocasión, ni por ningún pretexto, podrá ex­
ceder de tres  meses la interinidad.

§ .I I I .—Colegios y  .turados profesionales

Art. 86. Podrán los médicos y los farmacéuticos colegiar­
se, conjunta ó separadam ente, para mejoramiento, mutuo 
apoyo é instrucción de sus respectivas clases.

Procurarán el fomento de las instituciones de instruc­
ción, de los Montepíos y Sociedades de seguros.

Art. 86. Los Colegios residentes en las capitales de pro­
vincia que cuenten entre sus individuos más de dos terceras 
partes del niímero de los médicos ó farmacéuticos, respecti­
vamente, que ejerzan en toda la provincia, serán considera­
dos como Corporaciones oficiales y tendrán las facultades y 
prerrogativas siguientes:

1.a rJevarán el registro de los médicos, farmacéuticos y 
demás individuos que ejerzan profesiones sanitarias en la 
provincia, enviando las listas de cada distrito á los subdele­
gados respectivos.

2.11- Vigilarán el ejercicio profesional, fiscalizarán las fal­
tas ó delitos de intrusism o, dando^cuenta de ellos á los sub­
delegados, Juntas municipal y provincial respectiva, según 
los casos, y representarán en cualquiera gestión el interés 
general de la clase.

S.**- Sus Jun tas directivas constituirán los jiuados profe­
sionales á  que se refiere el art. 80 do la ley de Sanidad, y

4.a Redactarán sus respectivos reglamentos, señalando á 
los socios las obligaciones, deberes y facultades que estimen 
convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines; regla­
mentos que serán sometidos á la aprobación de las Juntas 
provinciale.s «le Sanidad.

Art. 87 Elevarán á los inspectores las quejas por in- 
cnnipiimiento.de los reglamentos y prescripciones sanita­
rias. A.“imiatno propondrán para las recompensas previstas 
por la.s leyes y disposiciones vigentes á los médicos, farm a­
céuticos y demás individuos que se distingan por servicios 
extraordinarios, por actos de heroísmo, ó por sacrificios pe­
cuniarios ó de cualquiera o tra índole, en pro de la Sanidad y 
la Beneficencia públicas.

Art. 88. En las capitales de provincia donde no existie­
sen Colegios ó donde el número de los facultativos de cada 
profesión colegiados eu la provincia toda no llegare á las dos
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terceras partes, se constituirán inm ediatam ente los jurados 
que previene el art. 80 de la ley vigente de Sanidad, que es­
tarán compuestos de la Cornis ón permanente de la Junta 
provincial, mas dos médicos, dos farmacéuticos y un veteri­
nario nombrados directa y respectivamente, previa citación 
pública del inspector provincial de Sanidad, por los faculta­
tivos que legalmente ejerzan en la capital de provincia.

Art. 89. A estos jurados serán sometidos todos los casos 
y cue.stiones que no se encuentren taxativam ente previstos 
en ias disposiciones vigentes ó por su índole privada así lo 
exijan, y en especial los de moral médica, decoro profesio­
nal y evaluación de honorarios.

El jurado, y de igual modo la Junta directiva del Colegio 
donde baga sus veces, tendrá atribuciones disciplinarias 
sobre los facultativos que ejerzan en la provincia para man­
tener la unión, el mutuo respeto y el prestigio del Cuerpo.

Art. 90. Cuando la mediación de los jurados no fuera 
atendida en tre  las partes qne sostengan la diferencia ó liti­
gio y haya éste de pasar á los tribuní’les ó á las autoridades 
adm inistrativas, el jurado em itirá su informe razonado.

Art. 91. En los asuntos de intrusism o ó moral médica, 
los fallos del jurado se comunicarán, según la gravedad del 
caso, en forma de amonestación privada, de amonestación 
pública, que se inserte en los periódicos profesionales, ó de 
denuncia á  las autoridades y tribunales de justicia. En todos 
estos casos es necesario el acuerdo de la mayoría absoluta 
de los individuos componentes del jurado, y las comunica­
ciones llevarán siem pre las firmas del presidente y del secre 
tario,

CAPÍTULO VIII
Organización rie las profesiones oficíales.

FACULTATIVOS TITULARES

Art. 92. P ara  el servicio de asistencia á los enfermos po­
bres, tendrán todos los Ayuntamientos un médico titu lar, al 
menos, por cada 300 familias indigentes Estos médicos con­
tratarán  sus servicios en la forma ordenada por el Reglamen­
to de 1891 y  constituirán un Cuerpo de médicos titulares, 
para ing resaren  el cual será indispensable una dé las  condi­
ciones siguientes:

1. a Llevar en la actualiilad más de cuatro años en el 
desempeño de una misma titu lar, ó más de seis en el de 
varias.

2. a Ser doctor ó licenciado en Medicina y haber obtenido 
diploma de aptitud especial, mediante oposición flj*iHtada al 
Reglamento que menciona el art. 101.

Art. 93. Si las familias pobres á que hace referencia el 
articulo anterior, aun cuando no excedan de 300, se encuen­
tran  distribuidas en tal forma que la asistencia médica no 
alcanzase á todas con facilidad y prontitud por la distancia 
ó condiciones topográficas ■b l país, se dividirá el Municipio 
en distritos según convenga, con informe de ia Jun ta  de go­
bierno y Patronato del Cuerpo y de la provincia] de Sanidatl,

Art. 94. Cualquiera que sea el número de familias pobres, 
el Municipio no tendrá obligación de contratar el servicio 
farmacéutico con más de un titular.

Si faltasen recursos, ó por otros motivos no pudiera con­
seguirse en cada término municipal una oficina do farmacia, 
se agruparán y concertarán los Ayuntamientos limítrofes’ 
señalando, con aprobación de la Junta provincial, el lugar 
adecuado donde se haya de establecer la farmacia destinada 
al servicio de varios pueblos

Art. 96. Los actuales titulares que lleven menos «le cua* 
tro años en el desempeño de cargos de esta índole y concu­
rran  á la prim era oposición, serán preferidos para el ingreso 
en igualdad de calificaciones. ’

Art. 96. H abrá una Ju n ta  de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de médicos titulares, que cuidará de la clasificación 
de éstos y de la disciplina interior de ia Corporación, y re­
presentará y defenderá los intereses colectivos ó individua­
les de sus miembros. Regirá ó establecerá, además, las ins­
tituciones que convengan al Cuerpo, tales como cajas de re­
tiro, auxilio, ú otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid y se compon­
drá de nueve individuos, siete de los cuales habrán de ser 
precisamente médicos en ejercicio, todos elegidos por los 
facultativos titulares del Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, loa médicos de 
cada partido judicial nom brarán un compromisario, votando 
por cédulas escritas que recibirán selladas del subdelegado, 
y devolverán con el nombre del compromisario. ’

Hecho el escrutinio por el subdelegado, comunicará bajo 
su firma el resultado al elegido.

Los compromisarios designados por mayoría relativa en 
cada provincia, se reunirán en la capital y elegirán también 
por mayoría relativa los vocales de la Junta de gobierno 
enviando el acta á la Secretaría del Real Consejo de Sa-̂  
nidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos por la 
m ayoría de los compromisarias reunidos

Los compromisarios elegirán cada vez otros tauto.s su­
plentes como vocales de la Jun ta  de gobierno

Art; 98. La convocatoria de la elección, el señalamiento 
de fechas para ella y el escrutinio, estarán á cargo de la Co­
misión perm anente del Real Consejo de Sanidad, que pro­
clamará á los elegidos y les comunicará so nombramiento.

Art. 99. Los cargos de esta Jun ta  durarán seis años, re­
novándose cada tres años, cuatro una vez, cinco otra, ade­
más de las vacantes eventuales.

La primera elección tendrá lugar: la de compromisarios, 
en el primer domingo del mes de Octubre del corriente año’ 
y la definitiva el domingo siguiente. ’

La designación para la primera renovación se hará á los 
tres años por sorteo de cuatro de sus individuos. Los vocales 
y suplentes serán reelegibles.

La Jun ta  nom brará de entre sus miembros un presiden­
te, un secretario y un tesorero.

El procedimiento detallado de las elecciones se fijará la 
prim era vez por la Dirección de Sanidad y en lo sucesivo por 
Ordenanza y Reglamento del Real Consejo de Sanidad.

Art 100. Constituida la Ju n ta  de gobierno y Patronato 
redactará el Reglamento interior del Cuerpo y clasificará los 
partidos, formando de ellos cinco agrupaciones graduales en 
consideración ai número de habitantes de cada Municipio y 
á la cuantía de su presupuesto de gastos.

También clasificará, en igual número de grupos, los fa­
cultativos titulares que tengan derecho adquirido á pertene­
cer desde luego al Cuerpo, y  los que sucesivamente ingre­
sen ó progresen dentro del mismo Cuerpo. Estas clasifica­
ciones regirán por años naturales completos, incorporando á 
ellas las variantes para su rtir efectos desde el 31 de Diciem­
bre del año en.<iue sobrevengan.

Art. 101. Eli el Cuerpo de médi< os titulares se ingresará 
p«3r oposición una vez adscritos á él los facultativos que se­
gún esta Instrucción tengan adquiiido ya, por los servicios 
prestados, la dispensa de aquella prueba de aptitud.

Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de médicos ti­
tulares se efectuarán anualm ente, según Reglamento, en las 
capitales de distrito universitario ó donde hubiera Facultad 
oficial de Medicina.

El tribunal se compondrá de dos catedráticos de la Fa­
cultad respectiva, dos médicos titularos y un médico que 
ejerza la profesión en la localidad y tigiire entre loe de Ja 
mitad más antiguos de la pohIaeifSn eti este ejercicin; los dos 
primeros nombrados por el decano de la Facultad, los dos 
eegundos por la Jun ta  de gobierno del Cuerpo, y el último 
por la Comisión permanente d é la  Ju n ta  provincial de Sa­
nidad.

A propuesta de la Jun ta  de g«)bierno y Patronato del 
Cuerpo de médicos titulares, se fijará cada año el número 
de plazas que se haya de proveer por oposición y la d istri­
bución de aquel número entre los distritos universitarios, 
cuidando de que para las provisiones del prim er grupo de 
plazas exista constantem ente en cada región razonable nú­
mero de aspirantes entre quienes puedan elegir loe Ayun­
tam ientos para cubrir las vacantes de entrada.

Art. 102. Todas las desavenencias y expedientes entre 
facultativos titulares y Ayuntamientos ó particulares ha­
brán de pasar á informe de la Ju n ta  de gobierno antes de 
la resolución de las autoridades ó tribunales competentes, 
sin perjuicio de las medidas inaplazables que dicten ó to­
men las antoimlades locales para atender á las necesidades 
públicas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 de la ley de Sa­
nidad vigente, no podrán ser anulados los contratos de en- 
crituras de los médicos ó farmacéuticos titulares sino por 
mutuo convenio de facultativos y municipalidades, en virtud 
de causa legítima probada por medio del oportuno expedien­
te y previo fallo de la Comiaión provincial en vista de) in ­
forme de la Ju n ta  de gobierno y d i  la provincial ile Sa 
nidad.

Art. 103. Cuando la resolución lesionare derecho reco­
nocido al facultativo titu lar en el informe de la Jun ta  de
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Patronato del Cuerpo de médicos titu la res , 
esta Jun ta  asum irá la representación del agraviado para 
los recursos ó litigios que se sostengan en defensa do 
aquel derecho sufragando los gastos que se originen con 
un fondo que tendrá esta aplicación, formado y  nutrido con 
a cuota anual ({ue el Reglamento interior del Cuerpo eeña-

laia pagada por todos los médicos titulaxes y  graduada se-
'^8 necesidades de esta m utua y común defensa, 

r r t r '  dicha Ju n ta  establecerá una escala de co-
grados: 1.» Amonestación 

privada en oficio firmado pnr el secretario. 2 ,o Amonesta-
i  periódicos profesio­
nales. 3.0 Abono de 250 pesetas en beneficio del Cuerpo

• A Para hacer efectfva
m il 1«1T ?  I^eg’amento normalizará el auxilio
que las autoridades habrán de p restar á la Junta.

Las facultades disciplinarias de la Jun ta  sobre los titu
autoridades sanitarias, admi- 

i.eíhos recaigan sobre los mismos

Uoa vez establecido el Cuerpo de médicos ti 
ulares y.constituida su Junta, procederá á form ar un Mon-

en ly u T ^  lnt representadosArfTn« existentes, según convenga á sus intereses
rpsn L f  por fallo favorable al facultativo
m S  indemnizado por el Ayunta­
miento, cuando menos con el im porte de la asignación oue
DrívSn®?^^ ^ tiempo en que hubiese estado injustam ente privado de su percepción. ^

titular, el
alcalde del Municipio respectivo la comunicará á la Junta 
de protectorado y gobierno de médicos titulares, antes <íe 
transcurridos ocho días de la vacante.

La Ju n ta  enviará al alcalde la lista de los individuos
d e n í o T u ’n^^rv .<í|asiücaciói, ugen te  en el afio
S  ocnrndo la vacante puedan optar á

m i e n \ " r i o T i r e r r : a d T  ^
formalizado contrato de un titu lar con un Ayun-

J u X ‘í e  p f n 7 V '‘" f  á la
(bei.mpncni n 1 °  ^ gob;emo, <,uien archivará estos
naí.?? con objeto de acudir á ellos
paid ias iilteriures comprobaciones de clasificaciones liti 
gios y redam ación <le derechos. <'«P'Qcauones, hti-

y Veterinaria á q'ie s t  hace reterencia en loa artículos 71 y 75 se orsaui/a-
án en la forma jirevista para los médicos en los artículos 

antei lores, cuanto la índole de sus .servicios ló consientan
Las Juntas respectivas de Protectorado y gobierno que 

bincionaran independientem ente, se constituiÁ n del mismo 
modo que las de méibcos titulares, redactando cada una

las clasificacionL ;  
cometiJo "Pcrtnnas para el mejor desempeño de su

TÍTULO CUARTO
R é g i m e n  s a n i t a r i o  i n t e r i o r ,

CAPÍTULO IX

Higiene municipal .I .  -  D i s i >u =iic io n -e s  g e n k e a l e s
Art 109. Pertenecen á la Higiene nmnicipal:

Diihli,.fl ' ‘“ Pl®^/» trazado, anchura y ventilación .le vías

pureza enuepósitos, cafienas y maiiautiaies; ^
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<0 La evacuación de aguas y residuos- 
" /  La c a r '" ’ ’" '  ..........  ’tarias .hV .'.f ventilación y demás condiciones sani.

tanas de viviendas y establecimientos municipales ó pri-

tn 1  r t f  ampliación, reparación.sosteniraien-' ’Uv régimen sam tano de cementerios- «‘■enuoien
V  La construcción y el régimen de mataderos; 

vadis; ii'giénica de escuelas públicas ó pri-

I^a prevención contra el paludismo;

i) Las precauciones y medidas para evitar enferm edades 
epidémicas, contagiosas é infecciosas, desinfecciones a isla­
mientos y demás análogas; ’

j j  La supresión, corrección ó inspección de estableci­
m ientos ó industrias nocivas á la salud pública;

A La .'vigilaucia contra adulteraciones ó averías de .subs­
tancias alimenticias, con inspección de mercados y estable­
cimientos de ventas de comidas ó de bebidas- 

/ /  El régimen higiénico de los espectáciiios públicos v 
las condiciones higiénicas de todo local de-reunión;

m) La inspección de fondas, hoteles, casas de huéspedes 
o de dormir, posadas y tabernas;

n) La vigilancia higiénica de hospitales, asilos y cualea- 
dculareí^°^ establecimientos benéficos, municipales ó par-

o) ].a asistencia .loniiciliaria y la especial higiene de 
la infancia y de las embarazadas ó paridas pobres.

A rt l io .  A propuesta de la,Jiin ta municipal de Sanidad 
aprobará cada Ayuntamiento un Reglamento de higiene 
que será sometido al informe de la Ju n ta  provincial

Este Reglamento detallará con sujeción á la nresente
higiene local relativas á los 

servicios propms del Municipio que enum era el artículo an-
T r í ’ y especiales que las determinan.
Ar . 111. El Reglamento de higiene municipal especifi 

cara ios deberes y las funciones de autoridades y  Cornora- 
racionea y de los vecinos, en casos de epidemia é epizoo­
tia, declarada que sea conforme al capítulo X II de esta 

Reglamento procederá á la posible pro- 
• tección de las fuentes publicas, arroyos y m anantiales dentro 
de térm ino municipal, contra las infecciones. Cuando la 
dotación de agua potable y de uso doméstico en un Munici-

municipal propondrá á 
d?o información para proyectar reme-
fn?nl careciere de recursos el Ayuntamiento, la
nformación será elevada a la Ju n ta  provincial paragraduai-

dabl'í^^á*^^^ «anitana é indicar las subvenciones recomen- 
dables, á cargo de la provincia ó del Estado.

^^^^"isición de fuentes, alumbramien- 
• / «  ® potables y de uso doméstico

menciona el
articulo anterior, podrán los Ayuntamientos seguir el proce-
diraieuto que marca el Reglamento de hguas m inerales para
a declaración de utilidad pública de m anantiales raedicina-

fen/f.r ^  expropiación necesaria para de-render el caudal y la pureza de) venero.
Art. 11:L Todos los Ayuntamientos tendrán, en propor- 

Jp ín®®" reem-sos, un local preparado para aislainiento 
de los prnneroe casos de epidemia, así como los medios

íisequibles, designe el Real Con­
sejo de banidad. Estos medios se clasificarán por el Real 
(-onsejo en cinco tipos, fiara otm.s tantas categorías de Mu­
nicipios según vecindarios y presupuestos, con instruccinne.s 
abieviadas de su aplicación á los caaos en que se preceptúa 
análogoV"'"^’̂”^ * '''^ " d e s in fe c c ió n  de 'viviendas y ostros

Los Ayuntamientos que, aparte  otro género de asocia­
ciones y comunidades, quisieran aunar la realización de 
cualquiera im ú obra de higiene, podrán desde luego hacer- 
tam én^"'^” proyecto á la Jun ta  provincia! para su dic-

Art, 114. El Reglamento comprenderá las prescrÍDcionea 
de higiene que han de observarse en la const?uccS ?  d T v l 
viendas, procurando hacerlas fáciles y compatibles con la 
economía. Comprenderán estas reglas princfpa mente- ven 
tiiación general de habitaciones, cubicación y^ventilacdón de 
dormitorios, evacuación de aguas y residuos

t • Ln poblaciones de más de 26 000 habitante»
f r t  !f ®'̂ ‘̂ 0” z«oión, previa visita sanitarfa
para la habí itación de nuevas viviendas particulares H ará 
esta visita el inspector, y acordará la licencia la Ju n ta  mu 
nicipai, con recurso ante la provincial

Si á la licencia de construcción ó de reform a precediere 
informe favorable de la Ju n ta  m unicipal de Sanidad la 
visita, una vez ejecutadas las obras y ¿ t e s  de uiillzar la
rom bvfn’ ‘■’O" Probar cumplimiento d é la s
a p r i r  resultantes del p lL o  y proyecto

nne'í;>n^®' ^  establecimientos públicos
que reúnan plenitud de condiciones higiénicas p o E  os
tentar una placa ó chapa que diga: «Esta casa reúne las con- 
(liciones higiénicas prescritas por las leyes>.
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Art. 117. En las poblaciones de más de 26.000 almas 
será obligatoria la desinfección de todos los cuartos desal­
quilados, los cuales no deben ser siuevamente habitados sin 
que tengan en la puerta el sello que a redite haber sido des­
infectados convenientemente. El propietario ó adm inistra­
dor avisará á la oficina correspondien e, y la desinfección 
se practicará en el plazo más breve posible, que nunca e x ­
cederá de cuarenta y ocho horas. Piacticada la desinfección, 
el jefe de ella entregará al interesado un documentó que lo 
atestigüe, y fijará en la puerta principal de entrada el sello 
que haga ostensible la operación higiénica practicada.

Art. 118. Siempre ijue la Ju n ta  municipal de Sanidad 
dictam ine desfavorablemente acerca de las condiciones h i­
giénicas de vivienda ó establecimiento, habrá de pu n tu a li­
zar los vicios ó defectos, y los remedios que estime indis­
pensables. Sobre ello jiodrán los interesados acudir á la 
revisión por la Ju n ta  provincial, que propondrá la definitiva 
resolución. *

M ientias el p opietario no obtenga el permiso de utilizar 
la vivienda, sólo él podrá habitarla; m as no arrendarla, ni 
dedicarla á residencia de obreros, criados ni dependientes 
suyos.

A rt. 119. Siempre que el número de defunciones ocurri­
das en un Municipio, durante tres años consecutivos, exceda 
de la mortalidad media del resto de la Península, el sub­
delegado llamará sobre el hecho la atención del inspector 
provincial, quien practicará desde luego una información 
acerca de las causas del dafio y de los remedios posibles, 
sometiendo el asunto después á la Ju n ta  provincial para 
deliberar y acordar las providencias adecuadas al caso, ora 
deba secundarlas, ejecutarlas, ó decretarlas la autoridad 
municipal, ora correspondan á las facultades del goberna­
dor, ora requieran la acción del inspector general y del 
Estado.

Art. 120. Cuando en las estadísticas sanitarias figurasen 
casos de lepra, deberá abrir información el inspector m uni­
cipal, inquiriendo en cada caso su origen posible, su rela­
ción [¡robable, consanguínea ó de afinidad, de convivencia 
ó trato , é indicando los medios profilácticos que se crean 
conducentes al aislamiento ó reducción del mal, sin demorar 
las determinaciones ó las propuestas que le sugieran el 
propio celo y consientan los medios disponibles.

E sta información deberá ser enviada al subdelegado, 
quien reunirá las de tal género procedentes de los diversos 
Municipios de su distrito y las comunicará al inspector de 
la provincia para los acuerdos oportunos. T.a ocult c-ión de 
caso de lepra, será castigada á propuesta de cualquier ins­
pector, con la m ulta adm inistrativa máxima que la autori­
dad puede imponer, sin perjuicio de las responsabilidades 
definidas en el art. 696 del Código penal cuando la oculta­
ción fuera im putable al inspector municipal ó al subdelega­
do. Se estimará su falta como grave, p á ra lo s  fines de los 
expedientes de corrección, ó destitución del inspector.§. I I .— E s c u e l a s  y  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  e n s e ñ a n z a

Art. 121. La vigilancia sanitaria de las escuelas públicas 
municipales y de fundación particular, y la de los demás 
establecimientos no oficiales, cualquiera que sea el grado de 
la enseñanza que estos dieren, corresponde á los inspectores 
m unicipales de Sanidad, y la de los Institutos generales y 
técnicos con la de los establecimientos de enseñanza supe­
rior, universitaria, industria!, comercial ó de otro orden, á 
los inspectores provinciales.

A rt. 122. En los establecimientos particulares de ense­
ñanza, y en los oficiales que no sean de instrucción primaria, 
se lim itará la inspección á las condiciones higiénicas de 
locales y dependencias, salvo las medidas extraordinarias 
de rigor que sean precisas en caso de epidemia.

Art. 123. El Real Consejo de Sanidad redactará una ins­
trucción detallada para las visitas de los inspectores de Sa­
nidad, comprendiendo:

1.0 Condiciones exigibles á los nuevos edificios escolares 
para autorizar su apertura: terreno, situación, materiales de 
con-strucción, vecindad, distribución de locales, procedimien­
tos de aireación, calefacción ó iluminación, evacuación de 
inm undicias y dotación de aguas.

2.0 Condiciones higiénicas de las escuelas desde el punto 
de vista de su mobiliario, condiciones tipográficas de libros 
y carteles, duración de los ejercicios gimnásticos é intelec 
tuales, mínimo de recreos y vacaciones.

3.0 Reconocimiento individual de los escolares, con los 
datos posibles de sus aptitudes personales sanitarias.

4.0 Número y periodicidad de las visitas de inspección 
en tiempo normal y en épocas extraordinarias para la salud 
pública.

6.0 Casos en que debe procederse á la clausura temporal 
de las escuelas por cansa de la salud de los alumnos ó de los 
maestros, ó por condiciones insalubres del local.

6.0 Requisitos exigibles y plazos preservativos para el 
reingreso de los alumnos después de enfermedades infeccio­
sas suyag ó de sus familias.

7.0 Enfermedades escolares más frecuentes, ordinarias y 
transmisible.'», sus causas principales, medios de propaga­
ción y síntomas primeros, previo informe sobre este punto 
de la Real Academia de Medicina

8.0 Instrucciones sencillas á los maestros para el tra ta ­
miento de los accidentes de urgencia, con breves ideas so­
bre la profilaxia de la tuberculosis, la difteria, erupciones, 
tiñas, etc., previo igual informe.

Dicha instrucción, con los modelos y cuadros erladísticos 
y los formularios que facilite la gestión inspectora, será re­
mitida después de su aprobación por el Real Consejo d e s a ­
nidad al Ministerio de Instrucción Pública en demanda de 
su aprobación ó de las modificaciones que fueran necesarias 
desde el punto de v ista del régimen docente.§ I l L —E n f e e m k d a d b s  i n f e c t i v a s  y  CONTAGinS.VS

A rt 124. Es obligatoria para todos los médicos y para 
los cabeza de familia, para los jefes de establecimientos ó de 
talleres y fábricas, para los dueños ó gerentes de fondas, 
posadas y hospederías, la declaración al inspector municipal 
de Sanidad de las enfermedades infecciosas comprendidas 
en el anejo núm. 1, tan  luego como haya motivo racional 
para pensar que existen en loa establecimientos ó las casas 
de su dirección ó cuidado. El aviso se debe comunicar al 
inspector municipal.

Art. 125. Las certificaciones de fallecimiento y reconoci­
miento por los médicos del Registro civil, deberán ser exa­
minadas con especial vigilnncia para tom probar si quedó ó 
no cumplida la obligación que expresa el artículo preceden­
te. Siempre que resulte omiso el parte al inspector, se apli­
cará la corrección que corresponda al caso, y las alteracio­
nes deliberadas en el diagnóstico serán equiparadas á la 
ocultación para ios efectos correcciopales, á reserva de pro­
mover de oficio la acción de los Tribunales de justicia penal 
contra los responsables de falsedad en las certificaciones ú 
otras manifestaciones oficiales y contra los presuntos reos 
de cualesquiera otros delitos en dafio de la salud pública.

Art. 126 Una vez recibida la denuncia de un caso de en ­
fermedad infecciosa, el inspector municipal acu lirá perso 
nalm ente á enterarse de la importancia del caso con respec­
to al riesgo de contagio, y de las medidas que se hayan to­
mado para el aislamiento y la desinfección. Si son suficientes 
las adoptadas por el módico, y la familia ó las persímas que 
cuiden al enfermo no necesitan auj^Uio, se lim itará á  tomar 
nota del caso para los efectos estadísticos; y cuando las defi­
ciencias de aislau iento y desinfección lo hagan necesario, 
acudirá á practicarlas con cuantos medios tenga á su dispo­
sición, dando oportuna cuenta á  la Jun ta  municipal.

Art. 127. Esta desiiifectúón se hará periódicamente mien­
tras dure la enfermi'dad; el inspector municipal dejará ins­
trucciones impresas adecuadas para que la familia del enfer­
mo ó los jefes de la habitación ejecuten á su vez prácticas 
desinfectoras de las ropas y objetos que hayan de ser trans 
portados á la estufa. K1 jefe de la desinfección entregará al 
jefe de la familia una relación firmada, y todo será devuelto 
en un plazo que no exceda de veinticuatro horas.

Art. 128. Cuando las medidas á que hace referencia el 
artículo anterior deban ser tomadas por los inspectores mu 
nicipales en los hospitales públicos ó particulares .se deberá 
advertir á los médicos encargados de éstos, invitándoles á 
proceder por sí mismos; y en caso de resistencia ó demora 
se adoptarán las providencias que reclame la Sanidad públi­
ca, y todo se pondrá en conocimiento de la antoriilad de 
quien el hospital en algún concepto dependiere, y de la Ju n ­
ta provincial de Sanidad, después de im puesta al culpable la 
correspondiente multa. Estas medidas en los hospitales de 
berán observarse con especial rigor por lo que se refiere al 
aislaiiiicnÜJ <le los enfermos contagiosos y particularmente 
á la desinfección personal de ios convalecientes antes de re 
cibir el alta, y á la de sus ropas y efectos antes de serles 
entregados.
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Art 12Í) En los cnartos ó casas de alquiler en donde 
tuviere noticia el inspector de haber habido casos de enfer­
medad contagiosa, se deberá, antes de alquilarlos de nuevo 
practicar en todos loa pueblos, con todo rigor, la desinfec­
ción que preceptúa el a rt 117, por cuenta del propietario, y, 
careciendo este de medios, con los auxilios que la Sanidad 
niumcipal pueda oirecerle. Sin tal requisito no se consentirá 
que la casa vuelva á ser habita<la.

Art. 130 Se prohibe la venta -le ropas de vestir ó' de 
cama, muebles, alfombras, cortinajes, tapicerías v olnetos 
análogos que hayan sido usados, sin someterlos previ::men- 
te á  desinfección. Lo.s Ayuntamientos ordenarán este servi­
cio bajo la inspección de la Jun ta  de Sanidad, en térm inos 
que no produzcan al comercio ni á los particulares perjui­
cios que sea posible evitarles. I.as autoridades municipales 
multarán y pasarán en su ca^o el tanto de c iiloaá  los T ribu­
nales. SI los dueños de establecimientos de venta de objetos 
y ropas usiulas no hubiesen cumplido las anteriores disposi

Art, 131. íinedii prohibido el lavado en lavaderos públi­
cos de las ropas contaminadas de los enfermos infecciosos 
que no bubiernii sido desinfectadas.

. garantía de la desinfección exija
destrucción ó deterioro de un objeto, deberá su dueño ser 
indemnizado por el Ayuntamiento. Se excluyen de este de­
recho a indemnización;
el propiedad del Estado, la provincia ó

2.o_ Los objetos importados ó exportados contra ¡as dis 
posiciones legoxles destinadas á prevenir epidemias y propa­
gación de enfermedades. / t i

3.0 Los objetos adquiridos á sabiendas .le .uie estaban 
contaminados y, por tanto, sujetos á desinb-cción

4.0 Aquellos cuyo dueño haya infringido on ellos antes 
con su abandono las disposiciones sanitarias.S  IV.—C e .m k n t e k io s  i: i n h u m a c i o n e s .

Art. 133 El inspector y la Ju n ta  municipal de Sanidad 
vigilarán el régimen sanitario de cementerios, inhumaciones 
exhumacioiies y traslaciones de restos humanos, cualesquie­
ra que sean Ja s  Corporaciones, autoridades, entidades ó 
personas á quienes esté fiada la adm inistración de cem ente­
rios, panteones y dem ás enterram ientos.

Reglamento especial, aprobado en pleno 
por el Real Consejo de Sanidad, recopilará las disposiciones 

gen es y estableceni Ia.s (jue estime más oportunas re.spec- 
to a los punios .siguientes;

1.0 Situación de 1 >s cementerios respecto á las poblacio­
nes, viviendas y vías públicas, graduando la distancia en 
bíación ''recien te  con el número de habitantes de la po-

2.0 Disposición relativa de los cem enterios respectó á la
altura de l.is lugares habitados más próximos á los manan- i 
tiales de aguas potables, á los arroyos, ríos y depósitos na ­
turales de agua, -

3.o_ Condiciones indispensables ó preferibles de* la com ­
posición geológica del terreno en que los cementerios se s- 
tablezcan. \

^4.0 Omidiciunes de seguridad y custodia de loa mismos.
lam afio  de las fosas, profundidad do las mismas, e s ­

pesor mínimo de la capa de tierra para cubrir el cadáver 
niUmameute depositado, permeabilidad, forma y demás re ­
quisitos en fosas, nidios, panteones, lápidas v inomimentoH 
lunerarios.

«.o Reglas precisas á que h a ' de someterse la conce.sión 
'  e enterram ientos particulares en templos, hospitales, fiin- 
'laciones benéficas y otros institutos públicos ó privados.

1 receptos relativos á la ]>ermanencia d é lo s  cadáve- 
i^A domicilios ó en los depósitos hasta  su inhiima-
'On. Conveniencia do la nmltiplicación do estos depósitos 
on garantías suficientes, y necesidad, para exequias de 

^ erpo presente; de estar los cadáveres embalsamados según 
ei prim ero de los dos modelos de emlnilsamamiento,

.J Condiciones de ataúdfs, carruajes v reglas para eou- 
micción de oa.láveres. «e fijarán detalladámeiíte las condi- 
uones ele exlinmacion y traslación de restos va inlminados, 
marcando cinco años como mínima liuración de la inhuma­
ron  primera; las reglas pura apertura v remoción de sepul 
«iras, nichos y panteones; para aciimulo de loa restos en 
’sario. ioda traslación deberá estar vigilada iwr los inspec- 
lores municipales del punto de salida y do llogaila y por el 
subdelegado del de salida & / i »■

9.0 Con dictamen de la Real Academia de Medicina se 
detallarán los procedimientos de operación y los líp iii-H  y 
substancias que puedan emplearse en los einbalsamamieii- 
tos, procurando distinguir dos modelos: el primero, de e n- 
baLsamamiento completo y que rigurosamente garantice la 
conservación del cuerpo á él sometido en su totalidad' y por 
tiempo indefinido; y el segundo, embalsaoiainiento por inyec­
ción forzada -le líquidos antisépticos en los vasos y cavida­
des, de mod ) que dificu'te la corrupción por un espacio de 
tiempo de cinco á diez años, y que garantice la inocuidad y 
asepsia transitoria del cadáver. Unos y otros embalsama­
mientos habrán «le ser precisamente practicados por un mé­
dico y un farmacéutico ó ayudante de éste, con noticia ó 
asistencia del subdelegado del distrito.

_E! del segundo modelo será indispensa' le para las tra s ­
laciones de los cadáveres no inhum ados'á distancias m ayo­
res de diez kilómetros. Para enterram ientos particulares en 
capillas, monumentos ó criptas que se encuentren abiertos 
al público, siquiera sea en días determ inados ó por tiempo 
transitorio, serán indispensables los del prim er modelo.

A. este Reglamento, una vez aprobado por el Ministro de 
la Gobernación y publicado en la G aceta  de M a d r id , se so­
meterán eii lo sucesivo las prácticas y operaciones de inhu­
mación en todos los pueblos de España.

Art. 135. La construcción de nuevos cementerios, el en­
sanche ó la reform a de los antiguos, la construcción de crip­
tas y enterram ientos particulares en Jas iglesias ú otros edi­
ficios, públicos ó privados, y las reform as ó reparaciones de 
los mismos, deberán hacerse mediante licencia cuyas condi­
ciones garanticen el cumplimiento de las reglas y prescrip­
ciones contenidas en esta Instrucción, con informe inexcu­
sable de la Ju n ta  mu!iici[)al de Sanidad del ¡muto donde 
radique ó haya de radicar la obra

_ Los panteones, criptas y monumentos funerarios que se 
edifiquen en propiedades particulares, además de las condi­
ciones señalada-^ á todo enterram iento público, necesitarán 
las de seguridad y  apartam iento higiénico de las poblacio­
nes y vías públicas.

S V. —MeRC VIJOS, M.XTADEltOS Y BDIFICroS INSALUBRES
Art. 136. La higiene y la vigilancia sanitaria  de los m er­

cados públicos estará á cargo del inspector y de la Junta 
municipal de Sanidad.^ Un reglamento especial redactado 
por ella on cada población, según las necesidades y medios 
de ja misma, fijará prevenciones de aireación, limpieza, do­
tación de agua, sistem a de evacuación de las aguas y resi­
duos, así como la forma,de adaptación de las reglas genera­
les para lajnspecoión de carnes, ganado.s, frutas, verduras v 
subsistencias que se encuentren consignada-s en las disposi­
ciones vigentes. Los Ayuntamientos cuyo erario lo consien­
ta podrán tener inspectores especiales, dependientes ó no 
de los laboratorios municipales, pero organizando siempre 
sus funciones, de suerte que re.sulten relacionadas y som eti­
das á la Jun ta  municipal ó provincial, según las poblaciones.

Art. 137. Los -■nataderos públicos serán objeto de una 
reglamentación especial aprobada por el Real' Consejo de 
Sanidad en pleno, y en ella se fijarán:

1.0 La capacidad proporcional de los mataderos, con res­
pecto á la importancia de las pob’aciones á cuyo servicio se 
desti nen.

2.0 Las condiciones higiénicas que todos delxu'án tener
3.0 Las especiales de dotación de agua, establecimiento' 

de sei VICIOS y régimen in teiior, adecuadas á la importancia 
de las poblaciones.

Art. 138. L'A higiene interior de los m ataderos estará á 
cargo <le los inspectores veterinarios de carne donde los 
hubiere, y en donde no, al del subdelegado de Veterinaria

El servicio especial de inspección de carnes m uertas oue 
también ordenará el referido reglamento, deberá desde luego 
encomendarse á personal especial (inspectores de carnes) en 
las poblaciones de más de 50.000 almas. _

Art. 139. Los inspectores de carnes serán nombrados por 
concurso entre los veterinarios de la localidad, siendo com­
patible el cargo con el de subdelegado 

Art, 1-10. Los talleres y fábricas que produzcan gases ó 
emanaciones insalubres, así como los que viertan aguas ó 
residuos que impurifiquen las corrientes de aguas públicas 
ó destinadas al servicio público, deberán pedir una autoriza’ 
ción especial al inspector municipal de Sanidad deKmmto 
de instalación. '

Art. 141 El inspector reunirá las noticias oportunas 
acerca de las cumliciones de la industria, taller ó fábrica,
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existentes ó proyectados, y som eterá á la Ju n ta  municipal 
el acuerdo que estim e procedente: l.° , respecto de aquellos 
cuyo funcionamiento condicionado pueda consentirse en las 
proximidades de la población, y sin verter sus productos en 
las aguas públicas; y 2.°, aquellos otros cuya instalación sea 
peligrosa á menos distancia de 500 metros de poblado, ó 
cuyas aguas residuales puedan impurificar las públicas.

Art. 142. Para la autorización de los establecimientos ca­
lificados por la Jun ta  municipal como de la prim era clase, 
bastará la autorización del inspector municipal: p a ra la d o  
los comprendidos en la segunda clase, serón necesarios in ­
forme de la Jun ta  provincial y autorización del inspector 
provincial. Los vecinos y los interesados podrán alzarse 
ante las autoridades sanitarias jerárquicam ente superiores, á 
las que hayan emitido la resolución que juzguen lesiva.

Art. 143. Si al mes de pedida la autorización á que se 
refiere el art. 140 no hubiera sido dada ni denegada, el in­
teresado podrá proceder á la instalación de su industria sin 
perjuicio de las responsabilidades del inspector por negli­
gencia. El dicho plazo de un mes quedará en suspenso des­
de que, sobre la autorización pedida, la Jun ta  acordase in ­
formes ó ampliación de noticias, ó se entablare algún re­
curso. En ningún caso podrá exceder de tres meses la total 
dem ora desde la petición hasta  la resolución definitiva, y 
pasado este término, procederá el interesado como si tuvie­
se la autorización.

Art. 144. El Reglamento de Sanidad de cada provincia 
normalizará las condiciones de los establecimientos ó indus­
trias de la prim era clase, y el Real Consejo señalará d istan­
cias, precauciones generales, y singular preservación de la 
pureza de las aguas públicas, para la instalación de indus­
trias de la segunda clase.

Art. 145. Quien construya habitaciones ó instale indus­
trias eu la zona de influencia de otras con antelación esta­
blecidas, no será atendido en sus reclamaciones á las auto­
ridades sanitarias, si no dem uestra que la iudustria que 
considera dañosa ha introducido procedimieutos nuevos 
que hayan variado las anteriores condiciones de su salubri­
dad ó seguridad. Las industrias actualmente instaladas no 
podrán ser sometidas á condiciones n i reglameatacrones 
nuevas, sin formación de exped ien te ,en  cada caso, con dic­
tamen del Real Consejo de Sanidad.

CAPÍTULO X 

Sanidad é Higiene provincial.
Art. 146. Son funciones confladas á la Sanidad jirovin- 

cial, además de la vigilancia, consulta y complemento de 
08 cometidos asignados á la municipal, las siguientes:

1. a El cuidado y sostenim iento de los servicios de vías 
públicas, de sum inistro de conducción de aguas, y de cons­
trucción y reparación de establecimientos que dependan de 
la Administración provincial.

2. a La Higiene y régimen sanitario, en general, do los 
hospitales y asilos sostenidos ó subvencionados por fondos 
provinciales.

;3.a La de establecimieutos de enseñanza que tengan el 
mismo carácter.

4. a La de los edificios de reunión y espectáculo, de pro­
piedad de la Diputación provincial.

5. a La vigilancia de los expósitos, de su lactancia y ré ­
gimen, dentro y fuera de los establecimientos

6. a L a  higiene y vigilancia de la prostitución en las ca­
pitales de provincia, con organización del personal af.c to  á 
este servicio.

El modo de cumplir estos deberes que le son atribuidos, 
se m arcarán con un Reglaiiiecto redactado por la Ju n ta  pro­
vincial de Sanidad, y aprobado por el gobernador de la pro­
vincia, en que se detallen los servicios que no sean objeto 
de Reglamentos especiales.

Art, 147. Las Juntas provinciales de Sanidad procurarán 
en su Reglamento concordar las prescripciones aplicables 
á  los diferentes Municipios con las que éstos adopten en 
los respectivos Reglamentos municipales; pero los relativos 
á  enfermedades epidémicas, infecciosas y á los medios de 
com batirlas, serán las mismas para todos los pueblos, y 
acomodadas á las disposiciones de esta Instrucción.

CAPÍTULO XI

Servicios generales de Sanidad,
§. I.—S a n i d a d  e x t h e i o r

Art. 148 Continúa vigente el Reglamento de 30 de Octu­
bre (le 1899 en todo lo que se refiere al régimen sanitario 
de procedencias exteriores, en casos ordinarios y extraor­
dinarios de epidemias, por los puertos marítimos y por las 
fronteras de tierra El Gobierno proveerá con urgencia á la 
iuslalación definitiva del material y los medios de defensa 
que en él mismo Reglamento se prescriben, debiendo ha­
llarse dispuesto para las contingencias y peligros proceden­
tes del exterior.

Art. 149. El Real Consej'o de Sanidad revisará los escala­
fones del personal, confiados á su incum bencia por el refe­
rido Reglamento, y el inspector de Sanidad exterior proce­
derá á su publicación inm ediata, así como á la provisión de 
los cargos que deben obtenerse por examen ó concurso, exi­
giendo con todo rigor las condiciones prescritas en dicho 
Reglamento.

Para la formación de los escalafones y para los concursos 
no tendrán validez los nombramientos y promociones poste­
riores á la publicación del Reglamento de 1899 que no resul­
ten  ajustados á las condiciones en él prescritas.

Art. 160. Las modificaciones á que las conferencias y 
conciertos internacionales obliguen al Gobierno español 
respecto al régimen sanitario de puertos y fronteras, deberán 
ser publicadas por la Inspección de Sanidad exterior en la 
Gaceta y  comunicadas inm ediatam ente á los directores de 
Inspecciones sanitarias y médicos habilitados de puertos.

Los emolumentos y derechos á que dé ocasión el reconoci­
miento de substancias-alimenticias importadas del .exterior, 
sólo se entenderán para los casos en que el director del 
puerto, ó los inspectores especiales, si los hubiere, crean 
necesario un auálisis pericia) de las referidas-substancias.

Art. 151. Corresponde á la Inspección general de Sani­
dad exterior la higiene de los caminos de hierro, con espe­
cialidad la de la conducción por ellos de animales y gana­
dos. Una Instrucción especial dictada por el Reat Consejo de 
Sanidad contendrá las reglas á que esta higiene debe ajus­
tarse y la forma de efectuar su inspección en las estaciones, 
docks y almacenes, m aterial movible y desinfección del des­
tinado á viajes y á transportes de ganados.

CAPÍTULO XII 
Epidemias y epizootias.

Art. 162. Las enferm edades epidémicas y las epizootias, 
previo informe detallado de la Real Academia de Medicina, 
se clasificarán en dos grupos; l.o Las exóticas de im porta­
ción y las de naturaleza aún no conocida, pero de gran m or­
talidad. Y 2.0 Las que signifiquen exacerbación epidémica ó 
reaparición de males é infecciones que periódica ú ocasio­
nalm ente so presenten en nuestros climas.

Art. 153. La declaración de ex istir epidemia del primer 
grupo en una localidad, corresponde al Gobierno, y deberá 
precederla; l.o Comunicación del inspector municipal do Sa­
nidad al provincial, y de éste al general, de haberse adverti­
do casos calificados por él, ó que antes lo hayan sido por 
otro médico, como de la enferm edad cuya forma epidémica 
se sospecha. 2.« La comunicación del inspector provincial 
de haber reconocido personalmente los casos en el término 
más breve que los medios de comunicación perm itan. Sólo 
por impedimento insuperable podrá el inspector delegar es­
tos reconocimientos. 3.o El informe de la Ju n ta  provincial, 
en tales casos, presidida por el gobernador. 4.« El dictamen 
del Real Consejo de Sanidad.

Para declarar las epidemias del segundo grupo bastará 
el informe del inspector municipal y de la Ju n ta  municipal 
de Sanidad, con comunicación al inspector provincial, para 
que éste lo traslade á la Jun ta  respectiva y al gobernador de 
la provincia.

Art. 154. Desde la denuncia de los prim eros casos basta 
la confirmación y declaración oficial de la epidemia, los ins­
pectores y las autoridades adoptarán desde luego las inedi- 
da'-4 convenientes, dando cuenta diaria de ellas y del curso 
del mal al inspector provincial, quien exigirá este servicio 
yjcorregirá las omisiones.

Art. 165. U na vez declarada la existencia de epidemia 
en una localidad ó comarca, el Gobierno, los gobernadores y 
los alcaldes podrán disponer de los servicios facultativos
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de cuantos ejerzan profesiones sanitarias, así para la inda­
gación de los hechos, como para circunscribir el azote y 
procurar asistencia ó preservación á los pobres.

Dichas autoridades gubernativas j)odrán suspender y 
sustituir á los facultativos ó funcionarios que no mostraran 
el debido celo en el cumplimiento inmediato en las disposi­
ciones sanitarias, sean cuales sean los derechos adquiridos 
personalmente, á reserva de dilucidar y subsanar, cuando 
procediere, el agravio que pueda resultar para tales dere­
chos, sin embarazo para la preferente preservación de la 
salud pública. Las disposiciones que á esto se refieran, ha­
brán de publicarse en los B o le tin es  provinciales.

Art. 166. A la declaración de term ino de epidem ia de­
berá preceder comunicación del inspector á la Ju n ta  provin­
cial de no existir caso alguno, transcurrido un mes desde el 
último; inform ará en consecuencia la Ju n ta  provincial, y 
dictaminará el Real Consejo de Sanidad.

Art. 167. Las viudas y huérfanos de los facultativos é 
inspectores que fallezcan á consecuencia de cualquier servi­
cio extraordinario con ocasión de epidemia, obtendrán la 
pensión vitalicia otorgada por el art. 76 de la ley de S an i­
dad, que se regulará según el título y los grados académicos 
ó categoría adm inistrativa que se hallasen .poseyendo los 
funcionarios m uertos por la causa expresada. Los farnltati- 
vos inutilizados por igual causa podrán optar á  las pensio­
nes que señalan los artículos 74 y 76 de la misma h y 

Art. 168. El Gobierno podra nom brar las Comisiones 
investigadoras que estime conveniente, en los casos d edada  
acerca de la índole epidémica de una enfermedad existente 
dentro ó fuera del Reino. Estas Comisiones se habrán de 
formar con individuos propuestos por el Real Consejo de 
Sanidad. También podrá el Gobierno adoptar las medidas 
complementarias y urgentes que, oído el Real Confejo, es­
time convenientes para la defensa sanitaria.

Los emolumentos de estas Comisiones y delegados se 
fijarán también con arreglo á tarifa del Real Consejo de 
Sanidad. •

Art. 169. A la declaración de epizootia deberá preceder 
comunicación de un veterinario perteneciente al Consejo 
provincial de Sanidad, quien participará al inspector geno- 
ral y al gobernador de la provincia la presentación de la 
plaga, debiendo personaim enie reconocer los casos en las 
localidades infestadas, cuanón se le comunique la noticia <le 
su existencia por el veterinario que ejerza en aquel punto, 
ó haya intervenido profesionalmente.

Art. 160. El Gobierno podrá aplicar á las epizootias me­
didas coercitivas de diseminación; prohibiciones de traslado 
é importación de animales y ganados domésticos, saerificins 
de reses, cremaciones de sus restos, y cuantas crea nece­
sarias para evitar la propagación del mal

CAPÍTULO X III
Facultativos y establecimientos de aguas minerales.

Art. 161. El régimen de las aguas minerales y la vigilan­
cia de BU administración y venta, coutim iará bajo la depen­
dencia de! Ministerio de la Gobernación y de la Inspección 
general de Sanidad interior. Loa médicos que en la actuali­
dad componen el Cuerpo de directores de aguas minerales 
en propiedad, conservarán sus derechos, y seguirán sometí 
dos á iguales deberes que se consignan en su Reglamento 
vigente.

Art 162. La incapacidad física para cumplir satistaclo- 
riamente las obligaciones del cargo en cualquiera edad, mo 
tivará la jubilación de los médicos directores de aguas mine- 
rale.B. ora sirvan en establecimientos, ora en Inspecciones. 
Deberán justificar, al cumplir los setenta años de edad, que 
el estado de su salud y capacidad física Ies consiente el per­
fecto ejercicio del cargo, por medio de certificación firmada 
por tres imlividuos del Cuerpo, que serán designados por 
sorteo al celebrar el concurso anual; y si se suscitare contra­
dicción, se depurará la verdad, oyendo al im pugnador y á 
los demás interesados. Cuando parezca necesario informará 
el Real Consejo de Sanidad antes de la resolución final.

El establecimiento cuya vacante sobrevenga por jubila 
ción de su director, entrará en concurso, y el médico direc­
tor que la obtenga queda obligado, mientras el jubilado viva, 
á compartir por mitad con él los emolumentos reglamenta­
rios que perciba. Después de la muerte del.jubilado, corres­
ponderá al obtentor de la plaza el disfrute total de los ren­
dimientos. Si no hubiera médico propietario que solicitara 
U plaza vacante por la jubilación, podrá el interesado nom­

brar un  sustituto, entre los habilitados, en las condiciones 
que con él concierte.

Art. 163. Los establecimientos de aguas m inerales que 
después de celebrado el concurso anual no tengan médico- 
director de los que constituyen actualm ente el Cuerpo, serán 
regidos por uno que libremeiUe designará el propietario, 
dentro de la lista de médicos de aguas m inerales habilitados 
á que se hace refci'cncia en el artículo inmediato.

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de médicos de aguas 
m inerales habilitados, cuyo número excederá al <¡e estable­
cimientos declarados de utilidad pública y no dirigidos por 
los médicos-directores actuales, por lo menos en una tercera 
parte del de tales establecimientos.

 ̂Art. 165. Para formar este Cuerpo se celebrarán oposi­
ciones, cuyo programa de ejercicios será redactado por la 
Sección de aguas minerales del Real Consejo de Sanidad y 
aprobado por éste. Los temas y preguntas versarán sobre 
asuntos de Terapéutica, H idroterapia, Análisis química, 
Geología aplicada, Administración sanitaria y asuntos de 
Medicina general,

Art. 168 Las prim eras oposiciones, que habrán de cele­
brarse antes de Marzo de 1904, se efectuarán en las capita­
les de distrito universitario, y con los médicos aprobados, 
hasta  el número de 100, distribuidos proporcionalmente en 
la convocatoria, se constituirá la lista por el inspector de 
Sanidad interior, quien la comunicará á la Sección corres­
pondiente del Real Consejo. En los años ulteriores se efec­
tuarán los ejercicios en Madrid, cuando el número de las 
vacantes lo hiciera necesario con arreglo á lo prescrito.

Art. 167. Los médicos que, para Ia.« suplencias por en­
fermedad y sustitución de cualquier clase, se designen por 
los actuales directores en propiedad, usando de las a trib u ­
ciones que el Reglamento les confiere, habrán  de ser elegidos 
en lo sucesivo dentro de la lista de los habilitados, como 
igualmente los que designe la Inspección general interior en 
las vacantes de propietarios ocm ridas en tre  uno y otro con­
curso anual.

A rt 168 Las licencias que á lo s médii' )H propietarios se 
les (toiicedan, habrán de estar justificadas con arreglo á las 
disposiciones vigentes para los empleados vi viles, no pudien- 
do disfrutar de ellas dos años seguidos. Tampoco podrá a u ­
torizarse la sustitución durante dos tem poradas consecuti­
vas. El médico-director que, sin la correspondiente autoriza­
ción del inspector general, se ausente de su establecimiento, 
será separado del Cuerpo, previa formación de expediente, 
con audiencia del interesado, informe de la Sección corres­
pondiente del Real Consejo de Sanidad, y fallo del Consejo 
en pleno

Art. 169. Loh establecimientos de aguas m ineraies regi­
dos por médicos habilitados" designados por el propietario, 
estarán sometidos á la vigilancia encomendada á seis ins- 
P'jctores de aguas minerales nombrados por el Ministro de 
la Gobernación. Cada uno de estos seis inspectores ejercerá 
sus funciones en loa eatablecimientos <le la zona que le sea 
designada, según división que hará la Sección de aguas mi­
nerales del Real Consejo de Sanidad.

Art. 170. Estos inspectores velarán por el cumplimiento 
de las disposiciones gubernativas y de las reglas sanitarias, 
en todos los establecimientos comprendidos en sus respecti­
vas zonas que no tengan médico-director ejj propiedad per­
teneciente al Cuerpo; recogerán las observaciones y quejas 
de los propietarios, los médicos-directores, los médicos li­
bres, los enfermos y cualesquiera otras personas interesadas 
en la administración y el empleo de las aguas. Estas obser­
vaciones, mas las que sugieran su celo é inteligencia, serán 
comunicadas á la Inspección general precisamente en el mes 
de Noviembre de cada año, ó antes, cuando la importancia 
del caso lo aconsejara.

Estos inspect ires cobrarán como emolumentos los dere­
chos que el actual Reglamento autoriza por el concepto de 
inscripción y estadística, de los establecimientos sujetos á la 
inspección dentro de su zona. Les serán satisfechos directa­
mente por los propietarios, quienes no podrán abrir la tem ­
porada siguiente sin justificar el pago debido al inspector. 
La Inspección general de Sanidad interior resolverá cuantas 
dificultades é incidencias sobre ello se originen.

Art. 171. Los méiiicos habilitados nombrados por los 
propietarios serán personalmente responsables de las faltas 
de higiene y de régimen sanitario y terapéutico en los esta­
blecimientos, del mismo modo que en sus cargos los médicos- 
directores pertenecientes al Cuerpo. En igual forma que és­
tos, deberán aquéllos llevar un libro de estadística ó inscrip-
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ción, y de cualesquiera omisiones ó inexactitudes en él 6 en 
los documentos relacionados con el mismo, responderán el 
médico en prim er término, y subáidiariam ente el propietario. 
Para la expedición de la papeleta necesaria para el uso de 
las aguas, y por la asistencia facultativa concerniente á él, 
los médicos nombrados librem ente por los propietarios no 
podrán exigir á cada bañista emolumentos mayores que los 
asignados al director-médico perteneciente al Cuerpo, en los 
establecimientos donde subsista este régimen.

A rt. 172. Loe inspectores de aguas m inerales serán nom­
brados, previo concurso especial, entre los individuos del 
actual Cuerpo de médicos-directores, y la preferencia para 
adjudicar en el concurso los cargos de la Inspección, se de­
term inará rigurosamente por anti.;üedad en el escalafón 
respecto á las promociones; y, dentro de cada promoción, 
por los méritos y premios á que se refieren los arts. 62 y 54 
del Reglamento de 1874. Cuando haya dos ó más vacantes, 
elegirán los concursantes favorecidos por el mismo orden 
de preferencia. El cargo de inspector es ncompatible con el 
de director'oficial ó libre de un establecimiento balneario; 
pero los individuos dei Cuerpo que tengan cargo do inspec­
tor conservan íntegro su derecho para optar en ulteriores 
concursos á plazas vacantes de director.

Art. 173. Todo médico, en ejercicio legal, puede practicar 
su profesión en cualquiera establecimiento de aguas minera­
les, presentando su título y patente al subdelegado del dis­
trito donde radiquen las aguas.

Art. 174- La prescripción de un plan para uso de las 
aguas, firmada por médico de cualquier localidad, previa la 
legalización de la firma por el subdelegado de la residencia 
de aquél, bastará para obtener del director facultativo del 
establecimiento la papeleta indispení^able para el uso de las 
aguas, previo pago de los derechos asignados al médico- 
director, ora pertenezca al Cuerpo, ora sea de nom bram ien­
to libre. En todo caso, este director podrá anotar en la m is­
ma prescripción del facultativo que hubiere sido consultado 
por el enfermo, las observaciones que le sugiera su concien­
cia profesional, declinando su responsabilidad, sin obligar á 
nuevo reconocimiento al bañista que le rehúse.

Art. 175. Cualesquiera médicos-directores de aguas mi­
nerales podrán exigir para sí propios, de cada individuo 
que haga uso de ellas, la remuneración que m arcan el Re­
glamento y prescripciones aclaratorias en la actualidad vi­
gentes. '

Art. 176. Los propietarios de m anantiales de aguas mi­
nerales, declaradas de utilidad pública con arreglo á  las 
prescripciones vigentes, podrán expenderlas embotelladas, 
sin o tra  autorización ni intervención que la del inspector 
del d istrito  correspondiente, quien prescribirá las reglas n e ­
cesarias para que el embotellamiento se haga en condiciones 
adecuadas, para conservar las prop.edades y virtudes de las 
aguas, y garantir la identidad de éstas contra suplantaciones 
li otros fraudes. Por este servicio no corresponderá al in s­
pector remuneración alguna especial d istin ta  de la asignada 
on el art. 170.

Art. 177. Cada botella de agua mineral destinada al con­
sumo público, deberá llevar una etiqueta que, con caracteres 
])ien legibles, exprese:

Primero. El nom bie del térm ino municipal ó de la loca­
lidad donde emerge el manantial.

Segundo. El nombre con que cada manantial ha sido re­
conocido de utilidad pública; y

Tercero. La composición de las aguas en epígrafe abre­
viado y según la taxonomía oficial vigente.

Art. 178. Los contratos entre los médicos liabilitados y 
los propietarios deberán subsistir, por lo menos, una tempo­
rada oficial completa, teniendo, en caso contrario, derecho 
á m utua indemización, salvo los casos de enícnnedad por 
parte d tl  médico ó de clausura del establecimiento.

Art. 17'J. Para la declaración de utilidad púlilica ile los 
manantiales de aguas minerales, subsistirán las ¡irescripcio- 
nes del Reglamento de 1874.

CAPÍTULU XIV
Estadísticas sanitarias.

Art. 180. La recopilación, organización y publicación de 
la estadística sanitaria, será dirigida por la Comisión corres- 
p( ndiente del Real Consejo de Sanidail y el inspector gene­
ral de Sanidad exterior.

Art. 181. Todos los médicos, parteras, profesores en el 
arte de los partos, veterinarios y demás personas que ejer­

zan profesiones sanitarias, están obligados á proporcionar 
cuantos datos estadísticos se les pidan, y serán corregiilas 
con multas ú otras sanciones reglam entarias las faltas de 
punlualidad ó de veracidad en que incurriesen

Art. 182._ Los médicos libres y los üliciales que presten 
BUS servicios en cuale.squiera asilos, hospitales, dispensa­
rios, ó á domicilio, deben enviar, en liii de cada mes al in s­
pector municipal del distrito de su residencia, ó al jefe  del 
establecimiento doinle sirvan, el cuadro exacto de los enfer­
mos, por ellos asistidos durante el mes, cim (xpre.-5t/)n del 
diagnóstico dé la dolencia y de su tramitación si la hubiere 
tenido, mencionando los que quedaran en iTatamiento. Los 
jefes do hospitales liarán un cuáclro resumen para rem itirle 
puntualm ente al inspector municipal del distrito.

Art. 183 Los inspectores municipales recopilarán, du­
rante los primeros diez días de cada mes, los datos relativos 
al raes anterior que de los médicos libres y de los hospita­
les ó asilos hayan recibido, y con mención precisa y nomi­
nal de los facultativos que hubieren dejado de cumplir con 
el artículo anterior, rem itiráíi el resumen al subdelegado del 
distrito, imponiendo desde luego la m ulta de 25 pesetas al 
que voluntariam ente hubiera dejado de cum plir esta p res­
cripción.

Art. 184. Los subdelegados de Medicina refundirán en 
un solo cuádrelos de los inspectores municipales del parti­
do, y en la segunda decena de cada Díes lo enviarán al ins­
pector provincial, con mención detallada y personal de los 
inspectores municipales que hubiesen incurrido en falta sin 
excusarla satisfactoriamente. *

A lt 185. El inspector provincial formará un solo cuadro 
con los datos que por los subdelegados de la provincia le 
hayan sido remitidos, y en la tercera decena del mes le re ­
m itirá al inspector general de Sanidad exterior. Si algún 
inspector municipal ó subdelegado no hub.ese cumplido con 
el precepto del artículo anterior, le impondrá desde luego 
la m ulta de 25 pesetas, proponiendo la destitución á la 
Jun ta  provincial de Sanidad, á la tercera de estas faltas co­
metidas en el mismp año.

El inspector general de Sanidad exterior recopilará los 
datos mensuales recibidos de las 49 provincias, y procederá 
á su publicación abreviada en la Gaceta de Madrid, envian­
do la copia iletallada á la Comisión de estadística del Real 
Consejo de Sanidad, para los fines del artículo siguiente:

Art. 186. La Comisión de estadística, una .vez reoibidos 
ios mencionados datos con las advertencias y observaciones 
que el inspector general creyese oportunas,'procederá á su 
análisis, y con las notas abreviadas que crea pertinentes, 
autorizará la publicación sem estral del Boletín demográfico 
aanitario, que con la firma y bajo la responsabifidád del 
inspector general «.lebe publicarse.

Art. Ib7. Además de estos cuadros de estadística gene­
ra], todos ios médicos y funcionarios citados en artículos 
auieriorea deben hacer mención separada: primero, de los 
casos de viruela; segundo, de los casos de lepra; y tercero, 
de los casos de tuberculosis que tuviesen en tratam iento.

Art. 188. Una vez declarada oficialmente Ja existencia 
de epidemia en una localidad, los inspectores municipales 
deberán hacer diariam ente la declaración de los casos de 
que alcanzaren noticia, y de su término, enviándola al sub­
delegado, y éste, si la epidem ia existiera en varios pueblo.H, 
rem itirá los datos especiales de cada uno al inspector pro­
vincial todas las sentrnas, á no ser que por el mismo le 
fueran exigido.s con mayor frecuencia. La Comisión de es­
tadística registrará aparte la m archa y detalles de cada epi­
demia.

Art. 189. I-a Inspección general de Sanidad exterior for­
mulará lo.s modelos impresos de que han de servirse los 
inspectores municipales, los subdelegado.s, los provinciales 
y la in.spección general para facilitar estas estadísticas, pro­
curando adaptarse á los aceptados por acuerdos internacio­
nales, para la clasificación y designación .le las dolencias, 
siendo lo.s gastos originados por esta im piesión del cargo de 
la Inspección general.

CAPÍTULO XV

Laboratorios de Higiene é Institutos de Vacunación.
Art. 190. Según se dispone en los artículos 2 i y 22, todas 

las capitules <le provincia tendrán un Laboratorio de Higie­
ne y un Instituto de Vacunación, en cuyo soBtenimiento se 
emi)leará por lo menos, m ientras lo requiera, el 25 por UH) 
del producto total de los derechos recaudados por el servi
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cío de higiene de la prostitución, por los subdelegados y por 
los inspectores provinciales y municipales. La Diputación 
provincial y el Ayuntamiento de la capital procurarán auxi­
liar con subvenciones el sostenim iento y la m ejora de estos 
Laboratorios ó Institutos.

Los  ̂tipos de dotación de medios materiales y de perso­
nal así como la extensión gradual de las funciones de estos 
Laboratorios, se especificarán por el Keal Consejo de Sani­
dad sobre las siguientes bases: 1.a Distinción entre Labora­
torios de análisis de substancias y productos, los bacterioló­
gicos y productores de vacunas, sueros ó inoculaciones pre­
ventivas, ó por lo menos distinción de Secciones indepen­
dientes. 2 a Enum eración de los servicios de carácter oficial 
y de carácter particular, con expresión de los que por su ín­
dole deban ser gratuitos ó remunerados. 3.a Distinción de 
análisis que hayan de someterse á la pericia de la Sección 
química ó á la bacteriológica, como; (Aj Alimentos, bebidas 
y condimentos; {B) M ateriales y objetos que para su colora­
ción puedan tener substancias tóxicas; (Q) Aquellas otras 
materias que, no perteneciendo á estos grupos, puedan ser 
peligrosas para las personas; (U ) Productos desinfectantes 
para los cuales será suficiente la organización del Laborato­
rio químico y del personal pericial de este orden. Se enum e­
rarán separadam ente los servicios de análisis de productos 
patológicos _ y bacteriológicos, como deyecciones, esputos, 
orinas, líquidos de cultivo microbiano, sueros y linfas de 
inyección, mediante organización del personal pericia] v do­
tación del material adecuado.

Art. 191. Adá’más de loa Laboratorios provinciales de­
pendientes de las Juntas y Diputaciones respectivas, debe­
rán los Ayuntamientos y poblaciones de más de 26.000 almas 
tacilitar y subvencionar el sostenimiento de Laboratorios 
municipales para responder, cuando menos, á las necesida- 
oes de reconocimiento de agua«, substancias alimenticias
de desinfecdL^‘̂ ^ ‘̂^'* productos patológicos y de medios

_ A esta necesidad acudirán los M unicipios de menor ve­
cindario, bien agrupándose para sostenerlos, ó bien en la 
lorma que se indica en el anejo segundo, hasta  tanto oue 
previa revisión del Eeal Consejo de Sanidad, se formule eí 
Keglamento especial de laboratorios de higiene, con la de- 
mgnación precisa de los medios que han de tener con arre­
glo a las poblaciones y á sus recursos.

E! Institu to  de sueroterapia, vacunación y bac-
¿ n S l  l  continuará anejo á la Inspección
geneial de Sanidad interior, y d e s^ p e ñ a n d o  las funciones 
que actualmente le están encomendadas pa a a conserva­
ción de la pureza de la misma vacuna y demás inoculacio­
nes preservativas y curativas, estableciendo, directam ente 
relaciones cientihcas con los de las capitales de las provin- 
u a s  respectivas pai'a proporcionarles dichos productos y 
acud irá  las necesidades de las poblaciones en que éstos 
«ervicios no estuvieran convenientemente montados.

Art. 193 La.s poblaciones quo por su numeroso vecin- 
nano, por los recursos de su Erario municipal ó por el su- 
hciente rendimiento de los derechos sanitarios pudiesen 
sostener más <ie un laboratorio, podrán hacerlo con Ja per-

juzguen conveniente, adoptaii- 
- o i os  Reglamentos que crean útiles, con aprobación dé l a  
'Junta provincial <le Sanidad.
r i r , t p e r s o n a l  técnico de todos estos Laborato- 
nlinn ingresará precisamente por oposición, res
petando los derechos <lel que actualm ente se encuentre en
quírido^^’ ascenso.s á que tenga derecho ad-

proviiu-iale-s de vacunación se 
Real f  cf>n arreglo á las instrucciones emanadas «leí Jteal decreto de lo de Knero de 1903

O A m U L Ü  XVI 
Derechos y emolumentos.

Art. 196. Por la inspección general de Sanidad interior
in o Z  respectivam -ate, so expedirán, previos
modelos aprobados por la Comisión perm anente del Real 
'^ousejo de Sanidad, las pólizas talonarias con que exclusiva-
I. ‘ ® derechos y emo-
m nentos á que e.-.ta Instrucción hace referencia, arreglados 
m í í S "  menciona el art. 102. Al hacer el pedido re­
sé « ® ^ total que repre-

Art 197. Estas pólizas talonarias estarán graduadas se­
gún la escala que al final de este capítulo se inserta, distin­
guiendo las de todas sus clases entre Sanidad interior y ex­
terior.' *’

A rt 198 Las Jun tas provinciales de Sanidad, por in ter­
medio de su secretario y V.o B.o del vicepresidente, harán 
el número de pedidos que juzguen necesario para los fines 
que se marcan en los artículos siguientes. El inspector ge­
neral respectivo organizará el regi.^tro y contabilidad de 
estas remesas, en lorina que porniita revisar y rectificar 
convenientem ente los envíos, y la realización y cuenta de 
las cantidades por ellos representadas.

Art. 199. El vicepresidente y el inspector provinciales se­
llarán las pólizas antes de su expendición, requisito sin el 
cual no podrán consiílerarse como válidas en com-robación 
de pago alguno.

Art. 200. Los inspectores municipales y provinciales los 
subdelagadoB. y los médicos-directores de puertos adquirirán 
estas pólizas, entregando á la Inspección provincial: los mé­
dicos de puertos, todo su valor, y los inspectores y subdele­
gados, solamente el 28 por 100 del valor de cada póliza- de 
modo que al efectuarse por los interesados e) pago de dere­
chos ó emolumentos que las pólizas representen, obtengan 
dichos funcionarios el 75 por 100 que corresponde á los se ­
gundos.
_ Art. 2 0 i. También Jos jefes de Laboratorio v demás fun­

cionarios que presten servicios tarifados adquirirán con des­
cuento del 7o par 100 las pólizas necesarias para acreditar 
sus emolumeutos. El 26 por 100 percibido por la Ju n ta  pro­
vincial habrá de ser precisamente destinado al sostenimien- 
to del materia) y personal del Laboratorio químico de análi­
sis y del Institu to  de vacunación y bacteriología de la capi­
tal, m ientras no estén satisfechas sus atenciones. Los recur­
sos sobrantes _serán_ aplicados á los fines sanitarios que la 
Ju n ta  provincial estime más urgentes.

Art, 202, Las reglas para garantía y facilidad del cobro 
de los derechos y las tarifas detalladas de los miamos, según 
los diferentes conceptos consignados en esta Instrucción ge­
nera’ serán acordadas por el Eeal Consejo de Sanidad, con 
toda Ja urgencia posible.

Escala de las pólizas talonarias.
1.a de 0,10 pesetas,
2.a 0,26 —
3.a 0,60 -
4.a 1 —
6.a 5 —
6.a 10
7.a 26 —

OAPÍ'I ULO XVII 

Infracciones y penalidad.
Art. 203. La facultad de imponer las correcciones disci­

plinarias de que se trata en este capítulo corresponderá de 
ordinario á los inspoctore.s de Sanidad municipales, provin­
ciales y generales, como delegados de los alcaldes, goberna­
dores y Ministro de la Gobernación, respectivamente, salvo 
siem pre la jurisdicción propia de esta.s autoridades para 
ejercerla directam ente ó intervenir en el uso que de su de 
legacnhi iiiweren los inspectores, según lo ordenado en los 
artículos 68 al 61 inclusive.

Art. 204 E sta intervención de la autoridad de cada gra­
do en las determinaciones correccionales del inspector res­
pectivo, podrá ser de oficio ó por reclamación del interesado 
á quien la corrección luil)iere sido impuesta, y deberá ser 
oída la Ju n ta  de Sanidad correspondiente al grado mismo 
sobre tales reclamaciones para su motivada decisión

Art. 20o. La circimstancia de ser el infractor profesor 
de Medicina, I'arm acia ó Veterinaria ó dependiente de al- 
gun establecimiento sostenido ó subvencionado por el E sta ­
do. la provicia ó e Municipio, constituirá una agravante 
para la aplicación de las correcciones á que havada'do lugar 
por taitas sanitarias cometidas en el desempeño de las fun­
ciones oficiales respectivas. Se publicará en el Boletin Oficial 
de la provincia la corrección impuesta, exceptuando de tal 
publicidad la reprensión privada, designando nombres v
cargos <te quienes las bubierea merf cido

Art. 2i)8._ Las infracciones cometidas por particulares 
que no revistan caracteres de delito, serán castigadas por 
los inspectores respectivos, quienes tendrán obligación de
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dar inm ediata noticia de la corrección im puesta, á la aiitori' 
dad local correspondiente.

Las correcciones de esta misma índole im puestas á los 
funcionarios á quien se hace referencia en el art. 205, serán 
comunicadas también por los inspectores á las autoridades ó 
Ju n ta s  adm inistrativas de gobierno ó Patronato de que de­
pendan aquéllos.

Art. 207. Las infracciones que contra lo dispuesto en 
esta Instrucción se pueden cometer son de dos clases: g ra­
ves y leves.

Son infracciones graves:
Primero. Las que consistan en evidente falta de celo é 

inteligencia en el desempeño de empleo ó comisión de ca­
rácter sanitario, si el h€cho no constituye delito.

Segundo. La ocultación de uno ó más casos de enferme­
dad contagiosa, ó de cualquiera de las e.specificadas en la 
presente Instrucción, por las personas que, según ella, están 
obligadas á hacer la declaración ante las autoridades sani­
tarias.

Tercero K1 retraso injustificado en hacer la declaración 
á que se refiere el número anterior.

Cuarto. La omisión de cualquiera de las prácticas de 
desinfección en las ocasiones en que lo exige la Instrucción.

Quinto. La admisión por los directores de cualquier es­
tablecim iento benéfico ó de enseñanza, de asilados ó edu­
candos que no presenten una certificación de haber sido va­
cunados.

Sexto. La admisión en los mismos, de convalecientes de 
enfermedades contagiosas, cuyo estado indique claram ente 
que no se han seguido con todo rigor las prácticas de desin­
fección y prevención

Séptimo. La negativa, falseamiento ó inexactitud noto­
riam ente voluntaria de noticias pedidas por los inspectores 
de Sanidad á los directores ó jefes de cualquier estableci­
m iento de beneficencia ó enseñanza, Institu to  ó fundación, 
relativas al estado higiénico de locales ó al de salud de los 
dependientes, asilttdos, educandos, etc. De esta infracción 
serán únicam ente responsables los directores y jefes ó su.s 
sustitutos.

Esta disposición será extensiva á los establecimiencos de 
carácter privado A que concurran habitualm ente más de 40 
personas.

Octavo. El ocultar un facultativo la verdad acerca del 
estado sanitario de su clientela, ó del hospital ó cualquier 
otro establecimiento cuya dirección médica le estuviere en­
comendada.

Art. 208 Se considerarán faltas leves las cometidas por 
particulares ó facultativos, infringiendo cualquier práctica ó 
disposición de las que, accidentalm ente pre.-critas por los 
inspectores ó cualquier otra autoridad con atribuciones para 
dictarlas, no estén taxativam ente especificadas en los artícu­
los anteriores.

Art. 209. Las infracciones graves serán castigadas, según 
los casos, con multas de 50 á 600 pesetas, con suspensión de 
empleo y sueldo, ó con destitución del cargo desempeñado 
por el infractor, Las leves, con las reprensiones y apercibi­
mientos públicos ó privados y multas de 1 á 60 pesetas La 
graduación de las correcciones será discrecional, á juicio de 
los inspectores ó autoridades competentes, cuando no estu­
vieren especificadas en las disposiciones vigentes

La norm a de aplicación de este artículo será común á los 
particulares, á los facultativos de ciencias médicas, á los 
funcionarios 'ie Sanidad y á las autoridades, según los casos.

Art. 210. Para la aplicación del artículo anterior se ten­
drá en cuenta si hay reincidencia, y si el infractor fuere fun­
cionario de Sanidad será destituido á la tercera falta grave 
que cometiese contra las leyes sanitarias.

Art. 211. Las infracciones del servicio sanitario dei mo­
mento, establecido en epidemias ó urgencias análogas por 
medio de bandos ó pregones, por los alcaldes ó gobernado 
res, podrán ser penadas con multas de 1 hasta 50 pesetas 
por los inspectores municipales, y de 10 h asta  600 por los 
inspectores provinciales.

Siempre que la infracción pudiere constituir delito, los 
responsables serán entregados á los Tribunales ordinarios.

Art. 212. El individuo que pretendiere burlar las prácti­
ca» sanitarias de desinfección ú observación á que estuviere 
sujeto, incurrirá en la m ulta de 6 á 260 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere maltratado ú ofen­
dido á los funcionarios sanitarios encargados de dichas prác­
ticas, será entregado á los Tribunales.

Art. 218, Los médicos de la Beneficencia general, pro­

vincial ó municipal, que se negaren á prestar los servicios 
sanitarios que accidentalmente se les señalare en casos ur­
gentes y epidemias, serán corregidos con multas de 25 á 
500 pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades penales.

A rt, 214 El facultativo que tolere que en los estableci­
mientos sometidos á su dirección médica se infrinjan notoria­
m ente las prescripciones sanitarias de carácter profiláctico 
ó preventivo contenidas en este Reglamento, ó que desaten­
diere las advertencias del inspector sanitario correspon­
diente, será castigado con m ulta cuya cuantía m áxim a no 
exceda del lím ite señalado por Ja ley á la respectiva autori­
dad municipal ó provincial.

niSPO.SICtONKS TRAXSrrOEÍAS

A rt 216. La Di reoción de Sanidad continuará ejerciendo 
sus funciones hasta  'que constituidos el Real Consejo y su 
Comisión perm anente, y nombrados definitivamente por 
concurso los dos inspectores generales, queden dintribuídos 
y expeditos los servicios deí modo que esta Instrucción 
previene. El M inistro de la Gobernación podrá designar in ­
terinam ente y en comisión los dos inspectores generales, 
eligiéndolos entre los individuos del Real Consejo de Sani­
dad ó de su secretaría, basta  la terminación del concurso con 
provisión definitiva de dichos cargos. También podrán ser 
nombrados de Real orden, como inteiino», los consejeros de 
Sanidad cuya designación definitiva se at^buye á Corpora­
ciones, nombramientos valederos tan sólo basta que las 
referidas Corporaciones haga” la propuesta, á invitación de 
la Dirección general de Sanidad.

Art. 216. Los gobernadores y los alcaldes procederán á 
la constitución de las respectivas Jun tas proyindales y mu 
nicipales sin demora alguna.

En caifitales de provincia y cabezas de partido, a:v 
tuará  provisionalmente como secretario de las Juntas res 
pectivas, el subdelegado de Medicina más antiguo de los 
actuales, hasta el nom bram iento’definitivo.liecho con a rre­
glo á las prescripciones contenidas en el párrafo segundo, 
capítulo V II de esta Instnicciói?. El subdelegado que reúna 
condicione.'» preferentes en tre  los definitivamente nom bra­
dos, actuará como secretario de la Ju n ta  provincial hasta  la 
provisión deünitiv.'i del cargo, en la form a que en el art. 48 
se previene

Art. 217. Todos los expedientes que actualm ente-se en­
cuentren en tramitación en el Real Consejo de .Sanidad, se 
darán como conclusos para el trám ite de consulta si la 
hubiera ya evacuado alguna de las Secciones de dicho Cuer 
po. Los no informados serán remitidos por la Secretaría 
actual á la nueva Inspección de Sanidad interior ó exterior, 
según ¡a índole de aquéllos.

Art. 218 En el plazo de un mes, el Real Consejo aproba­
rá la plantilla de las dos Inspecciones generales de Sanidad, 
en las cuales se refunde la Secretaría del mismo; cuidando 
<le que e.sta plantilla corresponda á la m ás extrem ada senci­
llez de procedimiento, de m anera que la tramitación de cada 
asunto desde su ingreso po r el registro, h a íta  la resolución 
final, corra al exclusivo cargo de uno solo de los funciona­
rios, responsable de las demoras y defectos de la substan­
ciación. Se formalizará la-modificación de servicios dentro 
del año actual por los trámite» que señalan las disposiciones 
vigentes.-

Art. 219. El Real Consejo de Sanidad y las Jun tas pro- 
.vinciales y municipales desde el momento de su constitu­
ción, deberán redactar sus Reglamentos interinos y con la 
mayor urgencia lo» orgánicos y especiales para los diferen­
tes servicios que menciona esta Instrucción. Dará el Real 
Consej») toda preferencia á la formación de las tarifas y lis­
tas de Bubstauciás desinfectantes, aparatos y demás que 
hayan de servir de puntos de referencia á las disposiciones 
reglamentarias, como también al ordenam iento de concur­
sos .y oposiciones para las provisiones definitivas de cargos.

Art. 220. T res consejeros de Sanidad* y tres-individuos 
del Institu to  de Reformas sociales, nombrados por las res­
pectivas Corporaciones, harán un Reglamento de higiene 
lie fábricas y falleres, presididos por el vicepresidente del 
Real Consejo de Sanidad.

A rt 221. Una Comisión compuesta de tres consejeros 
del Real de Sani ad, otros dos individuas consejeros del 
Superior de Agricultura y uno de la Asociación general de 
ganaderos, nombrados por las Corporaciones respectivas, 
procederán á la redacción de un Regamento com prendien­
do las disposiciones relativas á estadísticas ó higiene de

do
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ganados y animales domésticos, y baju la presidencia jie l 
vicepresidente del Consejo de Sanidad.

ANíiJO I  .

Las enfermedades infecciosas, contagiosas é infectn-con- 
tagiosas, en que serán obligatorias la declaración del caso á 
las autoridades, la desinfección esmerada del enfermo, ane­
jos y dormitorio y el aislamiento posible y auñciente p re s ­
critos en esta Instrucción, son, segán informe d é la  Eeal 
Academia de Medicina, las siguientes; cólera, fiebre am ari­
lla, tifus exantemático, dinentería, fiebre tifoidea, peste b u ­
bónica, viruela, varioloida y varicela, difteria, escarlatina, 
sarampión, meningitis cerebro-espinal, septicemias, y singu­
larmente la puerperal, coqueluche, gripe y tuberculosis.

ANEJO II

Medios de desinfección y aparatos sanitarios.
Hasta tanto que por el Real Consejo de Sani<lad se dicte 

el Reglamento relativo á Laboratorios, Institutos y medios 
de desinfección, podrán los Ayuntamientos atenerse á las 
normas ó modelos siguientes, entendiéndolos como recursos 
mínimos de sus respectivas categorías.

Desde luego todos los .•Ayuntamientos deberán tener en 
un local, por modesto q uesea , á disposición exclusiva del 
inspector luuíiicipar de ¡Sanidad, los medios que á continua­
ción se enumeran, á no existir laboratorios debidauieiite 
montados, en cuyo caso se regirán por las disposiciones 
contenidas en el capítulo correspondiente de esta In s tru c ­
ción:

1. Los Ayuntamientos de menos de 6.000 almas tendrán 
dispuesto para las desinfecciones en los casos de enferm eda­
des epidémicas, infecciosas y contagiosas;

1- Para lavado de paredes y suelos, la lechada de cal, 
preparada según se advierte al final de este anejo.

2.  ̂ Para mezclar con las deposiciones, vómitos, espntos y 
demás productos infecciosos, la misma lechada.

3. Para el lavado de las manos, objetos no metálicos y 
pulverización de los mismos, la disolnción de sublimado co­
rrosivo en la forma que luego se describe.

4. Para la desinfección de colchones, muebles, cortinas, 
alfombras, niantas y objetos que no puedan someterse á la 
cola<la, azufr.', con el cual, según las reglas que luego se 
pre.'icriben, se producirá el desprendim iento de gas sulfu­
roso.

5 Tendrá, además, una ó varias calderas para som eter á 
colada por ebullición las ropas blancas de cuerpo y cama. 
Estas coladas se efectuarán en agua hirviendo, adicionando 
25 gramos por litro de carbonato ó cloruro sódico para ele­
var el grado de ebullición del agua.

II. Ijos Ayuntamientos de 6 á 10.000 almas em plearán 
los mismos medios y con los mismos objetos que se mencio- 
uan en la clase anterior, y tendrán, además, disoluciones de 
sulfato de cobre para la mezcla con las deyecciones, vómitos 
o esjmtos, y ácido fénico para el lavado de los objetos metá- 
licos, y pulverizadores ordinarios para la aplicación do estas 
disoluciones.

III. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 almas, además de 
los medios exigidos á los anteriores, emplearán para la des­
infección de muebles y habitaciones, el formaldehido, y las 
disoluciones de creoiiua, cresilo y zoial para el lavado de 
camas y objetos metálicos.

Emplearán para las coladas á que se hace mención, lejia- 
dor.as de los modelos más sencillos.

IV. Los Ayuntaihientos de 20 á 40.000 almas, además de 
ios medios que se exigen á los anteriores, tendrán pulveriza­
dores portátiles de gran potencia, lejiadoras y aparatos do 
desprendimiento forzudo de formaldehido. Debiendo tener 
estos medios distribuidos por lo menos en dos puntos de la 
población.

Los Ayuntamientos de mayor vecindario de 40.000 
almas deberán tener ya estufas de desinfección fijas y portá­
tiles, lejiadoras y pulverizadores transportables á domicilio, 
y los locales destinados á la desinfección de ios objetos nue 
ae les envíen.

¡órmulas y  detalles de ohtencion.~VA orden de im portan­
cia de los desinfectantes es el siguiente-

«) Calor.
í») Vapor de agua á presión (en estufa).
c) Vapores do formaltna.

Vapores de azufre.
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e) Disoluciones fuertes de sublimado, ácido fénico, sul-i 
fato de coore, creolina. h

/ )  Lechada de cal. \  ^ ^  ^  >
g) Agua salada ó lejías.

Las aplicaciones de vapor á presión y de los desprendí- 
mientos de formol y formalina 86 hacen en aparatos espe­
ciales. Cuando éstos falten en absoluto podrán sustitu irse 
con los vapores de azufre, aplicados en la forma siguieute:

Se quemarán 40 gramos de azufre por metro cúbico, ta ­
pando previam ente todas las rendijas y junturas por donde 
puedan escaparse los vapores sulfurosos.

Se hace hervir en la hab itación , durante una media 
hora, agua en cantidad suficiente para llenar do vapores el 
local.

El azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas poco 
profundas, que á su vez deben colocarse en otras llenas de 
agna para evitar los peligros de un incendio. (Una cazuela 
pequeña dentro de nna jofaina con agua puede servir para 
estos fines.)

Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de al­
cohol, ó se le cubre con algodón eu ram a bien empapado 
en dicho líquido; se le prende fuego y se deja en la hab ita­
ción, procurando no'rospirar los vapores y cerrando herm é­
ticamente la puerta, que no se abrirá  hasta  pasadas veinti­
cuatro horas.

La disolución fuerte de sublimado se form ulará al I por 
1-000 de agua, y la disolución débil al 1 por 2.000. Conviene 
que am bas se coloreen para evitar errores peligrosos; la co­
loración menos dada á ellos es la azul.

La disolución fuerte de ácido fénico, consiste en;
Acido fénico......................................  fio gramos.., tartárico ............................................  1 —A g n a ........................................................................  1,000 —

La de creolina en:Creolina................................................................. ^  gramos.A g n a ........................................................................ 1.000 —
La fuerte de sulfato de cobre en la proporción de 6 por 

100 y la débil en la de 2 por 100.
La de hipoclorito cálcico clorurado (polvos de gas, pol­

vos de lavandera), en la de 6 gramos uor cada 20 de cal, al 
hacerse la techada.

La lechada de cal se obtiene en el máximo de actividad 
desinfectora, empleando cal viva de buena calidad, que se 
mezcla poco á poco con la m itad de su peso de agua. Al 
contacto del agua se va pulverizando la cal, y  al term inar 
la operación se guarda el polvo resultante en un recipiente 
herm éticam ente tapado, y que se conservará en un sitio 
seco. Como un kilogramo de cal, después de absorber 600 
gramos de agua, adquiere un volumen de 2.200 centím etros 
cúbicos, basta con diluirle en doble volumen de agua (4.400 
centímetros cúbicos) para obtener una lechada de cal al 20 
por 100 próximamente, y á la cual puede agregarse ó no la 
disolución de hipoclorito cálcico clorurado.

El agua salada para la ebullición de ropas y objetos pue­
de prepararse en la proporción de 6 á 10 gramos de sal co­
mún por litro de agua. Entiéndase que esta disolución no 
se tiene por desinfectante, y se aconseja con el solo objeto 
de elevar el grado de ebullición del agua.

En igual sentido puede em plearse el hervido de las ro­
pas en las diferentes lejías de uso doméstico.

Term inada la enfermedad, se llevará al establecimiento 
de desinfección, si le hubiera, ios vestidos, la cama, almoha­
das, colchones, sábanas, mantas, colchas, etc.

Se procurará no removerlos ni sacudirlos, y se les en­
volverá en lienzos empapados en una disolución desinfec­
tante.

Aprobado por 8. M.—El M inistro de la Gobernación, Aíi- 
tonto M aura Montnner.

De acuerdo con mi M inistro de la Gobernación; con a rre ­
glo á lo dispuesto en la Instrucción general de Sanidad de 
esta fecha;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se reorganiza el Real Consejo de Sanidad, 

ijiiedando altam ente satisfecho del celo é inteligencia mos­
trados eu el desempeño de sus funciones por el vicepresi­
dente y vocales que constituían el actual.

Art. 2.0 Vengo eu nombrar vicepresidente del R eaipon-
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Bejo de Sanidad al actual director general de Sanidad, don 
Carlos María Cortezo y Prieto, diputado á Cortea, académi­
co de número de la Real de Medicina, excatedrático de n ú ­
mero y consejero de Instrucción pública.

Art. 3.0 Vengo en nom brar vocales del mismo Real Con­
sejo, según los conceptos que en la referida Instrucción ge­
neral se designan, á los Sres. D. Angel Fernández-Caro, 
subinspector de primera clase del Cuerpo de Sanidad de la 
armada; D Julián  Calleja y  Sánchez, D. Eloy Bejarano, don 
Francisco H uertas, D. Manuel Alonso Sañudo, D. Francisco 
Cortejarena, D, Ángel Pulido, D. Eugenio Gutiérrez, D. Juan 
Manuel Mariani y Larrión, D. José Ustáriz y Escribano y 
D. V icente Llórente y Matos, como doctores en Medicina; 
D. Ju a n  Ramón Gómez Pamo, D. José Rodríguez Carracido 
y I). Francisco Marín y Sancho, como doctores en Farmacia; 
D. Dalmacio Garóía é Izcara, como profesor de la Escuela 
de Veterinaria; D. Plácido Jove y Hevia, vizconde de Cam­
po-Grande, como diplomático m inistro plenipotenciario; don 
Antonio Portuondo y Barceló, como ingeniero jefe, profesor 
de la Escuela de Caminos, Canales y Puertos; D. Ramón 
Pellico, director de la Escuela de Ingeniero de Minas; don 
Juan  Pajés y Virgili, como doctor en Ciencias, catedrático 
de Química; y á  D. Alfonso de Bustos y Bustos,‘Marqués de 
Corvera, y D. Ramón Bergé y Guardamino, como propieta­
rios de establecimientos de aguas minerales.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1903.—AnFON.so, —El 
Ministro de la Gobernación, Antonio Maura y  Montamr.

G aceta  de la  salud pública.

E stad o  s a n ita r io  de M a d r id .
Altura barom étrica m áxim a, 709,68; m ínim a, 702,75; 

tem peratura máxima, 37<*9; mínima, 12<>6; vientos dominan­
te NE. y E.

Durante la sem ana pasada ha  reinado en general un buen 
estado sanitario. Han predominado las alteraciones digesti­
vas por malas substancias, alimentos alterados, excesos de 
bebidas, supresiones bruscas del sudor, abuso do bebidas 
frías, anginas, neuralgias nerviosas, evacuaciones sanguíneas 
supletorias y descongestivas, ataques biliares, hemicráneas y 
laringitis.

En los niños hay viruela y coqueluche.

C r ó n i c a s

Como verán nuestros lectores, aumentamos á este número 16 
columnas de texto, á fin de darles á conocer cuanto antes la inte­
resante y transcendental ¡nstrucoción general de Sanidad.

Sea enhorabuena.—Tenemos el gusto de participar á nues­
tros lectores que ha sido nombrado, por S. M. el Rey, médi­
co de cámara honorario, nuestro distinguido amigo el doc­
tor D. Manuel Vegas y Olmedo, presidente de la Corporación 
m édica de la Real familia y patrim onio Recilia por tal dis­
tinción nuestra cordial enhorabuena,

Obituario. -  Con gran pesar nos enteramos del falleci­
miento de la esposa de nuestro estimado amigo D. Augusto 
Almarza, presidente de la Asociación de médicos titulares, á 
quien enviamos el más sentido pésame por su irreparable 
desgracia.

También ha fallecido recientem ente en Valladolid den 
Antonio Población y Fernández, inspector médico rctira<lo 
del Cuerpo de Sanidad Militar, que poseía una vasta ilustra­
ción y había sido un publicista notable. ¡Descanse en paz!

Nuevas Juntas de Colegios.—La Ju n ta  de gobierno del 
Colegio Médico de la provincia de Barcelona ha  quedado 
constituida en la forma siguiente: Presidente, 1). Alejandro 
Planellas, Vocales, D. Juan Viura y Carreras, D. Antonio 
Bartumeus, D. Ignacio de Llorens, U. Enrique Robledo, don 
Santiago X um etra, D. José Blanc y D. Isidoro Pujador;

Secretario, D. Antonio Ayné; Contador, D. Domingo Gonzá­
lez, y Tesorero, D. Gil Saltor.

La del Colegio Médico de la provincia de Navarra la for­
man los señores siguientes; Presidente reelegido, D. Juan 
Valdés Pajares; Vocales: D José Ocestro, D. Faustino Li-
zasoain, elegido, D. Juan  Antonio Alzóla y el Sr. L iran de
Robres: Secretario, Sr. Segura; Contador, D. Manuel Ferrer; 
Tesorero, D. Teodoro Lizasoain

La del Colegio de la provincia de Falencia ha quedado 
constituida en la siguiente forma:

Presidente, D. Francisco Simón Nieto; Vocal l.o, D. Cayo 
Cayón Rojo; Idem, 2.°, D. Ferm ín López de la Molina; 
Idem  3.0, D. Filomeno Rebollar Ortega; Idem 4 o, D. Satur­
nino Gaite Román; Idem o.o, D. Miguel Simón Polanco; Te­
sorero, D. Abundio Rincón García; Contador, D. Rodrigo 
Fernández Rodríguez; Secretario, D. José Guzmán H errero.

La de Jerez de la Frontera la forman: Presidente, don 
Francisco M. Terán y Salguero; Vocal 1.̂ ,̂ D. José Carrasco 
y Sancho; Idem 2.o, í). José Ortega y Mateos; H em  3.«, don 
Juan Duran y Martínez; Idem I.o, D. José Blanco y García; 
Idem  6.0, D. Federico Sierra y Muñoz; Secretario, D. Juan 
José del Junco y López; Tesorero, D. Joaquín González y 
Gallardo; Contador, D. Ambrosio R. García Pérez.

La del de la provincia de Valencia está así formada; Pre- 
sídenfe, D. Adolfo Gil y Morte; Vocal 1.^, D. Juan Bartual 
Moret; Idem 2.o, D. Lorenzo Colomer Peris; Idem S.o, vacan 
te; Idem 4 o, D. Jaim e Abiol Agiiilella; Idem  o.o, D. Juan 
Molina Gimeno; Idem G.o, D. Ricardo López Pérez: Idem  7.o, 
D. Vicente Carsí Martínez; Tesorero, D. Adolfo Cervera To­
rres; Contador, D. Fernando Beniracli Cavanna; Secretario, 
D. Antonio Casanova Ciurana.

Oposiciones á Sanidad de la Armada.—Hallándose vacan­
tes varias plazas (no se fija el número) de segundos médicos 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, se sacan á oposición 
entre ios doctores ó licenciados en Medicina y Cirugía. Las 
solicitudes se adm iten en la Inspección general del Cuerpo 
(Ministerio de Marina) durante sesenta días, á contar desde 
el 9 del corriente Los solicicantes no han de pasar de vein­
tisiete años de edad. En la Gaceta del 9 hallará el'lector á 
quien in terese,el programa detallado para estas oposiciones.

NEUROSINE PHUNIER FOSFOGLICERAU 
Dg .CAL PURO

Estómago é intestinos tan tes dem uestran que éi
mejor medicamento para curar las molestias del aparato d i­
gestivo es el E líx ir  S á iz  de C arlos^ que no solo quita 
el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á  las d i­
gestiones, aum enta el apetito y tonifica. Serrano, 30, farm a­
cia, Madrid.

SOLUCION BENEDICTO
de g l lc e ro - fo s la to  de  c a l  con C R E O S O T A L

Preparación la m ás racional para curar la tuberculosis, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferm e­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, poscifc- 
ción nerviosa, neurastenia, im potencia, enferm edades meu 
tales, caries, raquitism o, eecrofulismo, etc. F ra s c o ,  
p e s e ta s . Farm acia del Dr. Benedicto, San B ernardo , 41, 
Madrid.

EN TODAS LAS FARMACIAS

KOLA BUSTO
E x c e le n te  tó n ic o  n e rv io s o .

Modo mejor de disolver la Somátese.
Para disolver bien la S o m a tó s e  se esparce, algún 

tiempo antes de usarla, toda la cantidad que se haya de 
tom ar en un día, sobre la superficie de un líquido (por 
ejemplo, agua), dejándola reposar hasta  que, cayendo hacia 
el fondo del vaso, so disuelva por sí misma Entonces se 
separa la dosis que corre-^ponde á cada toma, poniéndola en 
el líquido con el cual se quiere tom ar la S o m a tó s e  (té, 
cafó, caldo, vino, etc.)

C(

Im prenta de E . Teodoro, Amparo, 102, y  Ronda da V alen cia , 8. nu
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Que el que trate de solicitar la  vacante de Torre- 
sandíno (Burgos), antes se entere de los presideotes de 
la Asociación de Lernia y Roa, ó de los corapañer<is de 
Pmillos, Olmedillo, Anguix, Viilovela, Tortales, Villa- 
fruela y Cilleruelo de Abajo, los cuales enterarán délas 
intrigas y miserias á que da lugar dicha vacante, así 
como también de que en dicha localidad vive un com­
pañero que no piensa abandonarla por radicar en ella 
fincas raíces que no puede abandonar, y  contar con el 
contrato déla mayor parte del vecindario.

—Se advierte á los compañeros que piensen solicitar 
la vacante de Casas de Haro (Cuenca), que el que en ia 
actualidad la desempeña no piensa abandonar la  locali­
dad, pues el Ayuntamiento le adeuda la titu lar y  tiene 
además igualado á casi todo el vecindario Para más 
Informes pueden dirigirse á D. León Paños, juez muni- 
cipal, y á D. Nicanor Jiménez, agrimensor.

—üíl pomposo anuncio de la vacante de médico titu­
lar y de los particulares deSorzano (Logroño), obedece 
al mal comportamiento que han tenido con el dimisiona­
rio, faltándole á todo lo convenido para atraerlo; hacién­
dole dejar un partido de más sueldo y categoría, previos 
informes de mil partes; reclamando éste el cumplimien­
to de su ofrecimiento, por toda contestación se le dice 
que no resulta nada escrito; presentada su renuncia, se 
le admite por una camarilla de unas cinco personas 
que apenas saben firmar; todo esto es dirigido por un 
funcionario piiblico, que todo hace menos cumplir con 
su deber, y aún no le han pagado ni los reconocimien­
tos de quintos, nt el medio mes de pico (hasta que se le 
pagó el trimestre) para poder marchar; mas nada tiene 
que decir del síndico de su mermado Ayuntamiento ni 
de otro regidor y  pueblo entero. En cambio hasta las 
veredas le han descontado; consumos, descuentos, y  lo 
que quisieron.

—Se advierte á los compañeros que piensen solicitar 
la vacante de Calamocha (Teruel), que se anuncia por 
terminación i.e contrato,que el médico actual, que tiene 
contratado á los la? vecinos que pagan, piensa continuar, 
y que el pago de la titular se hace con muchísimo re- 
traso, cuando se paga, pues la situación financiera del 
Municipio es malísima. Para más detalles pueden dirigir­
se á D. Abel García Ferrer, subdelegado del distrito, á 
D. Jesús Aguilar, médico en Burbaguena, ó al actual 
titular de Calamocha.M a c a n t e s .

8.

E n  «ata sección aparecen todaa laa v a c a n t e s  de que oficial ú oficioaamente tenemoa noticia, y  no hay periódico que de ellaa dé «uenta antea que noaotioa.Loa eomprofeaorea y  loa alcaldea tienen abierta esta aección y  la  de E s t a f e t a  d e  p a r t id o s , para cuantas aotíeias sean gastosos en enviarnos.
La de médico titu lar de Villamuelas (Toledo), dotada 

con el sueldo anual de 2 000 pesetas, abonadas 950 pebe- 
tasjpor trimestres vencidos y las i.ubO pesetas restantes 
por meses vencidos, dándoselo cobrado el Ayuntamien­
to. Las solicitudes se dirigirán al señor alcalde de es­
ta villa en el plazo de un mes. El pueblo consta de Li)5 
vecinos, dista de la línea férrea (J kilómetros, siendo la 
estación más próxima Villaseqiiilla.

-—La de médico titu lar de Urroz y del valle de 
Arriasgoiti (Navai ra), que fonnau agrupación, con el 
sueldo anual de 435 pesetas en junto, ó sea de 375 y 00 
pesetas respectivamente por cada Municipio, pagaderas 
en Urroz por trimestres vencidos y en Arriasgoiti á fin 
de cada año de servicio. El que resulte agraciado podtá 
Contratar la asistencia á las familias acomodadas que 
Se hallan asociadas con los representantes do ellas desig­
nados previamente. Solicitudes hasta el 22 del corriente 
al alcalde D. Liborio Belzunegui.

—La de médico titu lar de Cabezón de Liébaua (San- 
l^abitautes 2 570, dotada con el sueldo anual de 

yyy pesetas por la asistencia de las familias pobres, pu- 
diendo el agraciado celebrar contratos particulares con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 2 í  del corrien­
te al alcalde D. Cesáreo Camacho.

-U na de las dos plazas de médico titu lar—por re- 
iiuncia—de Viilanueva de la Reina (Jaén), habitantes

2.367, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por mensualidades vencidas y 
por la asistencia á 80 familias pobres. El titular no su­
frirá más descuento que el que determina la ley, gozan­
do además del sueldo prefijado, el igualatorio voluatario 
de los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 23 del co­
rriente al alcalde D..Diego Martínez Galán.

La de médico titular de Araiz (Navarra), con la 
dotación anual de 500 pesetas, satisfechas por semestres 
vencidos de los fondos municipales, por la asistencia á 
30 familias pobres y demás servicios que constan en el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para fo r­
malizar el correspondiente contrato y  que se halla de 
manifiesto en la secretaria de este Ayuntamiento, pre­
viniéndose que entre ios solicitantes á dicha plaza será 
preferido el que posea el idioma vascongado. Asimismo 
se previene que las familias acomodadas están dispues­
tas á conducirse con el profesor que obtenga la titu lar 
y  pagarle anualmente 2.500 pesetas, también por semes­
tres vencidos. Solicitudes hasta el 22 del corriente al a l­
calde D. Juan M. Otamendí.

—Las dos plazas de médico titular de Olite (Nava­
rra), dotadas coisel sueldo anual de 1.000 pesetas cada 
una, por cuatro años, y con sujeción á las condiciones 
que obran en Secretaría y en el Gobierno civil de la 
provincia. Solicitudes hasta el 22 del corriente al a lcal­
de D. Luis Jzurriaga,

— La de médico titular — por renuncia—de Fariza 
(Zamora), dotada con el sueldo anual de 100 píaselas, 
pagadas por trimestres veucidos de los fondos munici­
pales, por la asistencia á 10 familias pobres, pudiendo 
el que sea agraciado igualarse con 200 vecinos de este 
distrito. Solicitudes hasta el 23 del corriente al alcalde 
D. Miguel Vaquero.

—La de médico titu lar—por dimisión—de Cantavie- 
ja  (Teruel), habitantes 1.934; su dotación consiste en 530 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del presu­
puesto municipal. El agraciado percibirá de la Junta  
facultativa por el concepto de igualas 2.500 pesetas en 
metálico, que le serán satisfechas en el mes de Octubre 
del año que fine el contrato. Solicitudes hasta el 24 del 
corriente al alcalde D. Francisco Malien.

—La de médico titu lar de Trevelez (Almería), habi­
tantes 1.424, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales, por la asistencia á 
30 familias pobres, quedando el agraciado eii libertad 
de concertar igualas con los vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 24 del corriente al alcalde D. Joaquín Ga­
llegos.
_ —Las plazas de médico titular de los distritos Con- 

sistorio y  la Puebla, en la villa  de Santa Clara de Ave- 
dillo (Zamora), habitantes 804, dotadas con el sueldo 
anual de 250 pesetas cada una, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto de este Municipio , por la asis­
tencia á 20 familias pobres entre ambos. Solicitudes 
hasta el 24 del corriente al alcalde D. Atilano Bailón.

—La de médico titu lar—por dimisión—de Ojos Ne­
gros (Teruel), habitantes 1.2i7; su dotación consiste en 
4 j0 pesetas, pagadas del presupuesto municipal por tri­
mestres vencidos, con más 2.350 por las igualas de ios 
vecinos no pobres. El agraciado tendrá además derecho 
para contratarse con alguno de los pueblos limítrofes, 
siempre que pueda atender, como es debido, al servicio 
facultativo de Medicina y  Cirugía de esta localidad. So­
licitudes hasta el 25 del corriente al alcalde D. José 
María Sánchez.

—La de médico titu lar—por renuncia—de Bergasa 
(Logroño), habitantes 528, con la dotación anual de 500 
pesetas, por la asistencia de una á seis familias pobres, 
pagadas por trimestres veucidos, y  1.750 pesetas paga­
das en igual forma, y de las que responde una Junta de 
mayores contribuyentes, por la asistencia á las fami­
lias pudientes. El agraciado lo será á la vez con la titu­
lar del Ayuntamiento de Bergasillas, distante tres ki­
lómetros de esta villa , dotada con 25,7ó pesetas anua­
les, por la asistencia de una á dos familias pobres, y laa 
igualas con 65 familias pudientes, que satisfarán cada 
una la cantidad de una fanega de trigo ó iu  pesetas en 
metálico, pagadas en San Miguel de Septiembre de 
cada año. Solicitudes hasta el 26 del corriente al alcal­
de D. Jerónimo Escalona.

—La de médico titu lar de Bogaría (Albacete), habi-
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tantes 2.425, dotada con el haber anual de 999 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de ios fondos munici­
pales, por la asistencia á 70 familias pobres. Solicitu­
des hasta ei 26 del corriente al alcalde D. Escolástico 
Qelvez.

—La de médico titular de Cotovad (Pontevedra), ha­
bitantes 3.7G7, dotada con el sueldo anual de 50U pese­
tas, pagadas de les fondos municipales, por la asisten­
cia á 100 familias pobres, quedando el agraciado er. li­
bertad de concertar igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta ei 20 del corriente al alcalde D. Daniel 
Lola.

—Las de médico y farmacéutico de Luna (Zaragoza), 
habitantes i.696, para la Beneficencia municipal é igua­
las de vecinos, desde el 29 de Septiembre próximo, con 
ei habe)' cada una de 3.000 pesetas, pagaderas por Jun­
ta Y las de practicante de la Beneficencia y de inspec­
tor de carnes, con los suelde s de 110 y  90 pesetas respec­
tivamente, á cobrar del presupuesiu municipal, y  con­
ducción que hagan con los vecinos. Solicitudes hasta el 
29 del corriente al alcalde D. Gregorio Moliner.

— La de médico titu lar—por renuncia y trntlado—de 
Cereceda (Salamanca), la Bastida y Cilleros de la Basti­
da, con el sueldo anual del primero de 250 pesetas, pol­
la asistencia de una á cinco familias pobres, expósitos, 
transeúntes, casos de oficio y  reconocimient^.s de quin­
tos; asimismo se hallan vacantes desde la misma fecha, 
con las mi.smas condiciones, las títularr s de la Bastida y 
Cilleros de la Bastida, con 50 pesetas anuales cada un pue­
blo, por la asistencia de una á tres familias pobres en cada 
uno de ellos; estos dos pueblos se hallan agregados al de 
Cereceda para la asistencia médica, por constituir este el 
punto céntrico del partido médico, siendo condición del 
agraciado el fijar su residencia en dicho pueblo dt Cerece­
da. Las referidas cantidades se satisfarán al agraciado 
por trimestres vencidos, y  cada uno las suyas respectiva­
mente. El agraciado puede verificar por contrata par­
ticular la asistencia de los vecinos pudientes de los tres

referidos pueblos. Solicitudes hasta el 26 del corriente 
al alcalde D. Joviano Alonso.

—La de médico titu lar de Creciente (Pontevedra), ha­
bitantes 6 ,il4 , dotada con 412 pesetas y media anuales, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento. Solicitudes has­
ta el 26 del corriente al alcalde D. Honorato Rodríguez.

—La de médico titular de Bercianos del Páramo 
(León), con la dotación de bl)9 pesetas anuales, que serán 
satisfechas de los fondos del Municipio por trimestres 
vencidos, con la obligación de asistir á 40 familias po­
bres que se le designen por el Ayuntamiento, como igual­
mente las operaciones de los reemplazos que ordene la 
superioridad; pudieudo ios agraciados igualarse con los 
vecinos pudientes del distrito, donde tendrá su residen­
cia, que pueden producir unas 125 cargas de centeno 
con las del inmediato pueblo de San Pedro de Bercia­
nos, que dista de este pueblo 700 metros, y  el recorrido 
es de los pueblos de V illar y Zuares, que dista, el último 
6 kilómetros. Solicitudes hasta el 26 del corri>-nte al a l­
calde D. Jerónimo Castrillo.

—La de médico y farmacéutico de Cáseda (Navarra), 
habitantes 1.554, con la dotación anual de 1.000 pesetas 
al primera y de 400 la última, por la Beneficbncia muni­
cipal, cuyas cantidades serán satisfechas trimestral men- 
tede la dipositaria del Municipio. Los que resultenagra- 
ciad is con el nombramiento, contratarán sus servicios-
profesionales directamente con los vecinos, si asi les
conviene. Solicitudes hasta el 26 del corriente al alcalde 
D- Patricio Basterra.

—La de médico titular de Santoña (Santander), ha­
bitantes 5.124. dotada con el sueld') anual de 1.250 pese­
tas, pagadas por meses vencidos del presupuesto muni­
cipal, por la asistencia á 125 familias pobres, transeún­
tes y demás casos que puedan ocurrir eu la vía pública. 
Solicitudes con arreglo al Reglamento vigente de parti­
dos médicos, hasta el 26 descorriente al alcalde D. José 
de la Fragua.

«•g 5
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los domingos.
BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

I ^
w  GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

PerióáiG o k  M e d ic in a , G iro g ía  y  F a r m a c ia ,  c o n s a g r a d o  á  lo s  i n t e r e s e s  m o r a l e s ,  c ie n t í f i c o s  y  p r o f e s io n a le s  d e  l a s  c la s e s  m e d ic a s .F U N D A D O R E S
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de suscripoión de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimestre. 

Provínolas: 4 pesetas tilmestre.
8 semestre, y  15 el año. 

Extranjero y U ltram ar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS
D. h m  Serrel —  l  Carliis liria CflrtBZO. —  D. AiDIRECTOR GERENTE

D.  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
E spaña: 15 pesetas al aBo 

que pueden pagarse en tres veces. 
Extranjero y Ultram ar: 20 pesetas

Q Z

ICACODIUTO..SOSA CLIN
Arsénico al estatio orgánico.

I G o t a s  C l i n  6 golas enntieaen
^  1 cgr. de Cacodllato d* Sosa puro.
G l ó b u l o s  C l i n

1 cgr. de Cacodllato de Sosa puro por Gidhiilo.

T u b o s  68t6rÍIÍ23d0S C l i n  pm  inyecciones hipodérmlcas,
5cgr. de Cacodllato de Sosa puro por eeaiim. edbiro. 

CU IN  A C ‘». 20, Rué des roesés-St-Jaequee, PARIS 852]

MARSYLE CLIN 1
Caeodiiato ae Protoxido ae Hierro.

G o t a s  d e  M a r s y l e  C l i n
I  golas eootieaen 0<0tS de Marayle.

G l ó b u l o s  d e  M a r s y l e  C l i n
01025 de Mareyle fKir Glóbulo.

i * ^ 1^^303 d e  I M a t ' S y l O  C l i n  ptr&Inyece hipodérmlcas.
^ 5cgr. de Marsyle por cenlim. cúbico.

C L IN  *_C ^ »,^ 0 . Rué dea Fosedg-St-JarqueB, PARIS 8 .3- lu  _
h m a u  git «tBeeiD liT  -

^ . P I L i D O R A S ^
W  ”  OBI. DOOTOB 9  1

D E H A D T_ B>A.RXS .|QO titubeas en purgarae , cuandoio] Ineceaitan. N o tem en  el asco n i  ei. 
tcausancio, po rq u e ,  contraloguesu-l ■ cede con loa dem as p u rgan tes , estel Ino obra bien  sino  cuando se  tomal 
ico n b u en o a a lim en  os  y  bebibas/or-l I Uíicantes, cua l e l v ino, el caté, e l  íé.l J Cada cuai escoge,parapurgarse,Jai Ibora j J a c o m id a q u e m a s le  conrie- ^nen, según sus ocupaciones.Comol keJ causancío gue Ja p u rg a  ocasional \gueda com ple tam en te  a n u la d o /  

por el efecto  de la buena ali-j 
^m entación em pleada, uno se. ^ ecid e fácCm enteá vo lver  áj 

^ m p e a a r  cuan tas v e c e ^  
sea necesario .

GARGANTA
voz y  B O G A

IPASTILLASdeOETHAN
Recomendadas contra los M alea de la  I 

G arganta. E xtin cion ea  de la VoB, I 
In ílauiacionea de la  B oca , E fectos  I 
pern iciosos  d e l M ercu rio , I r ita c io n ' 
q u e  produ ce  e l T abaco , y «[«ci.-.lmenle ; 
a ios >nrs PH E D IC AD O R ES, ABO G A- i 
DOS. P R O Í'E SO R E S y  C AN TO RE S 
para facilitar la em tcion  de la  vos . 

[cWg/r en e l  r o tu lo  a  rirm  < de Adh. nPTH in, i 
farmacéutico en  P A S / S .

„ L E C I T I N A  C L I NF o s f o r o  a l  e s t a d o  d o  o o m b i n a o i ó n  o r g a n i s a d a  n a t u r a l
PILDORAS cO S r

con Envollun delgada da filvtan. — Dos

GRANULADO C U N ‘ *,

i  It Leoltlna n a tu ra !
quim loam enta p u ra ,

con Envoltura dalgada da filutan. -  D o t A «  r Ogr.OS de  Lacillna por sida p lld e ra .

Lecltina n a tu ra l 
quim loam enta pu ra .Fácil da adaialalrar y «uy A propdelto para loe ninot.bosArs : o tr . 1 0  de  L e o lt la a  por puoAararfa de lee  i e  e a t t .

SOLUCIÓN CLIN PARA I N Y E C C I O N E SH Y P O D B R M I C A 8
. . .  . .  • la L e c i t i n a  n a tu ra l q u í m i c a m e n t e  pura ,seiaaléa etaeaa aatarlNiada y aaaetamente graduada A raidn de 0* 06 de Lecitina por eant. cáb.

U ne  fnyeccfdn o t d t  d o i  d la t .INOICACIOMES i ■DHAtnilA, DEBILIDAD DENERALj CANSANCIO por EXCESO da TIAI JO ̂ INTELECTÜAI, RAOIMTISMO, DIABETES, ate.
OOBXB : Apdltoí, O^r. <0 á 0 f f . 2.' per «Gj; Njnos , de 0 jr . 05 i  0 jr . 10 por 41a*■■ « I

_0U N  4  POM AR» a o . R o e  dee T o «^ n -S eiot-Jaequ ea , P A R IS . MI

VINO AROUD
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

MEDICAMENTO-ALIMENTO, el más poderc .« REGENERA'^AD
p re m e r ito  p o r  loa  X éaieo .> . W lf

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con 'ugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en vir'.ud de su esociación' wn ei 
hierro es un auxi^ar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia orofuniiM ffie n stru a clo n e s  d o fo ro s a s . Caientur&s de las Colonias, Hlaiarla, etc. ^s o a ,  » a e  P a r l a ,  y en todas f a r m a c ia s  d e l « t n « I J e r o .

(s) B) i t

aiiifiR ^ ^  M o tro r r a g la  ceden rápidamente ai ae usan laa cap.
de JORBT j  HOñtOLLE. Kele medicamento, vrrdadero regtilador df la mrwtruadón, va 

oirece peligro alguno aun en caso de pnñft parís. fímKU a sfyiaií. iss. r«# hsuí B-fn.pA, f»rir;fir¡aí

«9
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•a «
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Vista d e l B alneario  de Z n azo  (A lava).

Gran Balneario de Znazo (Alava).
A G T J ^ S  S U L F U R A D O - S O D I C A S  N I T R O G E N A D A S

Premiadas con cnatro medallas de ORO y tres de PLATA
El crédito Quiversal que ha alcanzado este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 

estas especiales aguas minerales en todas las en ferm edades crón icas del órgano  re sp ira to r io ,  sean ó no diatésicas y  cual • 
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral del s u lfu ro  de sodio a l  n itró g e n o  
que poseen, lleqa la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos,^ de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los satisfactorios resultados obtenidos en enfermos y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo» 
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir loe mejores resultados. U n m illó n  d e  
p e s e t a s  gastado en las nuevas obras demuestran !a importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; café y billares; preciosa 
Capilla pública ¡ galerías cubiertas para paseo y ui^gran parque p a ^  recreo, iluminándose todos los edificios con profu­
sión de luz eléctrica; lago con lanchas; Frontón y  T e l^ ra fo  en el Establecimiento.
_ La Dirección facultativa está á cargo del Dr. D. Fortunato  Escribano, médico-director, de Baños por oposición.

de la  fonda está á cargo de un personal competentísimo y sus precios al alcance de todas las£1 servicio 
fortunas.

I t in e r a r io .— Ijines, de Castejón á Bilbao, á 28 kilómetros de Miiandade Ebro, con estación del ferrocarril titulada Z ú a -  
zo ,  á 600 metros del Establecimiento, con cuatro correos diarioe y telégrafo público.

T . V m p o T * a < i a  o f i c i á i s  X > e L  X 5  d e  « T a n i o  a l  I S  d e  S í e p t i e m b r e *  
P e d id o s  d e  a g u a s  y h a b ita c io n e s , a l s e ñ o r  A d m in is trad o r de l E s tab lec im ien to .

N o t a  O FIC IA L— La mineralización de estas aguaes tan importante, que contiene diez veces más su lfu ro  de sodio  qu 
las de 3 e te lu  (Navarra) (J. E, G.) y cinco veces más que A guas B u e n a s  de F ra n c ia , C au tere ts  y  L u eh ó n  (F. G.)

Gerente de la Sociedad, I D .  J u a x a  O a x x o  y  C 3 o i i a . i 3 a ñ . Í a .  — “V l t o n » .

SOLUCION OOSIFICADA DE AROHÉNAL mii t timni
ptri 11 «nieñanza del

preparada por A. LLOPIS, farmacéntíco

Medicación arsenícal muy superior á los cacodilatos.
E s t a  s o lu c lO n  s e  e m p le a  c o n  g r a n  éxito en la s  e n fe rm e d a d e s  c o n ­

s u n t iv a s ,  n e u ra s te n ia ,  c o n v a le c e n c ia s ,  tu b e rc u lo s is  en to d a s  su s  for 
8 , e n fe rm e d a d e s  de la  piel, sífilis s e c u n d a r l a  y t e r c i a r l a ,  etc., etc

C a d a  g o ta  d o  e s ta  s o lu o io n  re p re s e n ta  D O S  M I L I G R A M O S  d e  A r r h é n a l .
DOSISi Doce k  tre in ta  gotas a l Jia lomadas de nna vez en la comida durante siete dias, sus­

pendiendo el tratam iento cuatro ó olneo dias, para continuar Ine jo tra  vez en la misma forma.
N mu «a Ui priaolptl» farateíu y <n <au dil uUr, Uitít, I j  t.—MADRID

E  PABIll
V SE LIS

OPERACHS mOLOGICAS 
PRECIO EN TODA ESPAÑA; 10 PTAS

MftgdAleoA, 8 0 ,3.«

/í
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San Telmo
En J erez  de la F rontera.

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas.

Especiales p ara  com batir la  e s c r ó f u l a ^  h e r p e s ,  a n e m ia  
e n f e r m e d a d e s  d e  l a  p ie l  y  n e r v i o s a s .

Tem porada oficial, de 15 de Junio á  15 de Octubre.
Pídanse inform es y folletos al adm inistrador del B a ln e a r io  d e  

S a n  T e lm o , en Jerez.

E S T A B L E C IM IE N T O  B A L N E O T E R A P IC O
DE

B  E T E L U  (Navarra).

Aguas buenas de España.
De gran  confort. Alumbrado eléctrico; grandes salones, de 

lectura (reformado), de fiestas, de billar y  otros juegos. Hotel 
con espacioso comedor y servicio á la española y  francesa, en 
mesitas particulares dentro del mismo, sin aumento de precios. 
Mesa y habitación en prim era clase, 10 pesetas; en segunda,
5,50 pesetas, todo comprendido.

Aguas s u lfu ro s a s , só d ic a s  te m p la d a s , de seguro éxito en 
las enfermedades de la gargan ta  y bronquios. Aguas alca linas  
de grandes resultados en las del estómago, hígado, riñones y ve­
jiga, y  aguas c lo ru ra d a  só d ic a s  p u lg a n te s , apropiadas para 
las enfermedades de la piel, m atriz é hígado. T r e s  m an an lia les  
d istin tos, servicio hídroterépico de primer orden.

Pedir referencias al adm inistrador del Establecimiento.
Temporada oficial: 15 de Junio á 80 de Septiembre.

f

g

e

l^^^^^gJ^féiiiíli^if!flfyilíííií?!ÍViníSíWíTí4iifif(íinííflaaaifíaiOTa5fl^[!ní(ííí()áásíiíííií a j  ú a í  a"??

M E D IA N A  DE A R A G Ó N  -
1  AGUIJA M I N E R A L  N A T U R A L  P U R G - A N T E  I
2  @ ulfa .ta.ao-S óaicsi>X jlt£xilcs.-2.£e.g:a;&eesls.u.a., | |
X  MEDALLA DE ORO, PA RIS 1900 ♦
, No exigen régimen, noirritan jam ás,no producen náuseas, son de efecto seguro ‘

En las dispepsias, catarros intestinales de la vagina y matriz, 
congestiones cerebrales, etc.

s a l .e s  d e l  e x l a j r
BICARBONATADAS. — SÓDICAS. -  LITÍKICA8

S in  r iv a l  p a r a  e l  e s tó m a g o ,  r i ñ o n e s ,  i n t e s t i n o s .X INFALIBLE CONTRA LA OBESIDAD
Z C a ja  d e  lO  p a q u e t e s  p a r a  l O  l i t r o s  d e  a g u a ,  1  p e s e ta .
♦  VÉNDESE EN LAS FARM ACIAS Y  DROGUERÍAS
f  Agentes generales, JOVÉ Y BLANC, BARCELONA

C í p i O N í l l á l

Q Q O 0 0 QA T L A S  Y  CO M P EN D IO
para la enseñanza del

MECANISMO DEL PARTO
Y DE LAS

OPERACIONES TOCOLÓGICAS
Precio en toda E spaña: 10 ptas 

Magdalena, 86, 2.o0 0 0 0 0 0
• • • • i #A T LA S DE SÍFILIS

C on un com pendio
de  p a to lo g ía  y  terapéu tica  de  las m ism as 

POR KL PROFESOR

OR. FRANZ IWRACEK (de Viena)
Con 7l magníficas láminas cromo-lito­

grafiadas y otras en negro. Un tomo 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado.

Los pedidos acompañados de su im­
porte á esta Administración.*

P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n . — M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

Constituido por una am polla de cristal soldada á  la  lám para conteniendo 300 gram os de líonidn inv.»,. 
corriem'e aséptico y por un tubo de gom a con la  aguja ó cánula de cristal y  pinza p ¿ a  c o S  S

intravenosas, se practican  con este aparato  rápidam ente v 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la  ciencia, evitando todo peligro de infección.^ ™ente y

Precio del aparato-eniase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6 ptas, Caja con tubo de goma, aguja j pinza, 6,50 ptas.
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. Cea, Valladolid. -  Capellanes, 1, y Preciados, 16.— Madrid.Ayuntamiento de Madrid



^ ^ ^ H V E A Ü - L A F f f t ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e sc r ito  por los M éd icos en  lo s  ca so s  de

—  ENFERMEDADES de la PIEL -
VicioM d e  l a  ¡Sangre, H e r p e s , A c n é

dtí
2í®^elieu. P a n .  3 en «d«

%

____ ÓVULOS CHAUMEL

X á p ic e ^ 7 b u ü ía ^ c h a u iiie ^ b £ í^  U M ̂

S U P O S I T O R I O S  C H A U M E L

DK

BLANCARD
C O N

Y O D U R O  D E  H IE R R O  IN A L T E R A B L E
^ p r o b & c i o a  p o r  ia  ^cadexz2ia 

d e  M edicina d e  f^aris.
Partlcji’anclo de las propiedades del- 

lod o y del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe convienen especialmente en 
las enfermedades tan variadas que 
determina el germen escrofuloso 
(tumores, obstrucciones y humores fríos, 
etc.), afecciones contra las cuales son 
impotentes los simples ferruginosos; 
en la Clorosis (colores v&liAos). 
Xioucorrea (flores blancas], la Ame> 
norroa fOTíJíííriíizctórt nula ó dificH), 
la T isis, la Sifllis constitucional, 
etc»En fin. ofrecen un agente terapéu­
tico de los mas enérgicos para esti­
mular el organismo y modificar las 
constituciones linfáticas, débiles ó 
debilitadas.

Como prueba de autenticidad de los

S verdaderos Píldoras y Jarabe de
S la n ca rd . exíjase 

•  nuestra firma
junta y el sello de la 
Unión de FabricantesS 

F a r m a c é u t ic o  d e  P a r ia ,  c a l le  B o n a p a r í^  40

á  OBESIDAD,hUXEDEVA.HEBPETISMO.PAPEBA.etc.

■  Tabletas uk Catillon
á Qî ‘' 25 de cuerpo

T I R O I D E S
Titulado, Estefilliado. bien tolerado, muy elicat

lO D O -T ÍR O ID IN E
Prinnpio iodado, mismos usoi.

FL. 3  fr.—PAIUS,3,B0Dl<St-Martln.

JJUUBES BMims«J.P. LiROZE
JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  POTASIO
enteramente libre de ioduros, cloruros y bromatos, exactamente dosado á /^ r .  por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  SOOIO
contiene exactamente /  gr. de sal quimicamente puro por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  ESTRONCIO
contiene exactamente /  gr. de sai completamente libre de Bario por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE POLIBROMURADO
IT u  j  ,  , , ( P O T A S I O ,  S O D I O ,  A M O N I O )
Una cuchara de sopa del jarabe contiene exactamente 3 gr. de Bromuros.

r n n t r n  fn r ín v /nc n fíy iiH a n fo o DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAScontra todos los accidentes neroiosos de la digestión. Dos ó tres eneharadas de sopa por dia.

lodicaeioiics íiTiiinticas; Epilepsia, H istéria, Kevrósis, Eníerniedades Nerviosas.

O A -S-A . Tj A _K ( )Z1Í, í3, m e  des XjÍous - S a in t-J?a u l, F a rie .
ROBAIS y  Ci% Farmacéuticos de !.■ clase, ex-iuterao de los Hospitales de París. ^

Ayuntamiento de Madrid



A N T IS E P S IA  DELAS M U C O SA S
BORICINA M EISSO NNIER

O ea in fec t& n te , M icrob io idap  C ic a tr iz& n te  
NI TO XICA, NI C A U ST IC A . NI IRRITANTE

Enfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, Quemaduras, Heridas.

L a BORICINA se  em plea  en .P o lv o  ó  en  S olución .

D e p ó s i t o  G e n e r a l  : 17 , R u é  C a d e t ,  París,yenlaspriocipalesFarmacias.

I al CLORHIDfíO-FOSFATO d^ALCfíEOSOTA^
Muj bien tolerada, esta solución permite sola la larga duración del i 

I n a * r a c o m p , e _ a m e n t e  absorbida, condiciones nccttarlte ' 
iP a / resultados durafteroa. i  f. cios bueo. s y lápidoa sobre
lias vUs digestlTas, el estado geoerm y las lesiones *1003168 en '
, _____ _ t u b e r c u l o s i s ,
. „ , Is» E SC R O FU LA S, ei RAQUITÍSINO.
[L^U^U_8ERGE,9hiB,|t,,U;,<{, PARI8ynrinf.iiii>‘Fi>ni‘»i1.-EtpagiTAmfrica.

t » ! * S(Cf«o»e‘*’doforfno.i 

■*‘=”^ “bleo tolerado.

TINTURA COCHEÜX - a  la  Gota, Reumatisino
Exito en los H ospitales desde 1840 y  6l Alai de Piedra.

en todas las fa rm acias.-A I por mayor Tavernier & Aguettant. Lyon (Francia)

< 5 ; O’o

^IÑO S
ílN e i/iH O S :

Lg c H g  pura

deSuiza.

EL 'UJIGATORIO iNÁS EFICAZ 
El Único empleado en los Hospitales militares

4 ' ES
| « r a  evitar l a s  imitaciones,sedebe prescribir:

VEJIGATORIO OE ALBESPEYRES 
/ exijír la FIRMA DE ALBESPEYRES

• n  c a d a  c u a d r a d o  d a  S  c e n t i m c t r o e .
_FU M 0U ZE-ALBESPEYRES, 78. Faubourg St-Penis, París"

ENFERMEDADES CRONICAS 
Ningún Remodío es tan eficaz como ol

E L  U N IC O  E M P L E A D O  EN  L O S  H O .S P IT A L E S  M IL IT A R E S

Ura mantener los V e j i g a t o r i o s  en el brazo.
 ̂ OOD18 acción reoulswa y  antirnicromana

a b s o r c  ÜU d e  la can tarid lna  en  can tidad  ex tr# . 
m ad am en te  redu cida . ~  Ca j it a s  d b  25 h o ja s  ; t  n «  ; 1 d é b il , i ,  * y  J.

FU M O U ZE-ALBESPEYRES. 7 8 . F au b*  S t-D en H . PÁRI|

in r e sa ic io i  del  k s t id o  t  d e  u  i u d e e j

SAINT-JEAN
Le me^or egaa dr mete, 
A n e n t i T t ,  m n ,  d i f t e t t i r a .  
Anccionei del eitómiKo.

PRECIEUSE f i e s t r e J ^ i a ,  

DÉSIRCE P t e d r t ,  D i i e t e l . ' c ó I ^ o V , * * ' '* * '

yi neiniinda la fuii ifitdibli; uia totilli por dit

VERDADEROS GRANOS
deSALUDdelD.TRANCK

G R A tN S  \ »  
deSanté  )$  

dudocteur
?RANCKy^

(FArsiila del CodeiPraDCds.D” SOI, 
ALOES y GUTAGAMBA 

E l  m a a  có m o cfo  d e  loa
F» TT ja G A  T E  s

MUYlMITADOSy FALSIFICADOS
Esie rótalo,impreso enlcolorei, 
es ti Marra de los Verdaderos. 
P .i i ls .  Farmacia L E R O  Y

y  l'IUNCIPALES FABMAClAi

POBREZA
DE LA

S A N G B E
VINO DE BELLINI

coa QUIXA y CüLUAiütJ
Este V IN O  fortifica n te  febrífu go , 

a n tin erv ioso , cura las A fe cc ion es  es­
cro fu losas , F ieb res . N evroses , P a ll -1 
d ez  y reg u la r iza  la  C ;r c u ia c i jn  d e l 

l i a  S a n g r e ; eoDvienc üSii.cialuiBiite á los 
N .n os, á l is S eñ oras d e lica d a s  y á las 

I P erson a s  d eb ilita d a s  p o r  1 . ed a d , las 
ea form eda  es ó  lo s  excesos.

I f x f s i r  en et r o t u 'o  a  f irm a  d e  J .  F A Y A R D  
A d b  D E T H A N , Farinaceutico en PARIS

La SOGIÉTE MUTOELLE
OB

PUBLICITÉ
61, rué O aum artin. P an?

de que es director

M R .  A .  L O B E T T E
es la encargadae x c l u s i v a m e n t e

de recibir los amincif s f̂ xtranjC" 
ros para nueRtm peri '̂rioo

Ayuntamiento de Madrid



I,. PASTILLAS BONALD..I
I C L O R O -B O R O -S Ó D IC A S  C O N  C O C A IN A  |

■ 1

í

W
z

X

w
X

S u  a f ic a o la  e stá  r e c o n o c id a  i  c o m p ro b a d a  ñ o r  lo s  s e ñ o r e s  m é d ic o s , 
p a ra  c o m b a t ir  la s  e n f e rm e d a d e s  d e  la  

3 3 o o ^  )  d e  la
T os, r o n q u e r a , d o lo r , in fa m a c io n e s ,  p ic o r ,  a f t a s ,  u lc e r a c \0 ‘ 
n es , s e q u e d a d , g r a n u la c io n e s ,  a fo n ía  p r o d u c id a  p o r  c a u sa s  
p e r i f é r ic a s ,  f e t id e z  d e l  a lie n to , p la c a s  m u c o s a s ,  fe n ó m e n o s  
b u c a le s  d e  la  d e n tic ió n , s a l iv a c ió n  h id r a r g ir ic a ,  e fe c to s  n o ­
c iv o s  d e  la  n ic o t in a ,  c a ta r r o s  l a r in ^ o - fa r ín g e o s , a fe c to s  

n e r v io s o s  d e l  e s tó m a g o , vórra tos, e tc ., etc.
T E N E M O S  P R E P A R A D A S  

P astillas Cloro-BorO'Sódicas.
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con mentol.
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sodicas, con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas, con püocarpina.
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, codeina y 

mentol.
Pastillas de cocaína y mentol.
Pastillas de cocaína, codeina y mentol.
Pastillas de frutos pectorales con codeina, para los 

casos en que los señores médicos las consideren indicadas.
para los casos en que los Sres. Médicos las consideren indicadas 

Las pastillas BONALD f  prem iadas en varias Exposi* 
ciones científicas, tienen el privilegio de que sus fórm ulas 
fueron las prim eras que se conocieron de su clase en Espa­
ña y en el extranjero.

SE VENDEN EN  TODAS LA S FARM ACIAS
mwSMSMSB'EWSBBJ&m Y EN LA DEL AUTOR

i  . S  S e l l  r  “L” .
^SISM SISiB ¡Sí§^^%

Bazar Ouirúrgico
D E  D .  A L O N S O  S E N M A R T I

Proveedor del Colegio Clínico, Hospitales, Farmacias y Casas de Socorro. 
P rim era casa en instrum ental inglés antiséptico para  médicos, C líni­

cas, Hospitales y  Casas de Socorro.
Construcción y  niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi-Í \ ^  W ^  SW «V mmm V* ^  ^  W VV M  ̂ £ X V  V

O'S» niesas y sillones para  reconocimientos y  opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y  butacas para enfermos, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran  alcance para Hospitales, Clí- 
m cas‘ Colegios, Buques y toda clase de grandes locales.
 ̂ Depósito de las jeringas Roux y de los mejores term ómetros Clínicos 
in 'tantáneos de H icksy  Casella, garantizados.

jOS mejores aparatos ortopédicos, fajas especiales para  la reducción
de  ̂ lentre, corsés graduables para corregir la  desviación de la  columna 
vertebral, piernas y  brazos artificiales de la  mayor perfección y comodi
dad, así como aparatos para la  coxalgia y  los mejores de extensión para 
ev itar' la torcedura de pies, piernas y  tobillos.

La casa de mayores adelantos y  más económica. Catálogo general ilus 
trado se rem ite g ratis.

Carretas, 13, frente al café Pombo y Ministerio de la Gobernación.

TUBERCULOSIS
Su^ C U R A C IÓ N  por el

HISTOGENO A. LLOPIS
A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAL

Cada cucharada del HISTOGENO LIQUIDO, ó medida que 
acompaña á cada frasco del HtSTÓGENO-GRANULADO, contie­
ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal. 
V é a s e  e l  p r o s p e c t o  q u e  a c o m p a ñ a  á  c a d a  f r a s c o .  
____ &  x ^ e s e t s n s  f r a s c o .

De venta en todas las Farm acias y en ca sa  del au tor, FERRAZ, I y 3 , MADRID

Lñ M m ñ g m m t m

zn tib ilio8a ,an tiherpética ,an ties< »’o ju losa  
a n tip u ra s ita r ia , a n tis ifiU tic a  y  en  a lio  

g ra d o  r e c o n s ti tu y e n te ,
Según L A  P E R L A  D E  SAN 

G A RLO S, Dr. D. BafaelMartínes Mo- 
ina, c in esta agna se obtiene

£ e  S a lu d  á  d o m ie ilio
En el ^ i m o  afio se ban vendido

M  í(i 2 . 0 0 0 . 0 0 0  l e  D o n as
La clínica es la gran, piedra de toqne 

an las aamae minerales y ésta cuenta 
5 0  AÑOS DE USO G EN ER A L T  
CON G RA N D ES RESU LTA D O S, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D epósito  c e n tra l .  J a rd in e s , 15n 
haj(» d e re ch a , y se vende también en 
todas las ^armaciasy droguerías. 6n gra- 
caudal de agná permite al g ra n  Eeata 
bleolm lento de B añ o s estar abierto 
de llS de  JunioallSdeSeptiem bre. Hay 
fonda, tres m>«ar, comodidades y bara- 
rara.

L 5 P A Ñ 5 L

i ‘ p ara  ■ KADIOÍf(AriA-

/>7/$re3¿
¡/(r/^s f u r / a o n i r  ? n  ( é i g  di:

VALLADOLtO  
(pN¡Tñ.ucTone^. 0^" M A D RID

¡{epresentantes
^eneralei.

( o N  SÓLIDA^ ÜÑ^ANTIAÍ {EDEN A PLAZOS

P í d a n s e  C a t á l o g o s

/  CUfiUJUIESA D e  L A ¡ DOS CASAS

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Q 0 Q O Q QTRATADO PRÁCTICO
n s

DE LOS

O re s . B ern h eím  y L au re n t,

E sta magnífica obra, que consta de 
seis v o lu m in o s o s  tomos y que tan ta  
aceptación hatenidoen el mundo módi­
co, se vende al precio de 5 0  pesetas 
en rústica y  O Ó  encuadernad , en la 
Administración de este periódico, 
m a g d a le n a , 3 0 ,  9.o0 0 0 0 0 0

IgAyuntamiento de Madrid
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r AGUAS DE ONTENIENTE
BICARBONATADAS CLORURADO-SODICAS IGDURADAS

' Análisis de estas aguas efectuado por el Dr. Peset, catedrático de la
Universidad de Valencia.

SUBSTANCIAS FIJAS ^  Gramos.
iiranios.

Bicarbonato sódico................ 3,2124
Cloruro sódico....................... 2,1729
M ateria orgárioa ítrem en tin esn ) l>,]
S ilica to  de s o s a ............................. 0 .1 0 0 8
B icarbonato c á l o i c o ....................  O.ÜGOil
C loruro m agn ésico ......................  (J
B icarbonato m agn ésico ................
loduro sódico (1) ..................  0,0120
S ulfato  ca lc ic o ..................................  0 .0107
C lo rn ro  po tá sico  .................  0 ,0061
loduro magnésico ii.'.............. 0,0054
B icarbon ato  fe rroso .......................  0 ,0 0 4 4
C arbonato m anganeso..................  0 ,0 0 1 5
Carbonato a m ón ico ........................  0 ,0014
F osfa to  a ln m in ico ..........................  0 ,0 0 0 8

B ioarbonoto de lit in a .................... 0 ,0 0 4 4
N itrato a m ón ico ..............................  0 ,0 0 0 1
B rom uro eódioo. . 
lod u ro  cá lo ico . . . ¡
C loruro cá lc ioo  , . ^
C loruro am ón ico ..

Fuertes imlidos.

’i'iiiAt. iiK RK.sii>r<>. . , , 5,8030

C A S E S

fuh. liraiíK'S.

A cid o  caí bóiiir.) . . . 186.8 0,8183
N itróg en o ...............  15,3 0,0102
Gas su lfliú lrico . , . .  ̂ Imlicios fugaces ca el 
Carbuui d -  liiilu 'igfin , /  maDaotial.

...............  202.1 0,3375
, il) Los ioduros disueltos en estas aguas, | 
contienen l-ü miligramos de iodo puro, eanti- i 

I dad grande para la que se .suele encontrar. VS
Las aguas de M o n d a r á s  hóÍ'i tienen de biem'.i.iuiio sódico 2,1TJ3 }• de 

cloruro sódico 0,1486. Las de M a ;* m o le jo  1,3906 de bicarbonato y 0 0655 
de cloruro, y las de V ii ia r ta  0,0440 de bicarbonato de ^■osa. ’

La especialización de las AGUAS OE ONTENIENTE es la diabetes sa­
carina, cálculos hepáticos, neurastenia de forma gástrica, enfermedades de 
las vías digestivas, artritismo, escrofulismo, etc.

El viaje á Onteniente se hace dirigiéndose de Madrid á Játiva, y de Játi- 
va á Onteniente (hora y media) en ferrocarril.

Médico-director, OR. D. FRANCISCO OE P. AGUILAR Y MARTÍNEZ
D e p ó s i to  e n  t o d a s  l a s  c a p i t a l e s .

En Madrid, Espada, núm. 6.
D E P Ó S I T O  C E N X R . A J L 1: O N T E N I E N T E

M E D IC A C IO N  C A C O D IL IC A
Crán u lo s  pépaloo»; y ^o tns p ép tica s  PIZA al cacodilalo  de 

sosa q iiim icam enle puro. — Cada gránalo contiene 0,01 gra­
mos de oaeodilato de sosa y 0,02 gram os de pepsina pu ra .—Corres­
ponden iguales cantidades de medicamentos para cada 6 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
m ia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.— Frasco de gránulos ó de gotas, 2,50 pesetas. 
jirH jeaa pépídoas PIZA al caóod ila to  de ao§a, Lola, coca y 
U gllcerofo^falo de  c a l.-R eco n stitu y en te  general del sistema 
nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias 
fosfaturias, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con- 
tieneO,006gram os de cacodilato desosa; 0,0d gram os de extracto 
de kola; 0,04 gram os de extracto  de coca, y  0,12 gramos de glice- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.

t'ra u u lo s  pépoloofi y g o ta s  p ép sicas  PIZ A  a l e ac o d lla lo  de 
(h ie rro .—Cada gránulo contienen, 0,01 gram os de cacodiiato de 

hierro quím icam ente puro y 0,02 gram os de pepsina p u ra .— 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para cada 5 
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para la  clo­
rosis, anemia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Frasco de gránulos ó de gotas, 2,60 pesetas

IM

Inyecciones h ip o d crm icas PIZA  a l cacod iia to  de sosa  y a l ca- 
icod ila to  de h ie rro .—Soluciones perfectam ente esterilizadas y 
graduadas á la dosis de 0,05 gram os de Cacodiiato de sosa y cacodi- 
lato  de hierro, respectivamente por centím etro cúbico, cantidad 
que precisa para  cada inyección.—Caja de 14 tubos 4,50 pesetas,

Iira je a s  p cp s ica s  d e  lec ltln a  y ^ licero fosfa lo  de so sa .—Medi- 
Icamento de inmejorables resultados en los estados de postración 

y fuerte  debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gramos de lecitina 
pura de huevo, 0,06 gram os de glicerofosfato de sosa y 0,03 g ra ­
mos de pepsina'pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

PARA INHALACIONES
Y'odnro de etilo  en tubos. ludispenaabie medicamento para com- 
I batir con eücat-ia 1(
—Caja, 3,50 pesetas.

, .  p í  ____
batir con eücat-ia los accesos asmáticos, cardíaco^ y Jaringeos.

\ l t r i to  de  am ilo  en tubos. May recomendadas sus inhalaciones 
lien la epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 3,50 pesetas.

Por 0,50 ptM . más del valor de cada fraaco ó ca ja  te remiten por correo certificado
Farmacia del Or. PIZA. —Plaza del Pino, 6, Barcelona.
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OE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTO 
L a i propiedades te ra p é r.tie a t de estos 

os m edieam entos, la s  b aee  eñ eaees  en  
oda* las afeeeiones da la  g a rg a n ta . 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

MADRID * BARCELCI^A 
PfEKTA IMS LSOL, 5 T ASALTO. Sa

Ayuntamiento de Madrid



E P I L E P S I A
Las GRAGEAS GELINEAU

E N F E R M E D A D E S  N E R V I O S A S  Y  C O N V U L S IO N E S .
fispecrtalmente la E P I L E P S I A  [Unión Mi‘dir.al\

C 3 - E 3 I _ . n : ^ E 2 ^ T J r  ir  ■ u n ía  n e n  
LA HISTERIA, LA NERVOSIDAD FEMENINA, LOS TRASTORNOS.

* * * * * A * ^ <

I N S O M N I O
Cada vez que haya  que producir un SUENO REPARADOR, en todos 

los casos de IN S O M N IO , para com batir la HISTERIA, \a. 'NERVOSIDAD, 
las CONVULSIONES, las NEURALGIAS, para calm ar el DELIRIO deberá usarse 

^  E S I  G - E ^ X - . I l V E u A . X J ' .

ABON QUIRURGICO LESOUR ““
Es Injispeasable al CIRUJANO

. _ _ . ENÉRGICO)
al MÉDICO -  á las COMDARONAS.

J. M O U S N I E R ,  3 0 , rué Houdan,
S O B J - A - T j r x  ( B e i n e j  F r a i t O I A .

E S n P A . R I S ,  1 ,  i * n e  d e s  '3?oux*]ion<^s:.

ií> V IN O  DE V I A L
ÍX91 LACIO FOSFATO-CARNE-OUIKA

Álifflento fislolúílcfl completo.
Anemia.— bSnYalecencla,

Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-inapetenela
P erfec taD ieate  proporcionado y aaimila 

ble, el V ino  F o s f a t a d o  d e  V ia l es un
‘‘s tin ia lan te  poderoso de la nutrición. De cierta  eficacia, es el recons­
titu y en te  genera] de todas las afeocioTi»-.» debilitantes-

F s r i r & c ia  P L A C E  B E L L E C O U R ,  3 6 ,  L Y O N , j  to d a s  l a s  F a r m a c ia s .

MEMORIAL HIPODÉRMICO

UNEWlftS
Hierro Inyectable ROUSSEL

Arsénico I n y e c t a b le  ROUSSEL
'  r e .  .)c.in,n.>eun ccnümetro

cu'>i.ro ui

NEURftLGlftS
HIITPRP iB'iMffiáiíra

rjn cenlinBCtro

f i e b r e s  P E R ttíC lO S R S

QUlí̂ lN̂  RODSStl
T T nn i  tres y hasta cuatro centí- J t í ^ s t a í L l e n l o s  casos graves.

SIFILIS
MffiCMIO IiijeclaWc íOlISSEl

(CIANURO DE MERCURIO,
b’ n centím etro ciíbiro

dos (lias
por <'ada

TISISPULMON'i R
FENEUCAUPTCí.

A r s é n i c o  I n y e c t a b l e

J ^ M O R R a G Ü r
^^oorijvA

r  ^^oorijvmA'nyectabié » 
^ O U s S E X i

Jfl Mou«níei*f 3G, ru6 Houdaitr Seetiu» F rad o ia '— Cn Pa<
p l s i  l |  r o e  9 T o y ^ ’í t f

AMPOLLAS
fiara In h s la c lo n a a

BOISSY
U na  d o s la f io ram p o lla

Iton per IdS dos puntas de la Ampolla, reeoBer 
el liquido en un paflutlo, y hacerlo respirar al enfermo.

A m p o l l a s  S o i s s y
conlODUROdsETILO

Alivio inmediato y 
curación completa del

A m p o l l a s  B o i s s y
coQ NITRITO ANULO

Alivio inmediato y curación completa

l e  A N G I N A S  d .  P E C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA 
Ampollas B oissy ... e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan indeAnldamente 

aun en los paises cálidos

e J J L R A B B

de lODURO de SODIO
DE _________

Potencia depurativa contra S íf i l is ,  E s e r d f u la s  
G o ta , A s m a , A a g tn a s  de P e c h o ,  etc. '

Depósito ea París : 2, Plaza Vendóme

ENFERMEDADES
DEL

E S TO M A G O
PASTILLAS y  POLVOS

P A T E R S O N
« a  BISMUTHOy MAGNESIA 

Recomendados contra las A fecc ion es  | 
d e l estóm ago, F a lta  de A petito , DI. 
g estion es  laboriosas, A ced ías, V6ml> 
tos . E ru ctos  y  C ólicos ¡ reg u la r iza n  1 
la s  F u n cion es  del E stóm ago  y  d e  lo s  | 

J In tes tin os .
I E x ig i r  e n  e l r o tu lo  a  ñ r m a  d e  J .  F A Y A R D  ¡ 

A d h . D E T H A N , lannaceatico en P1&I8

ANUNCIOS

L a  S O C IÉ T É  M U T U E LLE  
DE P U B L IC IT E  C6I, ru é  
C a u m a rté n , P a r i a ) ,  de  
que ee  d ir e c to r  M r . A . 
L o r e tt e , e s  la  e n c a r g a -  
da E X C L U S IV A M E N T E  
da r e c ib ir  loa a n u n c io s
e x ir a n je r o a  p a r a  n u e s ­
tro  prrS^ fflco .

Ayuntamiento de Madrid




